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PONTOS DE SÜSCRICI0N.

En íMaduid, en la Admkiistracion de la Imprenta Nacional, plaza de 
Pontejo.s (antigua casa de Posta'').

En P iiov iN C iA S , enlodas las Administraciones de Correos.
En P a r í s , C. A. Saavedra, r u é  Tailbout, u ú m . 5 5 .
Los a n u n c i o s  y  siiscRicioNES PARA LA GACETA SG recibou en la Admi

nistración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la  mañana basta las tres y media de la  tarde todos 
los dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y ejemplares de la G ac e ta  está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y media 
de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
de la G a c e t a  d e  M a d r ib .

GACETA

PKEGIOS DE SÜSCRICION. P esetas, 
4 

3S

25
35

M a d r i d .......................................  Por im  mes............................
P r o v i n c i a s , in c l u s a s  l a s  I s l a s  i meses.......................

B a l e a r e s  y C a s a r í a s   Por « e is  m e s e s  .................
 ̂ Por un ano..............................

U l t r a m a r ........     Por tres meses........................
E x t r a n je r o .......................................   Por tres meses....................................

El pago de las suscricioñes será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en eí 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todr 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e t a  se 
servirán á los suscrilores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.—Provincias , un mes.—Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de veatv 
como ejeiriplares sueltos. ^

MADRID.
M INISTERIO DE GRACIA Y J U S T IC IA

REAL CEDULA.

El REY: Muy Reverendos en Cristo Padres Arzobispos, 
Reverendos Obispos y Gobernadores eclesiásticos de las 
Iglesias de esta Monarquía: ya sabéis que por las leyes 9^ 
y i^v tít. 8.°, libro segundo de la Novísima Recopilación, 
está prescrito el Real método para la impetración de d is
pensas, indultos y otras gracias Apostólicas por medio de 
la Agencia general de Preces, establecida en el Ministerio 
de Estado, así como la necesidad del Pase Regio á todas las 
Bulas, Breves, Rescriptos y despachos de la Curia romana, 
á  excepción de los Breves de dispensas m atrim oniales, de 
edad, extra-tém poras, de oratorio y otros de semejante na
turaleza en Sede plena, así como los Breves de-^penitenciaría 
y las gracias para les arctados: y ahora sabed,que sin causa 
alguna que lo justifique se han presentado en este M inis
terio casos de haberse impetrado gracias á Roma por dis
tintos conductos que el establecido por Real método, y que 
sin embargo de esta infracción se han concedido por equi
dad algunos indultos de la falta cometida, por evitar per
juicios mayores á los interesados. Proponiéndose Mi Go
bierno el exacto cumplimiento do las leyes vigentes en la 
m ateria, y para no verse en el caso de tener que aplicar á 
los infractores las penas correspondientes, he mandado ex
pedir la presente Mi Cédula, por la cual os ruego y en
cargo excitéis á vuestros Diocesanos al cumplimiento de 
las expresadas leyes, en la seguridad de que no se conce
derá ya el Pase Regio á ninguna Bula, Breve, ni Rescrip
to Apostólico que no se curse y obtenga del modo que 
cxqueilas prescriben; esperando que por vuestra parte con
tribuiréis á los deseos de Mi Gobierno, que no son otros que 
el exacto cumplimiento de las leyes vigentes, dando al 
efecto las órdenes oportunas á quien corresponda en vues
tras respectivas diócesis.

Y del recibo de la presento, y de lo que en su v ista  re
solváis, daréis aviso al infrascrito Mi M inistro.de Gracia 
y Justicia.

Fecho en Palacio á veintitrés de Marzo de m il ocho
cientos setenta y dos.

YO EL REY.
El i\íiMÍstro de Gracia y  Justicia. 

lilíIsiaFsSo ASosmso y  C^lmeBuare^.
Señor.....

DECRETOS.

En vista de las calificaciones favorables hechas por 
la Jun ta creada aUefecto en virtud de decreto de 8 de 
Octubre de 1870, acerca de las condiciones que concurren 
para gozar de las garantías de la ley provisional sobre or
ganización del poder judicial en los Magistrados, cuyos 
expedientes han sido examinados; á propuesta del Minis
tro  de Gracia y Justicia, y de acuerdo con el Consejo de 
M inistros,

Vengo 011 declarar inam ovibles, confirmando en los 
cargos que desempeñan, á D. Mateo Alcocer y Arza y Don 
Francisco Usera, Presidente de Sala el primero y Magis
trado el segundo de la Audiencia de Barcelona: D. Elias 
Diez López, Magistrado de la de Cáceres; D. Miguel Apa
ricio y Santos, D. Federico Enjuto y D. Lázaro Elexalde, 
Magistrados de la Goruña; D. Angel Morales, Magistrado 
de la de Oviedo, que sirve hoy en la de Zaragoza; D. To
más Delgado y D. Julián Gutiérrez del Olmo, Magistrados 
de la de Pcimplona; D. Celestino Martínez del Rio, Magis
trado de la de Sevilla; D. Angel María Vela, Magistrado de 
la de Valladolid; D. Gregorio Relinchón, Magistrado de la 
de Zaragoza, y D. Juan Aldana y Carvajal y D. Julián de 
la Cantera, Jueces de prim era instancia respectivam ente 
de los distritos del Hospicio y Hospital de Madrid.

Dado en Palacio á veinticinco de Marzo de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Minisíro de Gracia y Juslicia,

Ecliiardo y Colisaeiisires.

En vista de las calificaciones hecha? por la Junta  creada 
por Real decreto de 8 de Octubre de 1870, acerca de las 
circunstancias que concurren en los Jueces de prim era 
instancia, cuyos expedientes han sido examinados, para 
gozar de las garantías que establece la ley provisional sobre 
organización del poder judicial; á propuesta del Ministro 
de Gracia y Justicia, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros ,

Vengo en declarar inamovibles, confirmando en los car
gos que respectivam ente desempeñan á los Jueces D. Ma
nuel Prieto Getino, de S an tander; D, Pedro M aría Escobar, 
de J a é n ; D. Juari Cayuela y Ram ón, de Logroño, electo 
del de C arm ona; D. Francisco Arias Carvajal, de Vivero; 
D. José Estéban Quilez, de Caspe ; D. Ildefonso Sainz Gu
tiérrez, de Atienza, en comisión; D. Felipe del Castillo y 
Falcon, de Don Benito, en comisión; D. Francisco Ibañez y 
Brotons, de Dolores ; D. Antonio Conejos y L lu c h , de Já- 
t iv a ; D. Gregorio Vieito y Hoyos, de Mondoñedo; D. Pedro 
del Castillo y Perez, de Tordesillas, y D. Fabian Gil Perez, 
de La Bañeza.

Dado en Palacio á veinticinco de Marzo de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ediaardlo Alousio y CoS menaresi»

Habiendo sido examinados y calificados favorablemen
te por la Jun ta  creada al efecto en v irtud  de decreto de 8 
de Octubre de Í870 los expedientes de D. Ramón Navar
ro , Presidente de Sala cesante de la Audiencia de la Ha
bana; D. Joaquín José Cervino, Magistrado cesante de la 
de M adrid; D Cárlós Dicenta y Blanco, Magistrado ce
sante de la de Cáceres; y de los Jaeces de prim era instan- 
tancia cesantes D. José Chiclana,del distrito de San Vicente 
de Valencia; D. Roque Pmñaga, de Lérida ; D. Eustaquio 
Ruiz Hita, de Bilbao; D. Vicente Llobet, de Orihuela; Don 
José María Fojaco, de Alcoy ; D. Juan Manuel Domínguez, 
de Alfaro; D. Modesto Zamora y Lafuente, de Saldaña, 
y de D. Pablo G udal, Alcalde Mayor del distrito de Jesús 
y María de la Habana,

Vengo en declararles en aptitud de volver al servicio 
judicial, con derecho á ocupar lugar en el turno ó turnos 
que se reservan á los de su clase en la disposición S."" tran 
sitoria de la ley provisional sobre organización del poder 
ju d ic ia l, y declararles inamovibles una vez nom brados, á 
excepción del primero y último que disfrutarán de igual 
inamovilidad en su caso.

Dado en Palacio á veinticinco de Marzo de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO,
El Ministro de Gracia y Justieia,

Alosado y Cííimeiiareiii.

día de prisión correccional y de la m ulta de 500 pesetas á 
que ha sido condenado por el expresado delito.

Dado en Palacio á veinticinco de Marzo de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

£floiar<l<̂  Alonso y Colmenares.

Visto el expediente instruido con motivo dcl indulto 
solicitado por D. Bartolomé García de la Serrana, senten
ciado por la Audiencia de Granada á seis meses y un día 
de prisión correccional y m ulta de 500 pesetas en causa 
sobre desacato grave á la Autoridad:

Considerando que el Tribunal sentenciador informa 
favorablemente, fundándose en que el delito debió su ori
gen á una obcecación del procesado y no á reflexión serena 
que indicara perversión, y en la buena conducta que 
siempre ha observado hasta el punto de m erecer por ella 
distinciones honoríficas:

Teniendo presente lo que dispone' la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto;

Usando de la facultad que se Me concede en el caso 6.® 
del art. 78 de la Constitución, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y el dictámen del Tribunal sentenciador, y 
oído al parecer de la Sección de Estado y Gracia y Justi
cia del Consejo de Estado,

Vengo en conceder al referido D. Bartolomé García de 
la Serrana indulte del resto de la pena de seis meses y un

Visto el expediente instruido con motivo de la instan- 
cía elevada por Ignacio Merlanes y otros 18 individuos y 
Secretario del Ayuntamiento de Munebrega en solicitud de 
indulto de la m ulta de ^0 duros que á cada uno le fué im
puesta, además de la de un mes de arresto,'por la Audien-” 
cía de Zaragoza en causa sobre desobediencia grave á la ■ 
Autoridad :

Vistos los informes favorables del Tribunal sentencia
dor y Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de E stado : •

Considerando que según resulta del expediente, los pro
cesados no creyeron desobedecer los mandatos de la Auto
ridad superior al cometer el delito por qué han sido pe
nados, que han observado siempre buena conducta y ex
tinguido la pena personal que juntam ente con la pecunia
ria, cuyo indulto solicitan, les fué impuesta en la expre
sada c a u s a : .

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in 
dulto;

Usando de la facultad que se Me concede en el caso 6." 
del art. 73 de la Constitución , de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y los dictámenes del Tribunal sentenciador 
y Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado,

Vengo en conceder á Ignacio Merlanes y demás ind i
viduos y Secretario del Ayuntamiento de Munebrega in 
dulto de la m ulta de ^0 duros que á cada uno le fué im 
puesta por el expresado delito.

Dado en Palacio á veinticinco de Marzo de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E e lo a r f l io  y  C o l m e n a r e s .

Visto el expediente de indulto instruido en favor de 
Eduardo Bonell y Fornes, confinado en el presidio do Al
calá de Henares, y sentenciado por la Audiencia de Va
lencia á nueve años de prisión mayor en causa sobre ho
micidio, cuya condena le ha sido reducida á seis años y 
un dia de igual prisión por el mismo Tribunal, en v irtud  
de lo dispuesto en el art. del Código penal reformado: 

Vistos los informes favorables del Tribunal sentencia
dor y Sección de Estado y Gracia y Justicia deí Consejo de 
E stad o :

Considerando que según resulta de los expresados in 
formes , el hecho tuvo lugar siendo el procesado menor 
de 18 años, y á consecuencia de una cuestión promovida 
con la víctima, en la cual fué insultado y amenazado : 

Considerando que el acto de presentarse á la Autoridad 
inmediatamente de cometer el delito , constituyéndose en 
prisión voluntariam ente, no existiendo,otra prueba de de
lincuencia que su propia y espontánea confesión, revela 
que no está completamente pervertido, como así parece 
corroborarlo su buena conducta anterior y las m uestras 
de arrepentim iento que ha dado en el establecimiento 
p e n a l:

Teniendo presente que el indulto no perjudica á ter
cero, y lo que dispone la ley provisional estableciendo re
glas para el ejercicio de la expresada gracia;

Usando de la facultad que se Me concede en el caso 
del art. 78 de la Constitución, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y los dictámenes del Tribunal sentenciador y 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en conm utar al referido Eduardo Bonell y Fornes 
el resto déla pena personal que actualmente sufre, por igual
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tiempo de destierro del punto en que delinquió y 30 kiló
metros en contorno.

Dado en Palacio á veinticinco de Marzo de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Alonŝ o y Colmenares*

limo. Sr.: S. M. el Rey se ha servido adm itir la renun
cia del cargo de individuo del Tribunal de oposiciones á 
los Registros de la propiedad vacantes, que ha presentado 
D, Fernando Madrazo y Kunts, y nom brar en su lugar á 
D. Eladio Bernaldez y Puente, individuo del ilustre Cole
gio de Abogados de esta corte

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.=D ios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 23 de Marzo de 1873.

ALONSO.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

3o0O0O0O00<=

M IN ISTER IO  DE FOMENTO

DECRETOS.
Vengo en adm itir la renuncia que, fundada en el mal 

estado de sa lu d , ha presentado D. Luis Tomás de Villa- 
nueva Fernandez de Górdova, Duque de Medinaceli, del 
cargo áñ Vocal del Gonseio superior de A gricultura, para 
que fué nombrado por mi decreto de 33 de Febrero último.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

Francisco Romero y RobSedo.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en nom brar Vocal del Consejo superior de Agri
cultura, creado por mi decreto de 19 de Febrero último, al 
Ingeniero agrónomo D. Pedro Julián Muñoz y Rubio.
■ Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil ocho

cientos setenta y dos.
AMADEO.

El Ministro de Fomento,
Francii^co Romero y Robledo*

limo. S r . : S. M. el Ptey, de conformidad con el dictá- 
men del Consejo universitario de Granada, se ha servido 
nom brar Catedrático de Elementos de Derecho político y 
administrativo español de la Facultad de Derecho, Sec
ción del Civil y Económico de dicha Escuela, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas á D. Fabio de la Rada y Delgado, 
Catedrático de Economía política y Legislación mercantil 
en el Instituto de segunda enseñanza de Málaga, propuesto 
por unanimidad para ocupar la vacante por el expresado 
Consejo, cuyo dictámen debe publicarse en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , según está prevenido. 
De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 

demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 
de Marzo de 1873.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

D ictám en  á que se refiere la  R ea l orden a n te r io r  em itido  
p o r  el Consejo u n ive rsU a rio  de G ranada en  el expediente  
de concurso  p a ra  p roveer la cátedra  de E lem en tos de De
recho P o lítico  y A d m in is tr a t iv o  e s p a ñ o l , vacante en  
d ich a  E scuela .

D. Manuel de Lacalle y N arv aez , Licenciado en Derecho 
Civil y Canónico y Secretario  general de esta U niversidad y 
de su Consejo.

Certifico, que en el expediente de concurso de la cátedra de 
Elem entos de Dereclio Político y A dm inistrativo  e spaño l, va
cante en la F acu ltad  de Derecho de esta E scuela , rem itido al 
Consejo universitario  de la m ism a para  hacer la  correspon
diente propuesta, se ha dictado por dicho Cuerpo el acuerdo 
s ig u ien te :

«En la U niversidad de G ranada, á 39 de Febrero  de 1873, 
reunido el Consejo un iversitario , liajo la Presidencia  del Ilu s- 
trísimo Sr. Y ií'erector, por enferm edad del Sr. R ector propie
tario, y con asistencia de los señores del m a rg en , no habiendo 
concurrido el D irector de la Escuela de Bellas A rtes y presente 
<d infrascrito Secretario  g e n e ra l, se dió cuenta del acta an te
rio r y f|uedü apr-obada. Acto seguido la Comisión nom brada 
para iniVjnnar en el expediente de concurso á la cátedra de 
E lem entos de Derecho Político y A dm inistrativo  español de 
la FaeuÜciiJ de Derecho de esta U niversidad, leyó- el siguiente 

Dictámen. -La Comisión nom brada por este Consejo u n i
versitario  para dar su dictámen acerca de la aptitud  legal de 
ios aspiran tes por concurso á la cátedra do Elem entos de De
recho Político y A dm inistrativo español, vacante en la F acu l
tad de Derecho de esta Universidad y form ular la propuesta 
que en su caso corresp^'nda, ha visto con toda detención los

expedientes de cada interesado, y hecho un  estudio detenido 
de la legislación académ ica vigente, consultando tam bién los 
precedentes legales en la  m ateria, á fin de desem peñar, siquiera 
sea con algún acierto, el encargo que se le ha  conferido. Lle
nada de este modo la m isión de los que suscriben, son de co
m ún sentir que D. Fábio de la  R ada y  Delgado es el que de 
los cuatro aspirantes presentados á este concurso, reúne prefe
rentem ente los requisitos ó circunstancias precisas del regla
mento de 15 de Enero de 1870 para  la  cátedra expresada, apo
yándose en los fundam entos siguientes:

Resultando que sacada á concurso la  cátedra de Derecho 
Político de esta U niversidad entre los Catedráticos supernu 
m erarios de la F acu ltad  de Derecho y los de Instituto, siem pre 
que lo sean por oposición y  estén adornados del títu lo  corres
pondiente, llevando por lo inénos tres años de enseñanza, se 
han presentado dentro del plazo señalado en el anuncio de la 
convocatoria, inserto  en la G a c e t a  del 18 de E nero próxim o 
anterior, los Catedráticos de Institu to  D. Fabio  de la  R ada y 
Delgado, D. Vicente F ernandez B uján, D. AMctor Ozcariz y  La- 
zaga y D. A ngel M artin y García:

R esultando que según las relaciones de m éritos y  serv i
cios de cada co n cu rsan te , el p r im e ro , ó sea D. Fabio de la 
Rada y  Delgado, fué nom brado por R eal órden de 3 de A bril 
de 1856 Catedrático de Geografía fabril y  m ercan til y  Derecho 
comercial de la E scuela especial de Comercio de Málaga, 
propuesto en p rim er lugar por el T ribuna l de oposiciones: 
que reorganizados estos estudios por R eal decreto de 33 de 
Agosto de 1861, y acordado la refundición de d ichas E scu e
las especiales én los Institu tos de segunda en señ an za , se llevó 
esta á efecto por R eal órden de 10 de Marzo de 1865, y  desde 
entóneos viene desem peñando las cátedras de Econom ía polí
tica y Legislación m ercan til, Geografía y E stad ística  com er
cial: que el 3 de Octubre de 1867 recibió en la U niversidad 
Central la investidu ra  del grado de Doctor en la F acu ltad  de 
D erecho, Sección del Civil y Canónico, y tiene publicada una  
obra titu lada Geografía y Estadística industral y comercial y  un 
Ctirso de Estadística elem entaf las que desde su publicación 
están sirviendo de texto  para  las respectivas en señanzas: que 
D. Vicente Fernandez R ujan, es Catedrático de L atin  y Caste
llano del Institu to  de Casariego de T apia desde el 10 de A bril 
de 1868 en que tomó posesión , y  que el 5 de Mayo de 1871 se 
le expidió por la  U niversidad de Oviedo el títu lo  de Doctor en 
Derecho Civil y Canónico, habiendo prestado en la enseñanza 
otros varios servicios ántes de ser nom brado Catedrático p ro 
pietario : que D. V íctor Ozcariz y  Lazaga, C atedrático de R e
tórica y Poética del Institu to  de S an tad e r, ingresó en el P ro 
fesorado el 10 de Marzo de 1865 en v irtu d  de oposiciones á las 
cátedras de Griego del de Tudela y de R etórica del de Teruel, 
de donde pasó al de Pam plona, y de este al que en la  a c tu a li-  

. dad s i rv e : que entre otros m éritos li te ra r io s , cuenta el tener 
hecho.los ejercicios de Licenciado en A dm inistración en la U ni
v e r s id a d  Central, los de Doctor en Derecho Civil y Carjóiiieo en 
la de Valladolid y  los de Perito  m ercan til en el D istituto de 
S an tander, y que ha publicado Programa y estudios sobre L i
teratura  , H istoria y Filosofía: que D. Angel M artin G arcía, ú l
tim o aspirante, fué nom brado en v irtud  de oposición el 5 de 
Marzo de 1869 por el Excmo. Sr. M inistro de Fom ento Cate
drático de L atin  y Castellano del In s titu to  de Canarias, de cuyo 
destino tomó posesión el 31 de A bril del propio año, y por 
órden de S. A. el R egente del R eino, fecha 13 de Enero  de 1870^ 
pasó á servir igual cátedra on el de T e ru e l: que por nom bra
m iento del Cláustro de Profesores de la  Escuela de Derecho, 
aneja al Institu to  de C anarias, declarada oficial por órden de 
S. A. el Regente del R eino , desem peñó desde 1.® de Mayo 
de 1869 hasta  el 13 de E nero de 1870 la cátedra de Derecho 
político y adm in istra tivo : que el 1." de Setiem bre de 1869 ve
rificó en la U niversidad de Salam anca los ejercicios del grado 
de Doctor en Derecho Civil y C anónico, resultando aprobado 
por unanim idad, y que en igual mes de 1871 publicó una  Gra
mática L atina  y  Castellana, de que es autor :

Considerando que, según el párrafo segundo, art. 3.° del re
glam ento de 15 de Enero de 1870, son llam ados á estos concur- 

'Sos loS'Supernumerarios d é la s  m ism as Facultades y Escuelas y  
los Catedráticos de Institu to , de las respectivas Secciones, de
biendo reu n ir unos y otros á la c ircunstancia  de ser C atedrá
ticos por oposición la de estar adornados del titulo correspon
diente y  llevar por lo m énos tres años do enseñanza:

Considerando que estos requisitos concurren en los aspiran
tes D. Fabio de la R ada y Delgado, D. V icente Fernandez Bu- 
jan  y D. V íctor Ozcariz; y  que á D. A ngel Martin G arcía le 
falta el tiempo de enseñanza que como Catedrático propietario, 
exige el reglam ento citado, puesto que habiendo tomado pose
sión de su destino el 31 de A bril ^^e 1869 no cumple los tres 
años h asta  igual d ia  de 1873:

Considerando que en estas propuestas deben atenderse p re
ferentem ente los m éritos especiales de liaber dado la enseñanza 
de la asignatura  vacante ó de o tras análog'as, publicado obras 
y á la m ayor antigüedad:

Considerando que D. Fabio de la R ada y D elgado, como 
Catedrático de E conom ía política y  Legislación m ercantil. Geo
grafía  y E stadística co m erc ia l, au to r de dos obras sobre estas 
m ism as m aterias y llevar m ás de lo  años de enseñanza reúne 
condiciones preferentes respecto de los demás concursantes Ca
tedráticos de Latinidad y de R e tó ric a , con la antigüedad de 
tres y  cinco años de enseñanza:

Considerando que las asignatu ras de Econom ía política y 
Legislación m ercantir. Geografía y Estadística com ercial de 
los estudios de aplicación al comercio son enseñanza que tie
nen verdadera analogía con los de la Facultad  de Derecho en 
sus dos Secciones civil y canónico y adm inistrativo, ya por ser 
m aterias que se cursan en una y otra Sección, ya tam bién si 
se tiene en cuenta que para  la  oposición á las referidas cáte

dras de Comercio se exige el títu lo  de B achiller en Derecho 6 
las de Profesor m ercantil:

Considerando que esta identidad ó analogía no la tienen las 
asignaturas de L atin idad y R etórica por ser propias de la 
sección de Letras:

Y teniendo presente, por ú ltim o , que D. Narciso Guillen 
T orres , D. Vicente Lobo y D. F rancisco  J a u m e r , Catedráticos 
que eran  de Econom ía política. Legislación m ercantil, Geogra
fía y  E stad ística  industria l y com ercial de los Institu tos de 
Valencia, V ergara y Cádiz, lo son hoy de las Facultades de De
recho de las U niversidades de B arcelona, Salam anca y V alla
do lid , á las que pasaron por concurso, con arreglo á la  ley de 
Instrucción pública de 9 de Setiem bre de 1857, esta Comisión 
tiene el honor de inform ar al Consejo, que en su sen tir D. A n
gel M artin G arcía carece de uno de los requisitos necesarios 
para  tom ar parte en este concurso, y que D. Fabio  de la R ada 
y Delgado reúne preferentém ente todas lasY ircunstancias de la  
convocatoria y los de los artícu los 3.̂ : y  45 del reglam ento de 15 
de Enero de 1870. E l Consejo, sin embargo, resolverá.

Granada. 38 de Febrero  de 1873 .=  Dr. Juan Nepomuceiio 
C éres.= D r. R afael G arcía A lvarez.

Concluida su lectura  el Sr. P residente abrió discusión so
bre el an te rio r d ic tám en , y no habiendo quien u sara  de la pa
labra  en contra, fué aprobado por unanim idad, y en su v irtud  
el Consejo acordó proponer para  la  cátedra de Derecho político 
de esta U niversidad al Dr. D. Fabio de la R ada y Delgado, Ca
tedrático propietario  de la asignatura  de Econom ía política y 
Legislación m ercan til del Institu to  de segunda enseñanza de la 
prov incia  de Málaga: que al efecto se rem ita  copia certificada 
de esta acta á la Dirección general de Instrucción pública con 
los expedientes de los interesados en la form a y por el conduc
to que prescribe el a rt. 44 del reglam ento de 15 de E nero 
de 1870. . .

Así lo acordaron y rubricaron  los señores del n iá rg e n , de 
que certifico .= H ay  ocho rú b r ic a s .= E l Secretario  general, L i
cenciado M anuel de Lacalle.))

Lo inserto  está conforme con su original, á que me refiero 
Y para  que conste extiendo la presente por acuerdo del Concejo 
au torizada en debida form a en G ranada á 1.“ de Marzo de 1873 .=  
V.® B .^ ^ E l P residente del Consejo, Dr. B a rc a .=  Licenciado, 
Manuel de L aca lle .= H ay  un sello que dice : Universidad lite
raria  de Granada.

limo. Sr.: S. M. el Rey, de conformidad con el d io tá- 
men del Consejo universitario de Valencia, se ha servido 
nom brar Catedrático de Elementos de Derecho político y 
adm inistrativo español de la Facultad de Derecho, Sección 
del Civil y Canónico de dicha Escuela, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, á D. Pedro Moreno Villena , Catedrático 
de Economía política y Legislación m ercantil del Institu to  
de aquella ciudad, propuesto por unanim idad para ocupar 
la vacante por el citado Consejo , cuyo dictámen debe pu
blicarse en la G a c e t a  de  M a d r i d , según está prevenido.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 19 de Marzo de 1873.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

D ic tá m en  á q u e  se refiere  la R ea l órden  a n te r io r , em itid o  
p o r  el Consejo u n iv e r s ita r io  de V a lencia  en  el expedien te  
de concurso p a ra  p ro veer  la cátedra de E lem en to s de 
Derecho po lítico  y  a d m in is tra t iv o  e sp a ñ o l, vacan te  en  
d icha  U n ivers id a d .
D. José P allares y G abriel, Doctor en M edicina y C irugía, 

y Secretario  general de la U niversidad lite ra ria  de Valencia, 
Certifico que en el libro de aetas de esta U niversidad hay  

una, que copiada á la  le tra  dice así :
<{En la sala R ectoral de la U niversidad lite ra ria  de V alen

cia, y ho ra  de las once de la m añana del dia 37 de Febrerb  
de 4873, se reunieron en Consejo un iversitario  los Sres. Don 
E duardo Perez Pujol, R ector de esta U niversidad; 1). F ernando  
de Vida, Decano de la F acu ltad  de Mediei.na; D. José V icente 
Fillol, Decano de la F acu ltad  de F ilosofía y L etras ; D. A u to - 
íiio Rodríguez de Cepeda, Decano de la F¿icultad de Derecho; 
D. José G uillen, Decano in terino  d_o la Facu ltad  de Ciencias; 
D. Pedro F u s te r , D irector de la Escuela de A gricu ltu ra  ; Don 
Vicente G in e r , D irector de la Escuela de V eterinaria  ; D. Ce
sáreo A ntolin  Viñé, D irector de la E scuela N orm al; D. S a lu s- 
tiano Asenjo, D irector de la  Escuela do Bellas A rte s , p resid i
dos por el Excm o. Sr. R e c to r , y presente el in frascrito  Secre
tario  g e n e ra l, se le^aS el acta de la sesión a n te r io r , que fué 
aprobada.

Dada cuen ta  del expediente de concurso á la cátedra de 
Derecho político y adm inistrativo  español, vacante en la F a 
cultad de Derecho de esta U niversidad , el Consejo exam inó 
det(3nidam ente los títu los, m éritos y servicios de los asp iran 
tes D. Vicente Fernandez B u ja n , D. V icente Oscari^í- y L a- 
sag a , I). Pedro Moreno V illena y D. Angel M artin y Garcíéi, 
cuyas notas constan á continuación.

Ed Consejó declaró adm isibles al concurso <á. todos los cua
tro  que en él se han presentado, y atendiendo á las ciia'unstan- 
cias que reúne el tercero de los aspirantes acordó, por u n an i
midad, proponer p a ra  la  cátedra de Dcrcclio político y adm i
nistrativo  español, vacante en esta U niversidad, al Dr. D. P e
dro Moreno V illena, ya por la  m ayor antigüedad de la oposi
ción en v irtud  de la cual ingresó on la enseñanza y ser su 
asignatura titu la r  que desem peña análoga á la vacante, como 
por liallarse adem ás encargado en este Institu to  de la ense
ñ an za  de principios del Derecho, Derecho civil español, pénala
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adm inistra tivo  y político que sirve g ratu itam ente desde el 
año 1869, y haber publicado á sus expensas un Tratado de Eco
nomía política ó Filosofía del trabajo. Con lo cual se dio por 
te rm inada la sesión, de que yo el Secretario  certifíco.

Nota de los méritos y servicios de los Profesoi^es que han soli
citado la cátedra de Derecho político y adm inistrativo español, 
vacante en la Universidad de Valencia.

D. VIGENTE FERNANDEZ RUJAN.
Híom1>ramíeato« de Catedráiieo.

Desde el 10 de A bril de 1868 Catedrático num erario  de L a
tín  y  Castellano del Institu to  local de segunda enseñanza de 
Casariego de Tapia.

Títulos académicos.
B achiller en Filosofía y Letras.-—B achiller en Derecho, ci

v il y  canónico.—Licenciado de prem io en id. id.— Doctor en 
Ídem id.—Preceptor privado de L atin  y  H um anidades.

méritos y servicios.
Desde 1855 á 1860, ambos inclusive, sustitu to  g ratu ito  de la 

Sección de Letras en el Institu to  de Oviedo.
E n  £7 de Octubre de 1857 sustitu to  de la  cátedra de L ite

ra tu ra  la tina  de la U niversidad de Oviedo.
E n  1.® de Octubre de 1860 encargado de la  cátedra de L en

gua hebrea por ausencia del Profesor de la  m ism a U niver
sidad.

E n  1.® de Octubre de 1863 sustitu to  en dicha Escuela de la 
cátedra de L ite ra tu ra  clásica griega y la tina  y estudios c r í ti
cos sobre los prosistas griegos, con aprobación de la Superio
ridad, desem peñándola hasta  30 de Junio de 186-1.

E n  el curso de 1855 á 56 sustituto» de la cátedra de Teoría 
de los procedim ientos y P rác tica  forense en dicha U niversidad 
duran te  la enferm edad del Profesor.

Desde el 5 de D iciembre de 1866 h asta  el fin del curso 
de 1866 á 67 encargado de las cátedras de Derecho político y 
adm in istra tivo  y P rác tica  forense, con las obligaciones anejas 
al cargo de Catedrático supernum erario  en la  propia U niver
sidad.

Sustitu to  de una  cátedra de L atin  y Castellano y de las de 
R etórica y Poética, A ritm ética  y  A lgebra y perfección de L a
tin  con principios de L iteratu ra , además del desempeño de la 
suya titu la r, en el in stitu to  de Casariego de Tapia, en los cu r
sos de 1867 á 69 sin in terrupción  , desde 11 de Setiem bre de 
dicho año 67 hasta  que tomó posesión de su expresada cátedra 
como Profesor num erario .

Bibliotecario gratu ito  do la del Institu to  ántes expresado 
de Casariego desde 1£ de Enero de 1869.

Ha sido P rom otor fiscal de los Juzgados de N egreira y  Or
denes, en el territo rio  de la C oruña, desde 26 de Febrero 
de 1855 hasta  12 de Julio del m ism o año.

E n  1865 desempeñó 15 dias el m ism o cargo en el Juzgado 
de Oviedo.

Y finalm ente ha  ejercido la abogacía por algunos años.

D. VIGENTE OSCARIZ Y LASAGA.
UTombramientOí» de CatedráCico.

En 10 de Marzo de 1865 Catedrático por oposición de R etó
rica y  Poética del Institu to  de T e ru e l, habiéndola verificado 
tam bién á la de Griego de Tudela de N avarra, m ereciendo ser 
propuesto el prim ero en ternas.

Trasladado al Institu to  de Pam plona y al de Santander, sir
ve actualm ente la m ism a cátedra de R etórica y Poética en este 
qltimo.

Títulois académicos.
B achiller en Filosofía y L etras.—Ejercicios aprobados para  

obtener el títu lo  de Perito  m e rcan til.— Ejercicios aprobados 
para  el grado de Licenciado en A dm inistración.—Licenciado 
en Jurisprudencia. — Ejercicios aprobados para  el grado de 
Doctor en Derecho, Sección del civil y económico.

¡Sféritos y servicios.
Explicó R etó rica , Griego y F rancés en el Colegio de se

gunda de Molina de Aragón.
Sustituyó cátedras de la Sección de Letras.
Desempeñó comisiones de exámenes.
Sirvió en el Institu to  de Santander la cátedra de segundo 

año de Latin.
Ha sido A uxiliar en el mismo Institu to  de las cátedras de 

Econom ía política. Derecho m ercantil y G eografía.fabril.
Estudió dos cursos de Lengua alem ana.
Ha publicado Programas y estudios sobre Literatura, Histo

ria  y Filosofía.
F u é  colaborador de periódicos literarios.
Individuo del Colegio de Abogados de Pam plona.
E x-A rch ivero  de la  A udiencia te rrito ria l de la  m ism a 

ciudad.
E x-R egente  del Colegio de segunda enseñanza del Institu to  

de Albacete.
A cadémico Profesor de la  A cadem ia Juríd ico-práctica  a ra 

gonesa.
F ue  P residente de la. Sección de L etras y Vicepresidente de 

la de Ciencias en el A teneo m ercantil, industria l y recreativo 
de Santander.

Asesor del Juzgado de primera^ instancia  de Pam plona.
Y finalm ente, ejerció la Abogacía en los Juzgados de Aoiz 

y en la A udiencia de Pam plona.

D. P E D R O  M O R E N O  V IL L E N A .
Mombr^nmientos de Catedrático.

Por Real órden de 10 de Marzo de 1856 C atedrático por 
oposición de Econom ía p o lítica , B alanza un iversa l. Bancos, 
Seguros y A ranceles com parados de la Escuela m ercan til de 
Vergara, un ida al Institu to  de Guipúzcoa, cuyo cargo desem pe
ñó con celo, inteligencia y aprovecham iento de la enseñanza 
3 úños, 11 m eses y 26 di as.

P or R eal órden de 6 de Marzo de 1860, conforme á o tra  de 4 
de A bril de 1859, fué trasladado, á propuesta del Consejo de 
Instrucción pública, á la  cátedra de Geografía y  E stadística 
com ercial del Institu to  de Alicante, que sirvió hasta  7 de Ju
nio de 1863.

Por R eal órden de 21 de Mayo de 1863 C atedrático de 
Econom ía política y Legislación m ercantil del Institu to  de se
gunda enseñanza de Valencia, y habiendo tom ado posesión de 
dicho cargo, que desempeña actualm ente, el 7 de Junio del ex
presado año 63, lleva 8 años, 7 meses y 23 dias de servicio en 
él h asta  30 de Junio últim o.

Títulofii académieoís.
B achiller en Jurisprudencia por unanim idad de votos.—Li

cenciado en A dm inistración por id. id.—Licenciado en Dere
cho Civil y  Canónico con censura de sobresaliente.—Doctor en 
D erecho Civil y Canónico, id. id.

Aléritos y aervicios.
Obtuvo los prem ios ordinarios del prim ero y tercer año de 

A dm inistración.
Desempeñó en el Real Sem inario científico é industria l de 

V ergara , In s titu to  Guipuzcoano, con celo y á satisfacción de 
sus superiores, la  C átedra de Econom ía política y  sus agrega
dos, y ias> comisiones gra tu itas de In terventor de fondos y Vo
cal de su Consejo de disciplina.

Sirvió en el Institu to  de A licante con celo y aprovecha
m iento de la enseñanza la  cátedra de su cargo y la  comisión 
g ra tu ita  de B ib lio tecario , sustituyendo tam bién del m ism o 
modo las cátedras de A ritm ética m ercantil. T eneduría de li
bros y P rácticas de Contabilidad.

E stá  encargado en el de V alencia gratu itam ente, adem ás de 
su cátedra, de la  de Princip ios de Derecho y Nociones de De
recho civil, español, político, adm inistrativo  y penal desde 1868, 
habiendo m erecido una  órden de gracias del G obierno, fecha 
12 de A bril de 1869.

Igualm ente h a  m erecido las gracias del Poder E jecutivo en 
órden de 22 de A bril del mism o año, por haber explicado un 
curso libre sobre refutación de las utopias socialistas y  com u
nistas en la Escuela de artesanos de esta ciudad.

Por órden de este R ectorado, confirm ada por la  D irección 
general del ram o, fecha 12 de Octubre de 1863, Profesor en
cargado de la cátedra de Econom ía política y Legislación in 
dustria l de la Escuela superior industria l de Valencia, que des
empeñó por espacio de dos años.

P or o tra de este R ectorado de 25 de Noviem bre de 1867, 
confirm ada tam bién por la Dirección general del ram o. A uxi
lia r de la F acu ltad  de Derecho de esta U niversidad; habiendo 
en ta l concepto y por acuerdo del cláustro sustitu ido la cá
ted ra  de Econom ía política y E stad ística  en varias ocasiones 
desde aquella, fecha h asta  la actualidad.

Ha publicado á sus expensas un Tratado de Economía polí
tica ó Filosofía del trabajo, que h a  sido /señalado  de texto en 
,1a F acu ltad  de Derecho de Ja U niversidad de Sevilla , en el 
In stitu to  de V alencia y  otros establecim ientos oficiales y 
libres.

E s autor de otro tra tado  in titu lado  Prolegómenos del De
recho.

Socio de núm ero de la R eal Sociedad económica de Amigos 
del P aís de Valencia, en la que ha  dado conferencias sobre di
versas m aterias útiles y desempeñado varias comisiones, te 
niendo á su cargo la Secretaría  de la Sección de párvulos.

F inalm ente ha  sido nom brado Abogado fiscal suplente de 
la  E xcm a. A udiencia de este territorio .

D. ANGEL MxáRTIN Y GARCIA.
IVombraniientos de Catedrático.

E n órden de 5 de Marzo de 1869 Catedrático por oposición 
de L atin  y Castellano del Institu to  de segunda enseñanza de 
Canarias.

E n 13 de Enero  de 1870 trasladado al Institu to  de segunda 
enseñíxnza de Teruel.

Títulos académicos.
B achiller en A rtes con nota de sobresaliente.—B achiller en 

Filosofía y L etras por unanim idad de votos.—B achiller en De
recho Ciyil y Canónico id. id .—Licenciado en id. id. con nota 
de sobresaliente.—^Ejercicio ai^robado para  el grado de Doctor 
en id. por unanim idad de votos.

méritos y servicios.
Obtuvo censura de sobresaliente en todas las asignaturas 

de la Facu ltad  de Derecho, excepto en las de Econom ía y De
recho político que mereció la de notable.

Prem io ordinario  en la de segundo año de Derecho rom ano 
y T eoría de los procedimientos judiciales.

Desempeñó la cátedra de prim ero y segundo año de L atin  
y Castellano en el Colegio de segunda clase de segunda ense
ñanza establecido en Salamanca, y agregado al Institu to  de la  
mism a, desde 1.® de Setiembre de 1864 á 31 de Junio de 1867.

F ué  Secretario  de dicho Colegio duran te  el expresado pe
ríodo.

E n  25 de Agosto de 1868 sustitu to  de L atin  y Castellano 
del Institu to  de C iudad-Real por nom bram iento de la Direc
ción general de Instrucción pública.

E n 26 de Setiem bre de 1868 encargado por el D irector del 
Institu to  de C iudad-R eal de la cátedra de Nociones de H istoria 
sagrada y explicación del Catecisco hasta  30 de Octubre del 
mismo año.

En 1.® de Noviembre de ̂  1868 encargado por el c láastro  de 
Profesores del referido Institu to  de explicar en clases libres las 
asignaturas de Derecho c iv il, político, adm inistra tivo  y Eco
nomía política, que verificó hasta  el 20 de A bril del siguien
te año.

En 1.* de Noviembre de 1808 sustituto de la  cátedra de 
Geografía de dicho Institu to  h asta  el 16 del mismo mes y año.

E n  12 de Noviembre de 1868 A uxiliar del mism o Institu to  
para  una  cátedra de Latin y la  de Principios del Derecho civil 
y Derecho político y adm inistrativo correspondientes al segun
do sistem a de segunda enseñanza.

E n 21 de A bril de 1869 A uxiliar del Institu to  de segunda 
enseñanza de Canarias para  la cátedra de G ram ática Castella
na correspondiente al segundo sistema.

E n  1,* de Mayo de 1869, A uxiliar de la Escuela de Derecho 
establecida en Canarias y  aneja  al Institu to  de segunda ense
ñanza, con carácter oficial p a ra  la cátedra de Derecho político 
y adm inistrativo  que sirvió h as ta  el 13 de Enero de 1870.

E n 13 de Junio de 1870 Juez del T ribunal de exámenes deí 
Colegio de A lcañiz.

E n 30 de Setiem bre de 1870 A u x ilia r del Institu to  de se
gunda enseñanza de Teruel p a ra  la  cá ted ra  de p rim er año de 
L atin  y Castellano.

Pía escrito y publicado una Gramática latina y castellma.
Regaló 12 ejem plares de la m ism a con destino á las Biblio

tecas populares, y mereció de Real órden las g racias por este 
donativo.

Así resu lta  del acta á que me refiero, y para  que conste li
bro la presente que visa el Excmo. Sr. R ector de esta escuela, 
y sello con el de la  m ism a en Valencia á 5 de Marzo de 1872.=  
Dr. José Pallarés.=V.®  B.®=P. Pujol.

TRIBU N AL SUPREMO

Sala primera.
E n la  v illa  y corte de Madrid, á  22 de Marzo de 1872, en el 

pleito seguido en el Juzgado de p rim era  instancia  de Huesca 
y en la Sala p rim era de la A udiencia de Zaragoza por D. Joa- 
quin y D. José C arcavilla, M áliano F on tana  Salcedo, Marce
lino Esco, como heredero de su padre L ino , M ariano F on tana  
Lacam bra, como heredero del suyo M ariano F on tana  San Cle
m e n te , y M aría Palacin y M elchora L afontana, como viudas 
respectivam ente de Pedro Lacam bra y M ariano S arasa , con 
D. Manuel Romeo Langlés, sobre pago de 1.971 escudos y 536 
m ilés im as; pleito pendiente ante Nos en v irtud  de recurso de 
casación interpuesto por el demandado contra la sentencia que 
en 7 de F ebrero  del año últim o dictó la referida S ala :

R esultando que en los años de 1850 y 51 form aron parte 
del A yuntam iento  de A yerve D. Joaquin y D. José Carcavilla, 
D. M ariano F on tana  S a lced o , D. Luis E sco , D. M ariano F on 
tana  San Clemente y D. M ariano S a ra s a , los cuales en unión 
con los demás individuos que form aron aquella corporación 
eligieron para  depositario de los bienes del Municipio á Don 
M anuel Romeo Langlés, que desempeñó dicho cargo sin que le 
exigieran fianzas:

R esultando que rendidas por dicho Depositario las cuentas, 
el Consejo provincial propuso la  rebaja  de varias partidas im 
portantes á una sum a 25.812 rs., y que el G obernador civil de 
la  provincia m andó se reintegrase á las arcas m unicipales por 
el Depositario, y  en su defecto por los Concejales, con la sola 
excepción de la ú ltim a partida  de 9.600 rs. que figuraba sol
ventada por los arrendatarios de pastos que se hab ia  decretado 
hacerse por dichos Concejales, sin tener nada que ver con ello 
el D epositario :

R esultando que nom brado un comisionado para que proce
diera á la  exacción por insolvencia del Depositario Romeo y 
falta de fianza, dirigió sus gestiones contra el Alcalde y Con
cejales de los referidos años y por los fallecidos contra sus he
rederos, y que para  paralizar las diligencias de aprem io con
signaron en las arcas del Municipio lo que á cada uno corres
pondía : que aun cuando volvió á su poder en 1854, volvieron 
á ingresar en dichas arcas á v irtud  de providencia de la Supe
rio ridad  la sum a.alcanzada en cuan tía  de 2.816 rs. 48 cénti
mos cada uno, y en su totalidad la de 1.971 escudos 536 m ilé
sim as :

R esultando que D. Joaquin y D. José C arcavilla  y demás 
al principio referidos en tablaron la dem anda objeto de este 
pleito , reclam ando por acción personal á D. Joaquin Romeo 
Langlés el pago de la indicada sum a que habían satisfeelio por 
él al A yuntam iento  de A y e rv e ;

R esultando que Romeo im pugnó la dem anda alegando que 
el Juzgado no era  com petente para  conocer de este asunto, y 
que hab ia  acudido al Gobernador civil de la provincia para 
que le requ irie ra  de inhibición sin que nada hubiera  acordado, 
por lo cual se veia obligado á contestar á la d em an d a : que el 
hecho de no haber exigido el A yuntam iento  á Romeo lianza 
alguna les quitaba todo derecho p¿ira reclam ar lo que por él 
hubiesen pagado; y como consecuencia de su adm isión el Con
sejo les impuso la solvencia do lo que habían  satisfeclio: que 
el últim o pago que hab ian  verificado no hab ia  sido en v irtud  
de acuerdo del Consejo, sino por reintegro de lo que habian  
tomado de las arcas en 1854; y que hab ia  p lus-peticion en la 
dem anda, pn* cuanto siendo siete los Concejales reclam an
tes, 10 los individuos que componían la corporación y 25.812 
reales con 7 m rs. la cantidad m andada in d em n iza r, correspon- 
dia haberlo hecho cada uno de 2.581 rs. 21 cénts. y no de 2.816 
reales con 48 cénts. que reclamcxban, existiendo tam bién  ex
ceso en haber incluido en lo solventado 960 rs. que eran  del 
exclusivo reintegro de los Concejales :

Resultando que los dem andantes replicaron sosteniendo la 
competencia del Juez de p rim era instancia  para  conócer de este 
negocio, alegando que habiendo usado el demandado de la in 
h ib ito ria  habia perdido el derecho que pudiera asistirle para  
proponer la declinatoria: que el ú ltim o ingreso de las cantida
des reclam adas hab ia  tenido efecto por mandato superior, ha
biéndose sacado en el año de 1854 como medida de seguridad 
por las c ircunstancias especiales por que habia atravesado el
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país; y  que si bien era cierto que lo pagado no convenia con 
Jo mandado reintegrar, era porque no solamente se ha1)ia in 
cluido la sum a principal, sino tam bién las dictas de aprem ios 
y. denitás gastos:

R esultando que sum inistrada prueba por las partes, el Juez 
do prim era instancia  dictó sentencia, que fué confirmada pol
la Sala de lo civil de la A udiencia de Zaragoza en 7 de F e
brero de 1871, en cuanto por ella se condenaba cá D. Manuel 
Romeo Langlés á satisfacer á cada uno de los dem andantes la 
cantidad de M 8 escudos 523 m ilésim as, ó fuera á todos ellos 
la de 1.739 escudos 654 milésimas por v irtud  del depósito que 
por insolvencia del mismo se les liabia obligado á ingresar en 
las arcas del pueblo de Ayerve en el año do 1863:

R esultando que D. Manuel Romeo interpuso recurso de ca
sación citando como infringidas:

1.® L a ley de 8 de Enero de 1815 en su espíritu  y letra, que 
hace de su exclusiva competencia toda cuestión procedente de 
fondos miniicípales:

3.® La ley 13, tít. 33 de la P a rtid a  3.*, que ordena que 
cuando el juzgador mandase por juicio hacer alguna cosa que 
fuese torticeram ente, que fuese de tal m anera que seyendo 
acabado no se pudiera ligeram ente enm endar, ám én o sd e  gran  
daño ó de gríin vergüenza do aquel que se tuviese por ag ra
viado de ella, deba ¿idinitirse y sea buena la alzada, puesto 
que el pago que so m andaba efectuar de recurren te  era de cosa 
no definitiva, sujeta al resultado que produjera el fin del ex
pediente gubernativo en el trám ite  de alzada que se encontraba 
en el M inisterio de la  G obernación, superioridad del ram o y 
de las cuestiones m unicipales, era de cosa dudosa ó incierta 
nara  sus efectos, y un alcance de unas cuentas que no estaban 
ultim adas; y  el depósito ó consignación no liabia sido por ra 
zón y provecho del demandado sino por el de los dem andan
tes para  recu rrir en alzada, pues que de otro modo no hub iera  
podido adm itírseles con arreglo á la ley:

Y 3.* La doctrina y ju risprudencia  vigente en la m ateria  
consignada m ás de una vez por el Consejo de Estado cuando 
regía la ley de 8 de E nero de 1815, y  m ás señaladam ente en 
su sentencia de 15 de Agosto de 1866, según la que la A utori
dad que entiende en el fondo de un negocio es la única com
petente para graduar la conveniencia de un em b arg o , y que 
por lo tanto, incum biendo á los A lcaldes la adm inistración de 
los fondos del Municipio y su cobro por la v ia gubernativa en 
los alcances procedentes de la mism a, y por cuya razón po
dían em bargarse bienes para re in teg rar al Municipio de lo que 
se le adeudaba, los Jueces de prim era instancia  nada podían 
decidir acerca de e llo s , porque pertu rbarían  la  acción adm i- 
a istra tiva invadiendo sus atribuciones:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Laureano de A r- 
rieta:

Considerando que la  incom petencia de ju risd icción no  
puede ser fundam ento para  un recurso de casación por infrac
ción de ley ó do doctrina legal, sino, en su caso, para el que 
verso sobre quebrantam iento de alguna de las form as esencia
les del juicio :

Considerando que los motivos 1.® y 3.® del presente recu r
so, interpuesto ante este Suprem o T ribunal por supuestas in 
fracciones de le y , además de apoyarse en disposiciones p u ra - 
meiito adm in istra tivas, se reducen á im pugnar la sentencia 
recurrida bajo el solo concepto de que corresponden á la Ad
m inistración el conocimiento y deeision de la cuestión li t i
giosa :

Considerando que tampoco puede ser adm isible la  ta rd ía  
alegación que sobre este punto hace el re c u rre n te , puesto que 
en su escrito de contestación á la dem anda manifestó haber 
entablado sin resultado la inh ib ito ria  ante el Gobernador de 
la provincia de H uesca, después de lo eual ha  seguido como 
parte litigante todos los trám ites del juicio en p rim era y se
gunda 'instancia solicitando la absolución de la d em anda: 

Considerando que se invoca con inoportunidad en el núm . 3.®, 
la ley 13, tít. 33 de la P artida  3.*, que señala los juicios ó m an
damientos que son susceptibles del recurso de alzada y los que 
íio lo son, porque además de hallarse derogada dicha ley por 
Jas m uchas que con posterioridad han regulado el E n ju ic ia - 
riiiciito civil, se ha fallado este pleito en la A udiencia de Za
ragoza á v irtud  de ah-aéa ó apelación del fallo dictado en el 
Juzgado de Huesea, y aun lia llegado á este Suprem o T ribunal 
por el recurso extraordinario  de casación en él adm itido;

Fallam os que dcljcmos declarar y declaramos no haber lugar 
al interpuesto por 1). Manuel Romeo Langlés, á quien conde
namos en Jas costas; y líbrese á la  A udiencia do Zaragoza la 
certiíicacion correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que so publicará en la G a 
ceta y se in sertará  en la Coleeciou legisla tiva , pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m andam os y fir- 
oiam os.=M auricio García. =  L aureano de A rrie ta .= F ran c isco  
María de Oastilla.=^--José F erm ín  de M uro.-^Bcnito do Posada 
H crrcra.^Pm m oii Díaz Y e la .^B en ito  de Ulloa y Rey.

P ub licacion ,= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. B. Laureano de A rrieta, Magistrado del T ri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala p rim era  
en el día de hoy, de que certifico como R elator Secretario de la 
TTiisma.

Madrid 33 de Marzo do 1873.— Licenciado Desiderio M ar- 
lincz.

E n  la villa y corte de Madrid, á 33 de Marzo de 1873, cu 
el pleito pendiente ante Nos en v irtud  de apelación de auto 
denegatorio de admisión de recurso de casación, seguido|en la 
A lcaldía Mayor del distrito del Norte de la ciudad de M atan
zas y en la Sala  prim era de la Audiencia de la  H abana por 
D. Lorenzo, D. José, D. Ricardo, D. Enrique y Doña A ntonia 
G arcía Oña y Pailesclii, herederos de D, Antonio García Oña

y Doña Isabel PallescJii, conD . Simón O ñativia y  A risti sobre 
pago de pesos:

Resultando que despachada ejecución y dictada después sen
tencia de rem ate, que fué consentida, contra los bienes de los 
hijos y Jierederos de los referidos consortes D. A ntonio García 
Oña y Doña Isabel Palleschi por la cantidad de 10.000 escudos 
que eran en deber á D. Sim ón O ñativia como cesionario do la 
razón social R uiz, hermano y  compañía, uno de dichos here
deros y ejecutados D. Lorezco G arcía Oña dedujo dem anda or
dinaria para  que se declarase la nulidad del contrato en v irtud  
del cual se hab ía  despachado la ejecución, así como la del ju icio  
ejecutivo:

R esultando que adm itida la dem anda y acordado que se 
sustanciara como incidencia del an terio r ju ic io , pidió O ñati
via reform a en cuanto á este particu lar, y que por auto de -17 
de Mayo en que se le adm itió la apelación que por haberle sido 
negada aquella in te rp u so , se m andó que continuara el pro
cedim iento de aprem io contra los dem ás ejecutados, quedando 
sólo en suspenso en cuanto á D. Lorenzo hasta  que se resol
v iera la apelación interpuesta:

R esultando que O ñativia so separó de ella , y que h ab ién 
dose adherido los dem ás ejecutados á la dem anda deducida por 
su herm ano D. Lorenzo, se declaró restablecido por auto de 38 
de Mayo el en que se había m andado que se sustanciara  la 
dem anda deducida como incidente del ju icio  ejecutivo y en la 
m isina pieza de autos:

R esultando que O ñativia pidió reform a que le fué denegada 
en auto de 3 de Junio, y  que habiendo in terpuesto  apelación, 
la Sala p rim era de la A udiencia de la  H ab an a , por sentencia 
de 38 de Febrero  de 1871, revocó el citado auto de 3 de Junio 
y mandó que se cum pliera el de 17 de Mayo en su últim o ex
tremo, desglosándose en su v irtud  la dem anda establecida para 
la sustanciacion que correspondiera, con las costas á cargo de 
los dem an d an tes:

R esultando que D. Lorenzo G arcía Oña y consortes in te r
pusieron recurso de casación con arreglo al art. 1.013 de la ley 
de E njuiciam iento  civil, alegando, en cuanto á la procedencia 
de su admisión, que la sentencia tenia  el carácter de definitiva 
puesto que dicidia la cuestión do si establecida una dem anda 
ord inaria  sobre nulidad de un títu lo  de un ju icio  ejecutivo 
debía quedar en suspenso la v ia de aprem io, cuestión que una 
vez resuelta no podia volver á ser suscitada:

R esultando que negada por auto de 15 de A bril de 1871 
con las costas la adm isión del recurso, in terpusieron  apelación 
los herm anos G arcía Oña que les fué adm itida:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. L aureano de A rrieta: 
Considerando que el recurso  de casación se da únicam ente 

contra las sentencias definitivas pronunciadas por las A udien
cias, entendiéndose por sentencia definitiva p ara  este efecto la 
que term ine el juicio, ó que recayendo sobre un  artícu lo  pon
ga térm ino al pleito 'haciendo im posible su continuaeion: 

C o n s id e r a n d o  qae en  los j u i c i o s  p o s e s o r i o s ,  e n  los e j e c u t i 
vos y en todos los demás, después de Jos cuales puede seguir
se otro juicio sobre el m ism o objeto, no se da recurso de casa
ción por infracción de ley ó de doctrina legal, por m ás que 
pueda darse el d^ quebrantam iento  de fo rm a :

Considerando que cualquiera que sea la sentencia que pu
siese térm ino al juicio ejecutivo, queda lo mism o al actor que 
al reo su derecho á salvo para prom over el o rd in a rio :

Considerando que el auto dictado por la Sala p rim era de la 
A udiencia de la H abana en 38 de Febrero  de 1871, contra el 
que se interpone el presente recurso de casación por infracción 
de ley y de doctrina legal, y  por el que se mandó desglosar 
de los presentes autos ejecutivos y pasados ya á la v ia  de apre
m io, la  dem anda o rd inaria  incoada por D. Lorenzo G arcía 
Oña y consortes sobre nulidad del contrató en cuya, v irtud  fué 
despachada la ejecución, para  dar á dicha dem anda la corres
pondiente sustanciacion, sin perjuicio de continuar los proce
dim ientos ejecutivos, no es bajo ningún concepto definitivo, 
porque no pone térm ino al pleito promovido por aquella de
manda, ni resuelve nada definitivam ente, y porque léjos de 
hacer imposible la continuación de aquel pleito, la facilita  y 
re g u la r iz a :

Considerando adem ás que el auto referido fué dictado en 
ju icio  ejecutivo y du ran te  el rápido procedimiento do la via 
de aprem io, después de los cuales, no solamente puede seguir
se otro ju icio  sobre el m ism o objeto, sino que ám bas partes 
litigantes tienen reservado especialm ente por la ley su derecho 
á prom over el ju icio  ordinario;

Fallam os que debemos confirm ar y  confirmamos con las 
costas el auto apelado quemn 15 do A bril del año últim o dictó 
la  Sala p rim era de la A udiencia de la Habana, á la que se li
bre la oportuna certificación.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la  G a
c e t a  dentro de los cinco dias siguientes al de su fecha, y se 
insertará  en la Colección legislativa, pasándose al efecto las co
pias n ece sa ria s , lo p ronunciam os, mandam os y firm am os.=  
Juan González Acevedo. =  L aureano de A rrieta. F rancisco 
María de C astilla .= José  F erm ín  de M uro.=B enito de Posada 
H e rre ra .^ R am o n  Díaz V ela .= B en ito  de Ulloa y Rey.

Publicacion.—Leida y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. L aureano de Arrieta, M agistrado del T ri
bunal Supremo, estando celebrando andiencia pública la  Sala  
p rim era en el día de hoy , de que certifico como R elator Se
cretario  de la mism a.

Madrid 33 de Marzo de 1873.=Licenciado Desiderio M ar
tínez.

E n la v illa  y corte de Madrid, á 33 de Marzo de 1873, en el 
pleito pendiente ante Nos en v irtud  de apelación, seguido en 
el T ribunal de Comercio de la plaza de B arcelona y por su
presión del mism o en el Juzgado de prim era instancia del dis

trito  de las A fueras de aquella ciudad y en la Sala segunda de 
la Audiencia de su territo rio  por D. B runo Cuadros con e) 
síndico de la quiebra de la razón social Viada de Escofet, so
bre entrega de unas bala^s de algodón:

Resultando que la razón social Acema y Rolland, de Barce
lona, representante de la de Stoess y com pañía, de Liverpool, 
pidió en 36 do A bril de 1861 ante el T ribunal de Comercio de 
aquella ciudad que se depositasen á disposición de dicho T ri
bunal, y sin perjuicio de ulteriores providencias, 50 balas de 
algodón de la Ind ia  que la referida casa de Liverpool rc in itia  
á la razón social Viuda de Escofet, consignadas ])or designación 
de la m ism a á D. E nrique Dauner, en atención á que la citaala. 
casa Viada de Escofet hab ia  cesado en sus pagos, encontrándosfc 
cerrado el escritorio sin persona que le rep resen tase :

R esultando que ocupados los establecim ientos de dicha ra 
zón social y embargado el algodón que hab ia  sido despachado 
por D. B runo Cuadros, pidió se alzase el embargo por ser do 
su propiedad, lo cual fué desestim ado:

R esultando que la razón sociah TVráe;’ y Biddulpli, de L ón- 
dres, dedujo igual pretensión de embargo y oinipacion preven
tiva de 11 balas de algodón rem itidas por su órden á la v iuda 
de Escofet, y que como las anterieres habían  sido despachadas 
por D. B runo Cuadros:

R esultando que declarada en quiebra la razón social Viuda 
de Escofet, retro trayendo  sus efectos al día 30 de A bril de 1861, 
presentó Cuadros copia simple de dos contratos privados para, 
justificar la propiedad del algodón, y solicitó en 6 de N oviem
bre do 1868 que se fijara al síndico de la quiebra un térm ino 
dentro del cual hub iera  de entablar, en representación de Ja 
m asa de los acreedores, la  correspondiente dem anda ordinaria, 
pidiendo la revocacioiLde los contratos de venta referidos, bajo 
apercibim iento de alzarse el em bargo ú ocupación que pesaba 
contra él sobre el precio de las 91 balas de algodón deposi
tadas :

R esultando que im pugnada esta pretensión por el síndico 
de la quiebra, fué desestim ada por el Juez de prim era instan
cia en auto de 1.® de A bril de 1869, pudiendo Cuadros usar do 
su derecho como hubiere convenirle:

R esultando que confirmado este auto con las costas por 
sentencia de la Sala p rim era de la A udiencia de Barcelona de 
6 de Mayo de 1870, in terpuso D. B runo Cuadros recurso do 
casación con arreglo al art. 1.013 de la ley do E njuiciam iento 
civ il, alegando en cuanto á la procedencia de su adm isión que 
la sentencia hab ia  recaído sobre definitiva, toda vez que habia 
puesto térm ino á la cuestión de si el recurren te  era acreedor 
de dom inio ó ún extraño en la q u ieb ra ; de si tenia  á su favor 
la presunción ju r ís  tan tum  de ser válidos los dos contratos cu 
v irtud  de los cuales poseía civilm ente las 91 balas de algodón; 
de si hab ia  de ser él ó el síndico el dem andante ; si era ó no 
verdadero poseedor civil, y  si habia ,de ser respetada la validez 
de los contratos, m ién tras no ju s tif ic a ra ,el síndico haberse , 
obrado en fraude de los acreedores, 'ó si liabia de ser el re
curren te  quien habia de justificar su dom inio; cuestiones to
das que liabia resuelto  la senteriída , poniendo térm ino al ju i
cio acerca de las m ism as :

Y resultando que negada la adm isión del recurso por auto 
de 38 de Mayo de 1870 interpuso Cuadros apelación que le fué 
a d m itid a :

V isto, siendo Ponente el Magistrado D. Francis(,‘o María 
de C astilla :

Considerando que según los artículos l.OiO y I.O li de la 
ley de E njuiciam iento  civil el recurso de casación sólo se da 
contra las sentencias de los T ribunales superiores dictadas so
bre defin itiva , y contra aquellas que aun cuando hayan  recaí
do sobre un artículo  ponen térm ino al juicio y hacen imposible 
su con tinuac ión :

Y considerando que en el presente caso el auto contra el 
cual se h a  in terpuesto recurso de casación no tiene el (íarác- 
te r de sentencia definitiva, puesto que en' él sólo se declara no 
J.iaber lugar á lo solicitado por el recu rren te  sobre que el sín
dico de la quiebra dentro del térm ino que se le señalara de
m andase la revocación de la venta de algodon que le habia 
hecho la viuda de Escofet pudiendo usar de su derecho como 
viere convenirle , y  por consiguiente que el dicho auto no pone 
térm ino  al juicio ni hace imposible su continuación;

Fallam os que debemos confirm ar y confirmamos con las 
costas el auto apelado que en 38 de Mayo de 1870 dictó la 
Sala segunda de la A udiencia de B arcelona, á la  que so de
vuelvan los autos con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la G a-  
■ CETA dentro de los cinco dias siguientes al de su fech a , y se 
in serta rá  en la Colección legislativa, pasándose al efecto las co
pias n ecesa ria s , lo p ronunciam os, m andam os y  firm am os.=  
Juan González Acevedo. =  Laureano de A rrieta. =  Francisco 
M aría de C astilla .=José F erm ín  de M uro .=B enito  de Posíida 
H errc ra .= R am o n  Diaz Vela.=^Benito de U lloa y Rey.

P ub licac io n .=  Leída y publicada fué la an terio r senten
cia por el Excmo. Sr. D. Francisco  M aría de Castilla, Magis
trado del Tribunal Suprem o, celebrando audiencia pública la 
Sala prim era en el día de hoy, de que certifico como Relator 
Secretario  do la m ism a.

Madrid 33 de Marzo de 1873.=L icenciado Desiderio Mai’-  
tinez.

En la villa y corto de M adrid, á 33 de Mtirzo de 1873, en 
los autos seguidos en el Juzgado de prim era  instamcia de Ba
len cía y en la Sala de lo civil de la A udiencia de Valladolid 
por Doña N. N., como tu to ra  y curadora de su Irija na tu ra l N. N., 
con D. N. N. y D. N. N., como testam entarios y herederos fidu
ciarios de D. N. N., sobre reconocim iento de dicha n iña como 
h ija  na tu ra l; autos que penden ante Nos en v irtud  de recurso 
do casación interpuesto por los dem andados contra la senten
cia que en 17 de A bril do 1871 dictó la referida Sala:
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Resiiltcindo, según se consigna en la sentencia de que se 
tra ta , que ü . N. N. en su últim o testam ento otorgado en i 86i  
disiDuso se atendiese á la subsistencia y educación de sus h i
jos naturales, si llegase este c a so , hasta  la edad de ^5 años y 
se diese á las hem bras b.OOO duros por una  sola vez: •

Resultando que en 4 de Agosto de 1869 Doña N. N., solte
ra , vecina de esta capital, dedujo dem anda en el Juzgado de 
p rim era  instancia  de Falencia contra los testam entarios y ñdei- 
com isarios de D. N. N. sobre reconocim iento como prole n a tu 
ra l de este lo que estaba próxim a á dar á luz la  Doña N. por 
consecuencia del estado in teresante en que aquel la  dejara  á 
su fallecimiento, con los derechos consiguientes á ta l declara
ción; para  ello expuso que en 16 de D iciem bre de 1858 entró 
como doncella en casa del D. N., el que á poco tiempo la de
claró su pasión amorosa, y  á fuerza de excitación y prom esas 
consiguió que correspondiera á su am or y accediese á sus de
seos, resultando de las relaciones am orosas que continuaron 
que la dem andante diese á luz sucesivam ente h asta  cuatro  h i
jos, pagando siempre el D. N. los gastos de asistencia faculta
tiv a  de la  madre, lactancia de los hijos y los producidos por 
las enfermedades y fallecim iento de estos: que en fín de Di
ciem bre de 1868 sintiéndose nuevam ente em barazada lo p a rti
cipó al D. N.. quien la prodigó todas las deferencias y atencio
nes que exige el estado de em barazo, asegurando que la cria
tu ra  que diese á luz rec ib irla  las m ás inequívocas m uestras de 
cariño: que fallecido antes el D. N., la  dem andante puso en co
nocim iento de sus testam entarios su estado á fin de que adop
tasen  las m edidas que creyesen oportunas y la otorgasen desde 
luego, y tam bién á la c ria tu ra  que diese á luz, los derechos 
correspondientes, y  si bien los testam entarios acordaron que 
continuase como hasta  entóneos en la casa m ortuoria  del D. N. 
y  la  hab lan  sum inistrado los recursos necesarios, no se hab lan  
prestado á garan tizar los derechos que la correspondian :

R esultando que los testam entarios del D. N. pidieron se les 
absolviese de la  dem anda y al efecto excepcionaron: que la en
trad a  de la dem andante en casa del D. N. no fuá á in stan 
cia de este , ni la  declaró su pasión am o ro sa , ni fue cau
sante de los diversos partos de aq u e lla , pues sobre ello nada 
dijo á los dem andados, á pesar de la  ilim itada confianza que 
con ellos ten ia : que no era cierto que mom entos antes de m o
r i r  reprodujera  el N. su intención de m andar parte  de sus bienes 
a l hijo que la dem andante llevaba en su seno, porque se negó 
á m andarla  un crédito de 4.000 d u ro s : que áun cuando fuera 
cierto que el N. hub iera  podido tener relaciones am orosas con 
la  dem andante , era tam bién posible que esta las tuv iera  con 
algún otro y fuera el au tor de su últim o embarazo: que si hab ia  
continuado en la casa que fué del N. hab ia  sido por condes
cendencia de los testam entaídos y por haber estado aquella 
largos años en la casa; y que el N. no hab la  reconocido como 
suyo el feto, ni ejecutado acto al gamo que pudiera hacer presu
m ir que tuvo iuteueion de reconocerlo:

R esultando que al rep licar la dem andante añadió á lo que 
ten ia  expuesto que los testam entarios tuvieron una conferencia 
con ella para arreg lar la  c u es tió n : que no hab ia  tenido rela
ciones am orosas m ás que con el N.:_ que así este como los de
m andados la hab ían  guardado consideraciones y deferencias 
que no se guardan á los sirvientes: que en la noche del S4 de 
Agosto últim o habia  dado á luz una n iña  en el modo y ante 
las personas que expresaba el acta no taria l que se extendió, 
habiendo sido v is itada  tres veces en aquel dia y otras m uchas 
en los anteriores por el Médico de la casa del difunto N.: que 
la n iña fué bautizada el da Agosto en la parroquia de N., 
con el nom bre de N. N., y se hallaba con la dem andante ocu
pando la habitación principal de la casa,’ la  m ism a en que fa
lleció el.N.: que este reconoció de hecho el feto que la dem an
dante llevaba en su seno por haberla  tenido en su casa y com
pañía, y que la  n iñ a  N. N. fué concebida después de la ú ltim a 
disposición testam en taria  del N.:

R esultando que recibido el pleito á prueba y practicadas 
las que las partes propusieron , el Juez de prim era  instancia  
dictó sentencia, que fué confirm ada por la Sala de lo civil de 
la  A udiencia de Valladolid en 17 de A bril de 1871, declarando 
que la n iña  N. ,N., nacida el 24 y bautizada el 22 de Agosto 
de 1869 en la parroquia de N ., h ija  de Doña N. N., so lte ra , lo 
es tam bién n a tu ra l y  póstum a de D. N. N ., fallecido en estado 
de soltería  el dia 80 de Marzo de 1869, condenando á  los de
m andados , testam entarios y herederos fiduciarios del m ism o 
D. N. N. y  D. N. N ., á que en proporción á  la posición que 
ocupaba el D, N. y  caudal que dejó, se señalen á la  expresada 
h ija  na tu ra l del D. N. los alim entos correspondientes:

Y resu ltando  que D. N. N. y  D. N. N. in terpusieron  recurso 
de casación por conceptuar infringidas:

1.® La ley 1.*, tít. 5.^, libro 10 de la  Novísima Recopilación, 
ó sea la ley 11 de Toro y la  ju risp rudencia  re iteradam ente es
tablecida por este T ribunal Suprem o, según las que, si bien no 
es necesario que el reconocim iento que dicha ley exige sea 
expreso, pues basta  el tácito  siem pre que esté plenam ente pro
bado por cualqu iera  de los m edios probatorios que el derecho 
tiene establecidos para  constitu ir plena p ru e b a ; porque, según 
la  m ism a apreciación que hace de las pruebas la  Sala senten
ciadora, estim a probados hechos que, según su juicio, inducen 
al reconocim iento tácito :

Y 2.® La ley 8.% tít. 13, P a rtid a  6.*, y  la doctrina de este 
T ribunal Suprem o que establecen que el derecho del h ijo  na
tu ra l á  rec lam ar alim entos, con arreglo á la  cuan tía  de la  he
rencia  del padre que m uere testado , se h a lla  lim itado  al easo 
en que el padre no se acuerde de ta l h ijo , no dejándole cosa 
alguna de lo suyo, porque según resu lta  de la  sentencia, el N. 
dispuso en su testam ento  que se atendiese á la  subsistencia y 
educación de sus hijos n a tu ra le s , si llegase este caso, h asta  la 
edad de ^5 años, y se diese á las hem bras 5.000 duros por una 
vez; y  la  sen tencia , sin em bargo, declarando que Doña N. N.

es h ija  n a tu ra l y  postum a del N ., condenaba á sus testa
m entarios y herederos fideicomisarios á que, en proporción á 
la posición y caudal que hab ia  dejado aquel, señalasen á su 
expresada h ija  n a tu ra l los alim entos correspondientes:

V istos, siendo Ponente el Magistrado D. Benito de Ulloa 
y Rey:

Considerando que, según la ley d.b tít. 5.®, libro iO de la 
N ovísim a R ecopilación , debe tenerse por hijo na tu ra l aquel 
cuyos padres al tiem po de la concepción ó del parto podian 
casarse ju stam en te  sin dispensación, con tanto que el padre lo 
reconozca por su hijo, puesto que mo h aya  tenido la m u jer de 
quien lo hubo en su casa ni sea u na  sola:

Considerando que los T ribunales pueden y deben hacer 
esas declaraciones fundándose en el reconocim iento expreso ó 
tácito del padre , siem pre que este se dem uestre por medio de 
prueba cum plida:

Considerando que las leyes 2,^ y  5.*, tít. 19, P a rtid a  4 .% es
tablecen la obligación por parte de los padres de a lim entar á 
sus h ijos naturales con arreglo á su posición y circunstancias: 

Considerando que la Sala sentenciadora, usando de las fa
cultades que la  concede el art. 317 de la ley de E n ju ic iam ien 
to civil, h a  apreciado atinadam ente como suficiente la p rueba 
testifica], y declaró en su consecuencia que Doña N. N. era  
h ija  n a tu ra l de D. N. N. y  á que por cuenta de su herencia  
fincable se le diesen los alim entos correspondien tes, sin que 
contra esa apreciación pueda darse recurso de casación , espe
cialm ente cuando no se h a  infringido al h ace rla , ley ni doc
tr in a  legal:

Considerando que por la  parte recu rren te  se supone in frin 
gida la  ley 8.*, tít. 13, P a rtid a  6.® que se refiere á los casos en 
que el h ijo  que no es legítimo debe heredar á su padre y vice
versa, y  la parte  de herencia  que le corresponde respectiva
mente; y  como que esta cuestión no fué objeto del debate uil 
de la sentencia recurrida, carece indudablem ente de oportun i
dad la cita que de dicha ley se ha  hecho:

Y considerando, por últim o, que la sentencia recu rrid a  se 
halla  conforme á las leyes aplicables á las cuestiones contro
vertidas y á la ju risp rudencia  constantem ente establecida re s
pecto á las m ism as por este T ribunal Suprem o;

Fallam os que debemos declarar y  declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto por D. N. N. y D. N. N. 
como testam entarios y herederos fiduciarios del N., á quienes 
condenamos en las costas y  en la pérdida de la  cantidad 
de 1.000 pesetas que depositaron, la  cual se d is tribu irá  con 
arreglo á la ley; líbrese la correspondiente certificación á la 
A udiencia de V alladolid.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la Ga
c e t a  é in serta rá  en la Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias , lo pronunciam os, m andam os y firm a- 
m o s .= Ju an  González A ceyedo .=L aureano  de A rr ie ta .= F ra n -  
cisco M aría de C astilla .= José F e rm ín  de M uro .= B en ito  de P o
sada H errera.==Ram on Diaz V e la .^ B e n ito  de U lloa y  R ey.

P ub licac ion .= L eida  y publicada fué la  senténcia an terio r 
por el Excmo. Sr. D. Benito de Ulloa y Rey, M agistrado del 
T ribunal Suprem o, estando celebrando audiencia pública la 
Sala p rim era  del mismo e l'd ia  de hoy, de que certifico como 
E scribano de Cám ara de dicho Suprem o T ribunal.

Madrid ^3 de Marzo de ■i87S.=Dionisio Antonio de Puga.

Sala segu n d a .
E n la villa y  corte de Madrid, á 14 de Marzo de 187^, en el 

expediente núm . 1.349, pendiente ante Nos sobre adm isión del 
recurso  de casación interpuesto por Lúcio Eguilaz y Acedo:

1.® R esultando que á las nueve y cuarto ó nueve y m edia 
de la m añana del ^6 de Marzo de 1870, por llam am iento de 
F rancisca  Zafra, sirv ien ta  en el cuarto segundo derecha, de la 
casa núm . 3 de la  calle de Bordadores en esta corte, se cons
tituyó el Juzgado de guardia en d icha casa, cuarto  segundo de 
la  izquierda, observando que en la alcoba principal del cuarto  
estaba el cadáver de la dueña de la m encionada casa Doña Ma
ría  A ntonia Roca de Togores, con cinco lesiones en el cuello, 
región clavicular y cavidad del v ien tre  al lado de la  cam a en 
donde aquella señora dormia, heridas que según la declaración 
dé lo s facultativos, debieron ser inferidas ocho ó dO horas ántes 
y producir el fallecim iento rápido é instan táneam ente, encon
trándose tam bién en otra habitación atadas con pañuelos las 
tres sirv ientas, únicas personas que en com pañía de la  Ptoca 
Togores m oraban en la citada casa, Cárm en Eguilaz, B albina 
Ibañez y A gapito Sánchez, esposo de esta, quien estaba atado 
con un  trozo de faja; y finalmente, que en la an tesala inm e
diata  á un  cuarto oscuro, abierto sin violencia, hab ia  una caja 
de h ierro  de las llam adas de fondos, v io lentada en la  chapa 
donde estaban  dos secretos de la c e rra d u ra , pero no en esta, 
la cual debió ser abierta con llave y  causarse con poco 
ruido aquella violencia, en cuya arca se encontraron varios do
cum entos de depósitos por cantidades c rec id as , algunos vales 
sim ples á favor de Doña María R oca Togores, tres billetes del 
Banco de España, metálico por valor de 880 rs., algunas alhajas 
y  varios pedazos de papel que por su form a y notas indicaban 
haber tenido dinero:

R esultando que la Sala de lo crim inal de la A udiencia de 
esta c o r te , en sentencia de 24 de N oviem bre del año últim o, 
revocatoria en parte de la  del in fe rio r, declaró que los hechos 
probados constituyen el delito de robo , con ocasión del que 
resultó el hom icidio de Doña María Roca Togores, y  que en Al 
tuvo participación como autor, según prueba indiciaria, Lúcio 
Eguilaz A cedo, y  en su consecuencia le condenó á  la  pena 
de 18 años de cadena tem poral y accesorias, sin condenarle á 
la restitución de los efectos robados ó á la  indem nización de 
ellos por no estar acreditado su valor:

R esultando que contra esta sentencia in terpuso recurso de 
casación el procesado Lúcio Eguilaz, fundándose en que los in 

dicios u tilizados en la sentencia no tenían el carácter de grave,s 
y  concluyentes , citándose en consecuencia como infringida la  
ley sobre reform a del procedim iento, y designando como dis
posición que au toriza el recurso los casos 3f  y 4 .® del art. 4 .° 
de la ley de 18 de Junio de 1870:

V isto , siendo P onente el Magistrado D. Luis Vázquez Mon- 
dragón:

Considerando que es jurisprudencia inconcusa establecida 
por repetidas decisiones de este Supremo Tribunal, que la ale
gación sobre el valor de la  p rueba no es motivo de casación 
crim inal, porque la infracción del art. IS de la ley sobre re 
form a del procedim iento no es de las comprendidas en n in 
guno de los casos del art. 4.® de la  ley de 18 de Junio de 1870: 

Considerando, á m ayor abundam iento, que para que proce
da la adm isión del recurso por infracción de ley es circuns
tancia precisa que se p a rta  en las alegaciones de los hechos 
adm itidos como probados en la  sentencia:

Considerando que dirigiéndose el recu rren te  á exam inar y  
com batir la  prueba re lativa á los indicios que la Sala ha esti
mado para  dar por probados los hechos que consigna como 
tales, es- visto  que el re c u rso , contrariando el precepto legal 
que sirve de base á la casación, adolece de un defecto su s tan 
cial de form a que se opone á su admisión;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á la del interpuesto á nom bre de Lúcio Eguilaz y Acedo, 
con las costas; com uniqúese esta decisión á la Sala sentencia
dora á los efectos correspondientes.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
Mad rid  é insertará  en la Colección legislativa, lo pronuncia
m os, mandam os y fiirm amos.=M anucl Ortiz do Z ú ñ ig a .= T o - 
m ás H u e t.=  José M aría H aro .= F ranc isco  de V ora.=M ariano 
G arcía O em brero .=L uis Vázquez M ondragou.=R icgo F e rn an 
dez Cano.

P ub licac io n .= L e id a  y publicada fué la sentencia an terio r 
por el Excm o. Sr. D. L uis Vázquez Mondragon, M agistrado dei 
T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala se
gunda en el dia de h o y , de que certifico como Secretarlo  h a 
bilitado de ella.

Madrid 15 de Marzo de 187^.=Licenciado Santos Alfaro.

E n ,1a v illa y corte de M adrid, á 16 de Marzo do 187S, en 
el expediente núm . 1.406 sobre adm isión del recurso do casa
ción interpuesto por F élix  González Scntino:

R esultando que el mencionado González Sentino so apodorii 
dedos abanicos, dos pares de pendientes y otros ofoídos de la  
casa de comercio de D. Ignacio F ra i lo , hallánduse do depen
diente de la m ism a , ios cuales fueron ocupados en la casa do 
D. Ju lián  Beitas, á la  que los hab ia  llevado el reLcrido González, 
tasados en 31 pesetas, y que el mism o F élix  González habia sino 
penado anterio rm ente por el delito de estafa á la pena de siete 
m eses  de prisión^ co rrecc io n a l:

R esultando que la Sala de lo crim inal de la A udiencia de 
V alladolid , en sentencia de 26 de Diciem bre de 1871, revoca
to ria  de la del inferior, declaró que el hecho do autos consti- 
tu ia  el delito de hu rto  por valor q u e , pasando de 10 pesetas 
no excedía de 100, con la c ircunstancia eualiíicativa de ser do
m éstico, y  que su autor era F élix  González, en quien concur
rieron  la c ircunstancia de reincidencia; y vistos ios artíen-^ 
los 10, c ircunstancia 18; 531 núm . 4b; 533 núm . ih®, y denu'is 
que aplica el Juez de p rim era in stancia , lo condenó á cuatro 
años, dos meses y un dia de presidio correccional y accesorias 
correspond ien tes:

R esultando que contra esta sentencia so ha  interpuesto re 
curso de casación por infracción de ley, apoyado en el caso 4 .®, 
artícu lo  4.® de la ley de 18 de Junio de 1870, citando como in
fringidos los artícu los 533 y 97 del Código penal, alegando que 
el art. 533 del Código penal, al disponer que cuando el h u rto  
sea doméstico debe agravarse la  p e n a , im poniéndose la supe
rio r en grado, no quiere decir que sea la pena superior en toda 
su extensión, como entendió la Sala sen ten c iad o ra , sino el g ra 
do m ín im o :

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Francisco  de V era: 
Considerando que el art. 531 en su núm . 4.® dispone c^ue ei 

hu rto  cuyo valor no exceda de 100 pesetas y pase de 10 se cas
tigue con arresto  m ayor en toda su extensión , y el 533 con. 
las penas inm ediatam ente superiores en grado, si fuere do
méstico ó in terv in iere  grave abuso de éonfianza:

Considerando que según la  escala gradual, núm . 1.® del a r
tículo 9^, la  pena inm ediata superior en grado al a rresto  m a
yor es lad o  presidio correccional; y habiendo im puesto la Sala 
sentenciadora al procesado, por razón de la circunstancia  agra
vante de reincidencia que en él concurre, cuatro a ñ o s , dos 
meses y un dia de presidio correccional, que se encuen tra  den
tro del grado m áxim o de dicha penalidad, es visto que no h ay  
fundam ento legal para  adm itir el presente recurso;

Fallam os que debemos declarar y  declaram os que no h a  
lugar á la adm isión del interpuesto por F é lix  González, á qu ien  
condenamos en las costas; comunicándose esta decisión al T ri
bunal sentenciador á los efectos correspondientes.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  é in serta rá  en la Colección legislativa, lo p ronuncia
m os, m andam os y firmam os. =  M anuel Ortiz de Z ú ñ ig a .=  
Tom ás Huet.==José M aría R aro .= Francisco  de V e ra .= M aria - 
no G arcía C em brero.=D iego Fernandez C ano .= L u is  Vázquez 
Mondrag’on.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la sentencia an terio r 
por el Excm o. Sr, D. F rancisco de V era , Magistrado del T r i -  
bunaJS uprem o, celebrando audiencia pública su Sala segunda 
en el dia de h o y , de que certifico como Secretario habilitado 
de ella.

M adrid 16 de Marzo de i87 ‘̂ .=L icenciado Santos A lfaro,
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E n la villa y corte de Madrid, á 16 de Marzo de 187S', en el 
expediente iiúm. 1.-436 pendiente ante Nos sodre adm isión del 
recu rso  de casación interpuesto por Ignacio González y P erez : 

1,** Resultando que en I."* de Marzo del año últim o E nrique 
Sancliez, preso por el delito de lioniicidio en la cárcel de T o r- 
rijos, hizo algunas salidas de la m ism a en concepto de dem air 
d a d e ro , y que después de habérsele requerido al Alcaide en 
3 de A bril del mismo año p ara  que no dejase salir á ningún 
p riso ; otros dos de los cuales uno era tam bién perseguido 
por el mismo delito de homicidio, estaban arreglando un carro 
fue]'a di la cárcel, si bien cerca de ella y  á presencia del Al
caide D. Ignacio González Perez:

-2** R esultando que en sentencia de 4 de E nero ú ltim o, re 
vocatoria  en pa ite  dü  inferio r, la Sala de lo crim inal de la 
A udiencia de esta coi te declaró que el prim ero de los hechos, 
objeto del pr'oeeso, no constituia una  delincuencia suficiente- 
in u itú  probada, y que el segundo cnvolvia el de desobediencia 
grave á la Auíoridad judicial, cuyo autor era D. Ignacio Gon
zález PcrL‘7, y en su consecuencia fundándose en eJ a it. 2>lo y 
generales  dcI ródigo jumal, le absoh ió di la instancia en cuan - 
1o fi la stalida ile]]u*cso Enriipie Panclicz, y le condenó por el 
oi]'0 bcídm á dos im^^es y un dia de arresto in a^ o r, m ulta  
(fr J2Ó ¡icstda^ y accesorias corres]londientes:

Repulí a mi o que contra i sta scnl encía ha interpuesto rc- 
i'iu.'.o de iMsncion el p ro c esa d o D. Ignacio Gon^mlez Perez, run 
dá miojo en los iilimeros 1.® y id di l a l iy d e  i 8 de Junio de 1870, 
eii,indo como infringido el a r t .3 6 5  dil Código penal, y alegau2 
du que no 'niiielió desobicdienda alguna, tuda vez que lo único 
que Si le manilo iúc ipie no saUeseii los presos de la cárecl; 
P 'uo que de ninguna m anera se le proliibió estuvieran á la 
p u e r ta  de la m ism a a presencia del A lcaide:

Yf^tm ^ieiiílo Ponente el Magistrado Ib Franidsco de Ycra: 
■Id ñ'onq¡d(‘raiid,n que este T ribunal Suprem o tiene que 

acc])1ar los hcídnis cuino hayan sido consignados en la senteii- 
f-̂ ia contra  la que se intGr]iono el recurso de casación, según 
2‘j diqm ne el art. 7d do la ley do 18 de Junio de 1870:

'2'd Considerando que de los adm itidos como probados en la 
m ism a a,pareee que el Alcaide D. Ignacio Perez, á pesar de la 
orden que liabia recibido del Juez do prim era instancia para 
que no perm itiese salir do la cárcel á los presos que tenia bajo 
su  custodia, consintió que lo h icieran  dos de ellos, por cuyo 
hecho incurrió  en el delito comprendido en el art. S65 que ha  
aplicado la Sala sentenciadora, y por consiguiente no hay  fun
dam ento legal para adm itir el presente recurso ;

Fallam os que debernos declarar y declaram os que no ha 
lu g ar al interpuesto por D. Ignacio Perez, con las costas; y co
m uniqúese esta decisión á la Sala sentenciadora á los efectos 
ep 1’ r o s p o n d i c n t e s.

Así por esta sen ten c ia , que se publicará en l a  G a c e t a  d e  
M a d r i d  é inserta rá  en la Celecciou legislativa, lo pronunciam os, 
m an rio mus y firmamos. =  Manuel Ortiz de Zúñiga. =  Tomás 
T̂ ! María Hnro.^^Frniir' iscn do Vora.-=Mnrinno Gar-

I G(‘inb rero .= José  Jiménez M asearós.=L iiis Vázquez Mon- 
u '‘a;^on.

Puldicarion. =  Leída y publicada fqé la sentencia an te- 
uor el Excmo. Sr. D. Francisco  de Ycra, Magistrado del 

b i 'unal Suju^emo, celebrando audiencia pública su Sala se- 
U'iuua en el día de hoy, de que certifico como Secretario h a 
bilitado de ella.

Madrid :IG do óíorzo de I872.= L icenciado Santos Alfaro.

En la villa y corte de Madrid, a -19 de Marzo de 1872', en el 
exj'udlente do competencia niim. 69 suscitada entre el Juzgado 
de iirim era instaiicia de Algeciras y la jurisdicción de M arina 
díd_ iJepartarncnto de San Fernando, sobre el delito de a ten - 
lado á la Autoridail, cometido por el m arinero José López y 
López: ^

R esultando que en la ciudad de A lgeciras Juan Dominguez 
M ontenegro h irió  el dia 8 de Noviembre de 1871 á Miguel Ib a - 
Ticz y  Martincz, y  al tra ta r  de detenerlo los guardias m u n ic i- 
]riip< para  conducirlo á la cárcel, el m arinero  de aquel apos- 
1(00' ru José López y López y el referido Dominguez acom etic- 
?oji puñal en mano á los agentes de la A utoridad, causándoles 
d iferentes lesiones; y aprehendido el Juan Dominguez no pudo 
Jan corsé otro tanto con José López por haber huido y retirádose 
a i ponton Algeoiras, á cuya tripulación pertenecia:

R esultando que habiendo empezado á in s tru ir causa sobre 
este suceso oí Juez de p rim era instancia  de dicha ciudad y ex
hortado  á la A utoridad de M arina para  que pusiese á su dis
posición al m arinero López, el Juzgado especial de aquel De
partam ento  so negó á ello, requiriendo al m ism o tiempo de in 
h ib ición  al do prim era instancia  por creer que le correspondía 
el conocimiento del asunto; y desestim ada esta pretensión, se 
formalizó el presento conflicto de competencia, habiéndose re 
m itido  ámbos expedientes á este T ribunal Suprem o para  su 
decisión:

R esultando que la jurisd icción de M arina funda su derecho 
para conocer, en que según el núm . G.® del art. 849 de la ley 
provisional sobre la organización del poder ju d ic ia l , sólo se 
considera que hay atentado y desacato cuando los actos que 
los constituyen so dirigen á las A utoridades políticas, adm i
n is tra tivas ó judiciales, único caso en que producen desafuero 
y  no cuando tienen lugar contra los agentes de las m ism as 
A utoridades, y el Juez de prim era instancia se apoya en que 
apareciendo culpables á la vez un paisano y un m arinero, y 
que el deliio fué cometido en t ie rra , el art. 322 y 349 en su 
núm ero  3.® de dicha ley conceden á la jurisdicción o rd inaria  
la  íacultad dv' juzgar a ámbos delincuentes :

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. F rancisco  de Vera, 
7y oido en esta Superioridad el Ministerio fiscal:

1.® Considerando que el conocimiento de las causas por de
litos en que aparecen responsables personas sujetas á la ju r is 

dicción ordinaria y  otras a fo radas, corresponde con arreglo al 
a rtículo  322 de la  ley sobre organización del poder judicial á 
la  jurisdicción o rd in aria , la  cual es competente para  juzgar á 
todas aquellas en los casos en que el castigo no esté resei^vado 
especialm ente por la  ley al conocim iento de o tra jurisd icción: 

2d Considerando que en el hecho sobre que versa el pro
cedimiento han in tervenido un paisano y un  aforado de Ma
rin a , y  que el mism o constituye el delito com ún de atentado 
cometido en tie rra , cuyo conocim iento atribuye á la  ju risd ic 
ción o rd inaria  el núm . 3.® del art. 349 de la m ism a le y :

Y 3.® Considerando que según el art. 263 del Código penal 
vigente se incurre  en el delito de atentado acometiendo no 
sólo á la  A utoridad sino á sus agentes ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os que el cono
cimiento de esta causa corresponde al Juez de prim era in s tan 
cia de A lgec iras , á quien se rem itan  una  y otras actuaciones 
con la oportuna certificación para  su continuación con arreglo 
á derecho ; poniéndose esta decisión en conocim iento de la ju 
risdicción de M arina del D epartam ento de San Fernando  :

Así por esta sentencia, que se publicará  dentro de 40 dias en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  á su tiempo en la Colección legislativa, 
lo pronunciam os, m andam os y firm am os.=M anuel Ortiz de Zú- 
n iga .= T om ás H u et.= Jo sé  M aría H aro .= M anuel L e o n .= F ra n -  
ciseo de V era.= M ariano  G arcía C em brero .= L uis Vázquez Mon- 
clragon.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr.D . F rancisco  de V e ra , M agistrado del T ribunal 
Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el 
dia de hoy, de que certifica  como Secretario  habilitado de ella. 

Madrid 49 de Marzo de 4872.=Licenciado Santos Alfaro.

En la v illa  y  corte de Madrid, á 49 de Marzo de 4872, en el 
expediente núm . 4.443 pendiente ante Nos sobre adm isión del 
recurso de casación in terpuesto  por B las Moreno:

4.® R esultando que como á las nueve de la noche del 43 de 
Noviembre de 4870, en una de las calles del pueblo de Algete 
partido jud icial de A lcalá de H enares, fué hallado Toribio Mo
reno con dos heridas penetran tes , m ortales por necesidad, y 
que produjeron su fallecim iento á la m edia h o ra , hechas por 
delante y con instrum en to  punzante cortante, con cuyo m otivo 
se formó la correspondiente causa, dirigiéndose el procedim ien
to contra Pedro Ortiz Descalzo y su padre Donato O rtiz T or
nero:

2.® R esultando que elevada en consulta á la  A udiencia de 
este distrito, la  Sala de lo crim inal de la m ism a, por sentencia 
de 49 de E nero de este año, declarando probados los hechos 
antes referidos, como igualm ente que preguntado el herido por 
los autores de las que p ad ec ía , contestó que Pedro  el de Do
nato, sin  que sus facultades in telectuales estuviesen pertu rba
das : que á la  hora y sitio del suceso estaban el Pedro y  su 
]iadro pareados, uno fronte al otro aunque separados, y en ac
titud  de esperar: que entre el finado y Pedro Ortiz hab ía  ene
m istad , en la que el padre de este tomó parte en favor de su 
hijo, y que hay  contradicciones en las deposiciones de ámbos; 
y declarando que el hecho constituye el delito de homicidio, 
descrito y penado en el art. 449 del Código, que de él es autor 
el procesado Pedro Ortiz Descalzo sin que concurran  circuns
tancias atenuantes ni agravantes que deban estim arse; y por 
últim o, que no hay  suficiente prueba de la crim inalidad de Do
nato Ortiz Tornero, ni de su absoluta inculpabilidad, condenó 
al p rim ero á la pena de 45 años de reclusión, sus accesorias, 
indem nización y pago de la m itad  de las costas, y  absolvió de 
la instancia  al segundo :

3.® R esultando que contra este fallo se ha  in terpuesto  re 
curso de casación por el acusador privadn Blas Moreno, funda
do en los núm eros 3.®, 4.® y 5.® del art. 4.® de la ley ele 48 de 
Junio de 4870, citando como leyes infringidas los a rtícu 
los 448, 449, el 40 en sus púrcunstancias 2.®, 7.*, 9.® y 45; el 82 
en su núnio 3,® del Código penal vigente, y el art. 42 de la ley 
sobre reform a del procedim iento en los juicios crim inales, ale
gando en SU apoyo que según los hechcfs consignados en la 
sentencia han existido las c ircunstancias de alevosía y prem e
ditación conocida , cjue califican el delito de ases ina to ; que 
aunque así no fuere, siem pre h ab ria  esas m ism as c ircunstan 
cias, como sim plem ente agravantes, y adem ás las de abuso de 
superioridad, la  de los medios empleados por los agresores para 
debilitar la defensa, y la de haberse cometido de noche el de
lito; y por últim o, que existe contra el Donato la prueba de su 
delincuencia que exige el núm , 6 .® del art. 42 de la  ley ántes 
citada:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. José M aría Plaro:
4.® Considerando q u e , según el art. 2.“, núm. 4.®, sobre el 

establecim iento del recurso de casación en los juicios crim ina
les se consideran exclusivam ente como sentencias para  los efec
tos de la casación las definitivas que absuelvan librem ente, 
condenen ó declaren exentos de responsabilidad á los proce
sados: ’

2.® Considerando que la sentencia objeto de este recurso 
respecto al procesado Donato Ortiz Tornero no es de esa clase, ' 
porque sólo le absuelve de la in s tan c ia , y por consiguiente es 
notoriam ente inadm isible en esta parte  el p ropuesto :

3.® Considerando que en los de casación por infracción de 
ley el T ribunal Suprem o tiene que aceptar los hechos co m o : 
vengan consignados en la sentencia, y el recurren te  fundar en 
los m ism os sus alegaciones:

4.® Considerando que las circunstancias cualificativas del 
delito de asesinato, formando parte integrante del mismo, han  
de justificarse tan  cum plidam ente como el hecho del hom ici
dio, ó sea la  m uerte no casual de una persona:

5.® Considerando que de los hechos consignados en la sen
tencia, declarados probados por la Sala sen tenciadora, en uso

de sus facu ltades, no se deduce la existencia de las c ircuns
tancias ag ravántes, sim ples ó constitu tivas del delito que su
pone el recurrente:

6 .® Considerando últim am ente que la disposición del n ú 
m ero 6.®, art. 42 de la ley sobre reform a del procedim iento en 
los ju icios crim inales no está com prendida en ninguno de los 
casos que taxativam ente establece el art. 4.® de la ley de 48 de 
Junio de 4870 estableciendo el recurso de casación, por todo 
lo cual el interpuesto por Blas Moreno es notoriam ente inad
misible;

Fallam os que debemos declarar y declaram os que no h á  
lugar con las costas á  su admisión; com uniqúese esta decisión 
á la  Sala sentenciadora á los efectos correspondientes en de
recho.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la G a c e 
ta  DE M a d r id  é in se rta rá  en la Colección legislativa, lo p ronun
ciamos, m andam os y firm am os.=M anuel Ortiz de Z ú ñ ig a .=  
Tomás H u e t.= Jo sé  M aría H aro ;= M anuel L eon .= F rancisco  de 
V era .= M ariano  G arcía G em brero .=L uis Vázquez M ondragon.

P ub licac ion .= L eida  y publicada fué la sentencia an terio r 
por el Excmo. "Sr. D. José M aría H aro , M agistrado del T ri
b u n a l Suprem o , celebrando audiencia pública su Sala segunda 
en el dia de hoy, de que certifico como Secretario  habilitado 
de ella.

M adrid 20 de Marzo de 4872.=Licenciado Santos Alfaro.

ADMI NI STRACI ON CENTRAL

B ireccion  g'eneral de los a e g is tro s  civil, 
de ia Propiedad y del N o tariad o .

Circular.
Visto el expediente instru ido  con motivo de haberse suscita

do algunas dudas sobre la inteligencia y cum plim iento del a r
tículo  27 de la. ley de R egistro  civil:

Considerando que á tenor de la le tra  y espíritu  del citado 
artículo  27, no son sólo los documentos expedidos por los en
cargados del R egistro  civil los que debe legalizar el T ribunal 
de partido, hoy Juez de p rim era instancia, sino todos los ne
cesarios para  extender un asiento en el R eg istro , cuya dispo
sición tiene por objeto facilitar sin dispendios la inscripción 
de los actos detestado civil de las personas:

Considerando que si bien puede ocurrir el caso de que el 
Juez de p rim era instancia  no conozca la firm a y sello que 
autorizan  el documento, estO' no debe ser bastante para  que se 
exija la legalización de Notarios, contra lo que previene el a r
tícu lo  27 citado;

S. M. el R ey , conformándose con lo inform ado por esta 
Dirección general, se h a  servido re so lv e r:

4.® Los Jueces de p rim era  instancia  deberán  legalizar todos 
los docum entos expectidos por c'ualquier A utoridad ó funcio
nario  en ejercicio dentro del partido judicial, cuando la per
sona que los presente para este’objeta m anifieste que han  de 
su rtir  ei'eeto orí oficinas clel R egistro ci\'i].

2.® Conforme con lo que proviene el art. 20 del roglaraonto 
de 43 de Diciembre de 4870, se usará  la fórm ula Visto y legali-
z-ado por el Juzgado dejjrim era  Instancia de , añadiendo «sólo
para  que su rta  efectos en las oficinas del R egistro  civil.»

3.® Si el Juez de prim era instancia dudare de la identidad 
de la firm a y sello , deberá rem itir el documento al Juez m u
nicipal del térm ino en que aparezca fechado, pana que con de
volución inform e acerca de su iden tidad , con cuyo requisito  
deberá ser legalizado el documento.

De R eal orden, com unicada por el Sr. M inistro de Gracia y 
Justicia , lo digo á  V. S. para  su conocim iento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 24 de Marzo 
do 4872.=E1 D irector general, P. A., el Subdirector, Róm ulo 
Moragas y D róz .= A l Juez de prim era  instancia  de.....
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D irección general de C ontribuciones,
T rascurrido  el térm ino prefijado por la legislación vigente 

del ram o desde que se publicó por p rim era  vez la vacante del 
títu lo  de Marqués de Casatrem añes, y no constando se haya  
presentado hasta  el dia interesado alguno á reclam arle, en cum 
plim iento de lo m andado en el Real decreto de 28 de Diciem bre 
de 4846 é instrucción de 44 de Febrero  de 4847, se anuncia por 
segunda vez la vacante del referido Marquesado para que los 
que se consideren con derecho á él puedan acudir al Minis
terio de G racia y Justic ia  dentro del térm ino de seis meses, á 
fin de obtener la oportuna declaración á su favor, satisfaciendo 
en su dia las derechos que á la Hacienda correspondan.

M adrid 26 de Marzo de 4872 .=E i D irector general, Juan  
G arcía de Torres.

DireGcion de la Caja general de Depósitos.''
E sta  Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 30 del corrriente, de diez á 
u n a  de la tarde. f

In tereses de resguardos al portador, núm eros del 226 al 250 
de sorteo.

M adrid 26 de Marzo de 4872 .= E l D irector general, L. G. 
Campoamor.

D irección general de la Deuda pública.
Secretaria.

E l dia 30 del actual sa tisfará  la T esorería de estas oficinas 
las carpetas de am ortización de obligaciones generales de fe r-  , 
ro -carriles, señaladas con los núm eros 88 al 93.

Tam bién se pagarán todas las correspondientes al fe rro 
carril de A lar á Santander, como igualm ente las de intereses 
del m aterial del Tesoro.

Madrid 23 de Marzo de 4872.=G regorioZapatería.=V .®  B ."=  
Heredia.

D epartam ento de E m isión, T eneduría  del Gran B ibro  
de la b irecc io n  general de la Deuda pública.

De conform idad con lo acordado por la Jun ta  de la  Deuda 
en 43 de N oviem bre de 4860 se declara nulo y dé n ingún va
lor ni efecto por haber sufrido extravío  el cupón del vencí-
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m iento de d.° de Julio de 1870, correspondiente á la obligación 
del Estado por ferro-carriles de^.OOO rs., núm . 574850, am or
tizada  en el sorteo celebrado en Diciembre de 1869.

M adrid 9A de Marzo de 187^. =  E l Jefe del Departam ento, 
E stéban  M orales.=V.* B .“= E 1  Director general, Heredia.

E l Juzgado de prim era instancia  del distrito  de Palacio de 
esta  corte en auto de 5 de Julio de 1871 declaró extrav iada la 
carpeta-resguardo, núm . 1.610, bajo la  cual presentó D. D onza- 
lo  Pascual y P arís  una acción am ortizada del Canal de Lozo- 
ya, im portante 1.038 rs. por capital é intereses.

Lo que se avisa al público en v irtud  de lo acordado por la Jun ta  
de la Deuda en sesión de 96 de Noviembre de 1869, á ñn  de que la 
persona que tenga en su poder el expresado documento lo pre
sen te  en estas oficinas en el térm ino de 30 dias, á contar desde 
l a  publicación de este anuncio en la G a c e t a ; en la inteligencia 
de que trascurrido  dicho plazo sin verificarlo , se declarará  
nulo  y de n ingún valor ni efecto y fuera de circulacm n.

M adrid ^3 de Marzo de 187^. =  E l Jefe del D epartam ento, 
E stéban Morales.=V.® B."=E1 Director general, Heredia.

T esorería Central dé la  H acienda pública.
Bonos del Tesoro.

E l dia 91 del a c tu a l, desde las diez de la m añana á las dos 
de la  tarde, satisfará esta T esorería C entral el cupón vencido en 
31 de Diciembre últim o, cuyas carpetas se hallen  señaladas 
con los núm eros 1.074 al 1.09^.

Madrid ^3 de Marzo de 187^.=E1 Tesorero Central, I. Ortiz 
y  Casado.

E l dia 91 del a c tu a l , desde las diez de la  m añana á las dos 
de la ta rde , satisfará esta T esorería C entral los bonos del Te
soro am ortizados en 91 de D iciem bre ú lt im o , cuyas carpetas 
se hallen señaladas con los núm eros 138 á 140.

M adrid ^3 de Marzo de 187^.=E1 Tesorero Central, I. Ortiz 
y  Casado.

Billetes del Tesoro.
E l dia 91 del actual, desde las diez de la m añana á las dos 

de la ta rde , satisfará  esta T esorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 3 1 ’de Oatubre ú ltim o , cuyas facturas se 
hallen  señaladas con los núm eros 648 á 655.

M adrid ^3 de Marzo de 187^.“ E1 Tesorero Central, I. Ortiz 
y  Casado.

Banco de España.
Debiendo empezarse en breve á cortar y factu rar los cupo

nes del actual sem estre , correspondientes á los efectos de la 
Deuda pública que el Banco tiene en depósito, se hace saber:

4.° Que los interesados que deseen se conserven estos en 
d icho cupón habrán  de avisarlo así por escrito ántes del d ia
1.” de A bril próxim o; poro en ta l caso deberán re tira r  los d e
pósitos para cortarle por sí cuando lo estim en oportuno, y  lo 
propio efectuarán los que los constituyan con el cupón cor
rien te  desde el citado dia.

Y 99 Quedos valores por garan tía  de préstam o sólo se ad- 
lú itirán  con el cupón corriente hasta  el 8 de Mayo s^'guiente 
inclusive; y tan to  de estos como de los existentes a r  erio r- 
m ente por dicho concepto será de los que el Banco corte los 
cupones, á excepción do aquellos cuya conservación se pida 
por oserito ántcs del citado dia 8 de Mayo, los cuales podrán 
devolverse despues de 4.° de Julio á los interesados que lo so
lic iten , siem pre que el préstam o qu'ede suficientem ente garan 
tido, • ■

M adrid 9 i  de Marzo de 487^.=E1 Secretario , José de Adaro.

Debiendo destinarse la sum a de 3 millones de escudos ett 
cada sem estre para el peago do intereses y am ortización de los 
b illetes hipote(*aidos de la segunda série de este establecimiento) 
a l tenor de lo dispuesto en el párrafo segundo del convenio 
aprobado en 48 de Octubre de 4867, en v irtud  del art. 40 de la 
ley  de 9Q de Junio anterior, que creó estos valores, y habiendo 
de aplicarse en el sem estre que vence el 4.“ de Julio próxim o 
4.099.800 escudos para  los intereses de los 36.660.000 á que as
cienden los billetes á que aun no ha  tocado la am ortización, 
c[uedan para  esia 4.900.^200 escudos.

Dispuesto que dicha am ortización se verifique por sorteos, 
la  A dm inistración del Banco procede á anunciar al público la 
fecha en que ha  de tener lugar el del prim er sem estre de eMe 
año y las reglas á que ha de sujetarse, que son las siguientes:

4.  ̂ E l sorteo se •^mriñcará en el salón de jun tas generales 
del Banco el dia 9 de A bril próxim o, empezando á la una en 
pu^^to de la ta r d e , y continuando sin in terrum pirse  hasta  su 
'term inación.

9.^ E l acto será público y lo presid irá  el Gobernador, asis-' 
tiendo además uno de los Subgobernadores, una  comisión del 
Consejo, el Secretario , el In terven tor y el Consultor del esta
blecim iento.

3.^ Los 483.300 billetes sorteables se d iv id irán  para  el acto 
del sorteo en 4.833 lotes de á 400 billetes cada uno, represen
tados por otras tan tas bolas.

4.*̂  E stas 4.833 bolas se expondrán al público ántes de in 
troducirlas en el g lobo , por si alguno de. los concurrentes de
sea exam inarlas.

5.^ Verificado su encan taram ien to , se ex traerán  del glo
bo 95 bolas que representan  9.500 billetes por valor de 4.900.000 
escudos, quedando los :200’escudos re s tan ‘'es p ara  aum ento del 
fondo de am ortización de los.sorteos sucesivos, por no com
p le tar su im porte el de una centcnc, de billetes que correspon
de á cada bola, según el sistem a establecido para  facilidad del 
sorteo. í ,

6 .* L a adm inistración del Banco anunciará en los periódi
cos oficiales los núm eros de los .billetes á que haya  correspon
dido la am ortización, y dejará adem ás expuestas al público, por 
espacio de ocho dias, las 95 holas que hayan  salido en el sorteo, 
con el fin de que puedan com probarse con los núm eros que se 
h ay an  publicado.

Y 7.'' Se avisarán  oportunam ente al público las form alida
des que han  de observarse para  el cobro de intereses y reem 
bolso del capital de los billetes am ortizados. _

M adrid 96 de Marzo de 4872.=E1 Secretario  interino, Teodo
ro  Rubio.
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M 1I91STB R IO  D E L A  aO B E R N A G lO N .

D irección general de Correos y  Telégrafos.
Condiciones tajo las cuales ha de sacarse d púUica subasta la 

conducción diaria  del correo de ida y vuelta entre Pamplona 
y  Valcdrlos.

E l contratista se obliga á conducir á  caballo ó en car
ru a je  de ida y vuelta desde Pam plona á V alcárlosla correspon
dencia y  periódicos que le fueren entregados, sin excepción de

ninguna clase, distribuyendo en su tránsito  los paquetes d irigi
dos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos p artan  para 
otros destinos.

99  La distancia de 19 k ilópietros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 44 horas y  .40 m inutos ; y  las de 
en trada y  salida en los pueblos del tránsito  y  extrem os se fija
rán  en el itinerario  que forme la Dirección general de Correos 
y 'T elégrafos, que podrá a lterar según convenga al m ejor ser
vicio.

3.  ̂ P o r los re trasos cuyas causas no se justifiquen debida
m ente se exigirá al contratista en el papel coQ^espOxidiente la 
m ulta  de 5 pesetas por cada cuarto  de hora ; y á la  tercera  
falta de esta  especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
adem ás dicho contratista  los perjuicios que se orig inen al 
Estado.

4.‘ P a ra  el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el con tra tista  el núm ero suficiente de caballerías m ayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicm  
del A dm inistrador principal de Correos de Pam plona.

5.® Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* S erá responsable el con tratista  de la  conservación en 
buen estado de las m aletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de p reservar esta de la hum edad y deterioro.

7.* Será  obligación del con tra tista  correr los ex traord inarios 
del servicio que ocurran , cobrando su im porte al precio esta
blecido en el reglam ento cíe Postas vigente.

8 .‘ Si por faltar el con tratista  á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la  A dm inistración, 
esta, para  el resarcim iento, podrá ejercer su acción con tra  la 
fianza y bienes de aquel.

9.‘  ̂ La cantidad en que quede rem atada la conducción se sa
tisfará por m ensualidades vencidas en la referida A dm in istra
ción principal de Correos de Pam plona.

40. E l contrato du rará  cuatro años, contados desde el dia 
én que dé principio el servicio, cuyo d ia se  fijará al com unicar 
la  aprobación superior de la subasta.

44. T res meses ántes de finalizar dicho plazo av isará  el 
con tratista  á la  A dm inistración prhicipal respectiva si ^e despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda precederse 
á nueva subasta  ; pero si en esta época existiesen causas que 
im pidiesen un nuevm rem ate ó hub-ere que proceder á un  se
gundo, el con tratista  tendrá obligación de continuar por la tá 
c ita tres meses m ás bajo el m ism o precio y condicio’\es. Si el 
con tratista  no se despidiera del servicio, la A dm inistración po
d rá  subastarlo  nuevam ente una vez term inado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera  quien lo solicitar... Los 
tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez term inado el c o n tra to , em pezarán á contarse 
desde el dia en que se reciba la comunicación.

19. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese necesario 
varia r en parte la línea designada, y  dirig ir la  correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del con tra tista  los 
gastos que esta alteración ocasione sin derecho á indem niza
ción alguna; pero si el núm ero de las expediciones se aum en
tase, ó resu ltare  de la variación aum ento ó dism inución de 
distancias, el Gobierno determ inará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el con tratista  deberá contestar, dentro del té r
m ino de los 45 dias siguientes al en o ae se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se tra ta . Si hubiese ne
cesidad de suprim ir la  línea, el Gobierno avisará al contra
tista  con un mes de anticipación p ara  que re tire  el servicio, sin 
q u e  tenga este derecho á indem nización.' ‘

43.' La subasta se anuncia rá  en la G a c e t a  y B oletín  oficial 
de la provincia de N avarra  y por los demás medios acostum 
brados, y tendrá lugar ante el Gobernador y Alcalde de Aoiz 
de dicha provincia, asistidos de los A dm inistradores de Correos 
de los m ism os p u n to s , el dia 8 de A bril próxim o, á la ho ra  y 
en el local que señalen dichas A utoridades.

44. E l tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad de 6,500 
pesetas anuales, no pudiendo admitmse proposición que exceda 
de esta su m a , n i considerarse con derecho á in d c  nnizacion al
guna el rem atante en el poco probable caso de que los ña- )s 
oficiales que han  servido para  determ inar la  d istancia que se
para  á los puntos extrem os resultasen equivocados en cual
quier tiempo en m ás ó en menos.

45. . P a ra  presentarse como licitador será  condición precisa 
depositar préviam ente en la Tesorería de H acienda pública de 
Pam plona ó en la subalterna de R entas de A o iz , como depen
dencia de la Caja general de Depósitos, la  sum a de 650 pesetas 
en m etálico, ó su equivalente en títu los de la Deuda del E s
tado ; la c u a l, concluido el acto del re m a te , será devuelta á 
los in teresados, m énos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito en las oficinas del Gobierno de N avarra  
para  su form alizacion en la Caja sucursal de Depósitos de la 
p rovincia, con arreglo á lo dispuesto en la R eal orden circu lar 
de 24 de Enero de 4860, tan pronto como se reciba la adjud i
cación definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrando, expresán
dose por le tra  la cantidad en que el licitador se compromete á 
p restar el servicio, así como su domicilio y firm a, ó la de per
sona au torizada cuando no sepa escribir. A este pliego se un irá  
la carta  de pago original que acredite habox-oe hecho el depó
sito prevenido en la" condición anterior, y  una  certificación ex - 
pedhla por el Alcalde del pueblo residencia del pm ponente, por 
la que conste su aptitud Qgal, m ayor edad, buena conducta y 
que cuenta con recursos para desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
sam ente en poder del Presidente de la subasta duran te  la m edia 
ho ra  anterio r á  la  fijada para dar principio al acto , y una vez 
entregados no podrán retirarse .

48. P a ra  extender las proposiciones se observará la  fórm ula 
siguiente :

«Me obligo á desempeñar ■ la conducción del correo diario
desde Pam plona a Valcárlos y  vice versa por el precio de........
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por S. M.»

Todia proposición que no se halle redactada en estos térn ii- 
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

49. A biertos los pliegos y leidos públicam ente, se extenderá 
el acta del rem ate, declarándose este en favor del m ejor-postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para  lo cual se rem i
tirá  inm ediatam ente el expediente al GobArno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en el acto nueva 
licitación á la  voz por espacio de m edia h o ra , pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

24. Hecha la  adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritu ra  pública, siendo de cuenta del rem atante los 
gastos de su otorgam iento y de dos copms simples, y  o tra  en el 
papel sellado correspondiente para la Ilireccion general de Cor
reos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

23. E l rem atante quedará sujeto á lo que previene el a r
tículo 5." del R eal decreto de 27 de Febrero  de 4852 si no cum 
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgam iento de 
la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que 
se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualm ente la forma y concepto de la 
subasta, queda siem pre reservada al M inisterio de la G oberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el ac ta  
de rem ate, teniendo siem pre en cuenta el m ejor servicio pú 
blico.

M adrid 24 de Marzo de 4872,~E 1 Director general, Justo  
T. Delgado.

Condiciones tajo las cuales ha de sacarse d piibiica subasta la
cend'uccion d iaria  del correo de ida y vuelta entre Orense y
el Barco de Yaldeorras.
4.® E l contratista  se obliga á conducir á caballo de ida y  

vuelta desde Orense al Barco de V aldeorras por Castro Caldelas 
y Puebla de Trives la correspondencia y periódicos q ie le  fueren 
entregados, sin excepc'on de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito  los paquetes dirigidos á cada pueblo, y  recogiendo ios 
que de ellos partan  para otros destinos.

2.* La distancia de 94 kilóm etros que com prende esta con
ducción debe ser recorrida en 47 horas; y las de enerada y  
salida en los pueblos del tránsito  y extrem os se fijarán en el 
itinerario  que forme la Dirección general de Correos y Telégra
fos, que podrá alterar según convenga al m ejor serv 'cio.

3.  ̂ Por los re trasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al conti^atista en el papel correspondiente la  
m ulta de 5 pesetas por cada cuarto de ho ra , y á la te rcera  
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato , abonaxido 
además dicho contratista  los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.® P ara  el buen desempeño de esta eonduccion deberá tener 
el contratista el núm ero suficiente de caballerías m ayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
A dm inistrador principal de Correos de Orense.

5.* Es condición indispensable que los conductores de la  
correspondencia sepan leer y escribir.

fi.*" Será re^ponsabie el con tratista  de la conservación en 
buen estado de las m aletas en que se co^iduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hum edad y deterioro.

7.*̂  Será O bligación  del  c o n t r a t i s t a  c o r r e r  los e x t r a o r d i n a 
r io s  d e l  s e rv ic io  q u e  o c u r r a n , c o b r a n d o  s u  im p o r t e  a l  precio 
e s ta b le c id o  en  el r e g l a m e n t o  de P o s t a s  v ig en te .

8 .̂  Si por faltar el contratista á cualquiera de lasco  adicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inishación, 
esta, para  el rerarcim iento, podrá ejercer su acción contra la  
fianza y bienes de aquel.

9.* La cantidad en que quede rem atada la conducción se 
satisfará por m ensualidades vencidas en la referida A dm inis
tración principal de Correos de Orense.

40. E l contrato durará  tres años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se lijará al com unicar la 
aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo av isará  el 
con tratista  á la A dm inistración principal rebpect iv a s i se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda precederse 
á nueva subasta; pero si en esta época exisfe.^en (vaiuas que 
im pidiesen un  nuevo rem ate, ó hubiere que profuder á un se
gundo, el con tra tista  tendrá oldigadon de continuar por la tá 
cita  t re s  m eses más,  bajo el m ism o  prei \o y condiciones. B1 el 
con tra tista  no se despidiera del serv icio , la A dm inistración 
podrá subastarlo  nuevam ente una vez terminado  el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera  quien lo solici
tara . Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez term inado el contrato, cniiiezarán á  
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

42. Si durante el tiempo de este contrato frese luumsarlo 
v a ria r en parte la línea designada 3̂ d irig ir la correspondeiicd.a 
por otro ú otros puntos serán de cuenta del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione, sin derecho á indem nización 
alguna; pero si el núm ero de las exjicdiciones se a'^imentase ó 
resu ltare  de la variación aum ento ó dism inución de di-ár:rcias, 
el Gobierno determ inará el abono ó rebaja de la jiaiuo corres
pondiente de la asignación á prorata. Si la líiuui se variase del 
A do el con tratista  deberá contestar, deiitre del térm ino de los 45 
dms siguientes al en que se le de el aviso, si se av ’ene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea (|ue se adop.e; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho do subastar nueva
m ente el servicio de que so trata. Si hubiese necesidad de su
p rim ir la línea, el Gobierno avisará al con tratista  con un mes 
de anticipación para  que retire  el servicio, sin que tenga Oom 
derecho á indem nización.

43. La subcista se anunciará en la G a c e t a  y  Boletín oficial 
de la provincia de Orense y por los demás medios acostum 
brados; Y tendrá  lugar ante el Gobernador de dlclia jirovincia 
y Alcalde del Barco do V aldeorras, asistidos de los A dm inis
tradores de Correos de los m ism os puntos, el dia 48 de Ab.-il 
próximo, á la hora y en el local que señalen dichcis A utoridades.

44. E l tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad de 7.9C0 
pesetas aniuiles , no pudiendo adm itirse  proposádon que ex
ceda de esta  suma, ni reclam ación alguna del rem atante en el 
poco probable caso de que los datos oh cuales que han servido 
para  determ inar la d istancia que separa á los puntos extre
mos resultasen equivocados en cualquier tiempo en m ás ó en 
ménos.

45. P a ra  presentarse como lichador será condición precisa 
depositar préviam ente en la T esorería de H acienda pública de 
Orense ó en la subalterna de R entas del Barco de V aldeorras, 
como dependencias de la Caja general de Depósitos, la sum a 
de 800 pesetas, en metálico, ó su equivalente en títu los de la 
D euda del E stado; la cual, concluido el acto del rem a te , será 
devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al m ejor 
postor, que quedará en depósito en his oficinas del Gobierno 
de Orense para su form alizacion en la Caja sucursal de Depósi
tos de la p rovincia, tan  pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio, con arreglo á lo dispuesto en la R eal 
orden circu lar de 24 de Enero de 4860.

46. Las proposiciones se harán  en pliego ce rrad o , expre
sándose por le tra  la cantidad en que el licitador se com pro
m ete á p restar el servicio, así como su domicilio j  firma, ó la 
de persona autorizada cuando 110 sepa escribir. A este pliego 
se u n irá  la carta  de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una  cernfica- 
cion expedida por el Alcalde del pueblo residencia del propo
nente, por la que conste su aptitud  legal, m ayor edad, buena 
conducta, j  que cuenta con recursos para  desem peñar el ser
vicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones h an  de quedar preci
sam ente en poder del Presidente de la subasta  durante la m edia 
ho ra  anterior á la fijada para  dar principio al acto, y una  . ez 
entregados no podrán retirarse.

48. P a ra  extender las proposiciones se observará la fór
m ula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo diario
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desde Orense al Barco de V aldeorras y vice versa por el precio 
d e . . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por S. M.«

Toda proposición que no se baile redactada en estos té r
m inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
se rá  desechada.

d9. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extendera 
el acta del rem ate , declarándose este en favor del m ejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para  lo cual se re
m itirá  inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

^0. Si de la com paración de las proposiciones resultasen 
igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de inedia h o ra , pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

%L Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritu ra  pública; siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su  otorgam iento , y de dos copias simples y  o tra 
en el papel sellado correspondiente para  la Dirección general 
de Correos y Telégrafos.

Contratado el serv ic io , no se podrá subarrendar, ceder, 
n i traspasar sin previo perm iso del Gobierno.

E l rem atante quedará sujeto á lo que previene el a r
tículo 5.® del Real decreto de de Febrero  de si no 
cum pliese las condiciones que deba llenar para el otorgam iento 
de la  escritura, ó im pidiese que esta tenga efecto en el té r
m ino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualm ente la form a y concepto de 
la  subasta, queda siem pre reservada al M inisterio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el 
acto de rem ate, teniendo siem pre en euenta .el m ejor servicio 

público.
Madrid 24 de Marzo de 1872.= E l D irector g en e ra l, Justo T. 

Delgado.

D irección general de Beneficencia, Sanidad  
y  E stablecim ientos penales.

E l dia 29 de A bril tendrá lugar la subasta para el sum inis
tro  de toda la leche de vacas, cabras y ovejas que se necesite 
según el consumo y uso de cada estab lecim ien to , por térm ino 
de un año, en los liospitales do la Beneficencia general, sitos 
en Madrid, Toledo y Lcganés, con sujeción al pliego de condi
ciones que inserta íntegro el Di'aHo de Avisos, y  además estará 
de manifiesto en el Negociado do. Beneficencia todos los dias 
no feriados, de doce á cíes, hasta  la víspera do su celebración.

Madrid 23 do Marzo de Í872.=E1 Director general interino, 
M ariano Z acarías Cazurro.

El dia 26 de A bril tendrá lugar la subasta  para el sum i
nistro  de toda la sal en grano que se necesite por térinino de 
un  año en los hospitales de Madrid , Toledo y Leganés, perte - 
necierites á la Beneficencia general, con sujeción al pliego de 
condiciones que inserta  íntegro el Diario de A visos, y  además 
está de manifiesto en el Negociado de Beneficencia todos los 
dias no feriados, de doce á d o s , hasta  la víspera de la celebra
ción del acto'.

Madrid 23 de Marzo de 1872.=E1 Director general interino, 
M ariano Z acarías Cazurro,

E l dia 24 de A bril próxim o tendrá lugar la  subasta para  
el sum inistro  de toda la leche de bu rras  c[ue se necesite para  
el consum o por térm ino de un  año en los establecim ientos de
la Boncíiconína genera], sitos en M adrid, Tnlerlo y Santa Tsa- 
cel de Leg'anés; cuyo piiego do condiciones inserta jntcyro oí 
Diario de"Avisos, y además estará de manifiesto en el Nego
ciado dio Beneficencia, de doce á dos de la tarde, todos los dias 
no feriados liasta la víspera de su celebración.

Madrid. 23 de Marzo de 1872.=E1 Director general interino, 
Mariano Zacarías Cazurro.

Con fecha de hoy se com unica por este M inisterio á los 
G o b e r n a d o r e s  de  las'pi^o^'ii'euas m arítim as lo siguiente:

«Siendo completam ente satisfactorio el estado sanitario  de 
Djeddah (Arcobia), adm ita V. S. á libre plática á las proce
dencias que hayan salido de dicho punto con posterioridad 
al o del co rrien te , después de cumplido lo que se previene por 
el art. 40 reform ado de la ley de Sanidad.»

Lo que se in serta  en esto periódico oficial para  conoci
m iento del público.

M adrid 26 de Marzo de i8 7 2 .= E l D irector general in te ri
n o , M ariano Z acarías Cazurro.

=.=0 0 oO o e vo

M S W I S T E H I O  BE F O -M E I^ T O ,

D irección general de Instrucción pública.
E n v ista de las instancias presentadas en esta Dirección 

general pidiendo se amplíe el plazo p a ra la  presentación de los 
trabajos necesarios para  tom ar parte en las oposiciones á las 
cátedras de H istoria de España vacantes en las U niversidades 
de G ranada y Sevilla, cuya convocatoria apareció en la  G a c e 
t a  del 22 de 'F eb rero  próxim o pasado , he tenido á bien dispo
n er que se prorogue hasta  tres meses el plazo de dos fijado en 
la citada convocatoria.

Lo comunico á V  para su conocimiento, y á fin de que
disponga lo convenieníe para  dar á esta disposicm n la publici
dad necesaria para que llegue á conocim iento de los in teresa
dos. Dios guarde á V  m uchos años. Madrid 23 do Marzo
de 4872.=E1 Director general, Juan Malera. =  Sr. R ector de la 
U niversidad de.....

Real Academ ia de Ciencias m orales y  políticas.
Habiendo concluido en el dia 46 del corriente el térm ino 

para presentar Memorias á la A cadem ia aspirando á los pref
inios ofrecidos en el program a de concurso extraord inario  
de 40 de Julio de 4874 sobre el tem a siguiente:

Exámen de los fundamentos filosóficos y jurídicos que ju s ti
fican el derecho de propiedad.— Legitim idad del arrendamiento, 
i ' '  la renda y del interés de la propiedad considerada como ca
p ita l,— Relaciones del capital con el trahajo, y demostración de 
que los derechos y los intereses de capitalistas y  trabajadores son 
p o r  naturaleza armónicos, se anuncian á continuación los le
m as de las Memorias que se han  presentado:

4.* E n  47 de Enero de iS19j.Idhom m e,portioninfinim entpe~  
tite  d 'un  glohe, qui n e s t lui-m ém e qu'un point imperceptible dans 
Timmensité, croít que cest pour lui que Vuniversest fait, s'ima
gine quHl doü étre le confident de la tn rD íre .— M i r a b e a u , Sist.

p. 74
9A En 4 de Marzo de 4872, Atque u tinam  ex vohis Unus ves- 

trique fuissem.— V mu,
3.* E n 5 de Marzo de 4872. El derecho de propiedad actual, 

que se funda en Ja ley civil y está sancionado por la fuerza  pú-

\ Idíca, s()lo es firme en una sociedad bien constituida en que los 
más viven regularmente acomodados,

4.*̂  En 8 de Marzo de 4872. Lleva por lem a una m atrona 
con los atributos de la ju s tic ia , el tem a y la fecha Manila 47 
de Marzo de 4872.

5.* En 44 de Marzo de 4872. Modos de ver la verdad, p r i
mera parte; y modos de hallarla, segunda, con una apendencia.

6.* E n el mism o dia. La etimología del derecho.
Id  E n el m ismo dia. Los dioses venden todos los bienes en 

cambio del trabajo. Jenofonte, Memor. II, 44.
8.̂  En 42 de Marzo del m ism o año. Detrahere autem alteri 

sui commodi causa, magis est contra naturam , quam m ors, quam  
dolor, quam ccetera generis ejusdem.

9.® En 44 dehm ism o. Nada m ás interesante para el hombre 
que el estudio de sus derechos, si en él aprende sus deberes y  los 
practica.

40. E n ' el m ismo dia. Los intereses legítimos son arm óni
cos.— B a s t i a t .

44. E n 45 de Marzo dé 4872. A puntes sobre la propiedad y  
el trabajo.— La singularidad - de las cosas y la multiplicidad d& 
los tiempos son 'los gérmenes de la desigualdad social; pero las 
jerarquías individuales y la ley de los cambios producen la ar
m onía civil y  económica.

M adrid 20 de Marzo de 4872.=E1 Secretario accidental, Ma
nuel Colmeiro.

M X H ISTER IO  DE U L T R A M A R .

SECCION DE HACIENDA.

Estado demastrativo de ¡a recaudación habida en las Aduanas déla isla de Cuba durante el mes de Diciembre de í S l i ^ .  
comparada con la que tuvo lugar en igual mes de 1870. Se publica en la G aceta con arreglo al art, 4.® del Real de
creto de 41 de A bril de 4865.

ADUANAS.

H abana. . . . . .
M atanzas . . . .
Cárdenas........
Cuba...............
C ienfuegos.. .  
T rin idad ., . . .  
Guantánamo.
N uevitas____
G ibara...........
M anzanillo .. .  
C aibarien . . . .
S agua.............
Zaza=  .
Santa C ru z .. . 
B aracoa.. . . . .

T o t a l .

RECAUDADO.

1 8 ^ 0  í 'f i .

Pesetas. Céntimos.

1.062
525
302,
244,
369

5
3

45
34
42,
24,
50
45

-823‘61
,569‘56
567‘9 i
,709‘37
.404‘97
,40735 *
.93333
,984‘9 i
,942‘79
392‘43
,887‘56
,45434
.22337

42.654‘26

5.547.347‘46

Pesetas. Céntimos.

1.833.43839
404.28734
346.99030
344.88730
293.12931

9.649‘49
34.401‘48
47.82737
24.06430
84.66434

5.94534
88.802‘26

6.356‘46

6.455.08935

RECAUDADO.

De m ás en 18'Sf I .  

Pesetas. Céntimos.

770.64438
))

44.422‘29
430.42843
24.02434

4.24244
27.46735

4.845‘76
»

69.269‘71

38.65032

4.080.36632

De m énos en 

Pesetas. Céntimos.

424.28432

40.85439

48.94435

15.22337

6.29430

472.59333

D iferencia to tal de m ás en i8 7 i-7 2 .~ P e se ta s . 907,77249

Madrid 46 de Marzo de 4872.=E1 Jefe de la Sección, Angel M aría D acarre te .= V .° B.®~E1 Subsecretario , León y Castillo.

Á D M Iff íS T R A C IO N  P R O V IN C IA L

ü obierno de la prov in cia  de Madrid.
Relación de los individuos que con esta fecha han obte^iido in 

greso en el Cuerpo de orden público por reun ir las condicio
nes jjrevenidas en el reglamento del mismo, y ser ac/reédores 
á ello por sus •servicios, cuyo extracto se publica á conti
nuación.
León Lobato C artón, soldado procedente de A rtillería . Tie

ne 34 años de e d a d , 4 de servicio y 4‘703 m etros de estatu ra .
Manuel Carnero R ivadeneira, soldado procedente de la Guar-, 

dia civil. T iene 36 años de edad, 42 de servicio y 4379 m e
tros de estatura .

Juan Jiménez A lvarez, soldado procedente de Caballería. 
T iene 27 años de edad, 8 de servicio y 4‘732 m etros de es
ta tu ra .

Casimiro Lázaro P a rd o , sa rgen to • segundo procedente de 
In fan tería . Tiene 38 años de edad, 8 de servicio y  4‘707 m etros 
de estatura .

Nicolás Mozos G arcía , soldado procedente de Caballería. 
T iene 34 años de edad, 7 de servicio y 4388 m etros de es
ta tu ra ,

Antonio Perez M artínez, soldado procedente de la  G uardia 
civil. T iene 32 años de edad, 40 de servicio y 4‘704 m etros de 
estatura.

José de la Miña Noval, soldado procedente de A rtillería . 
Tiene 38 años de edad, 44 de servicio y 4‘760 m etros de esta tu 
ra . Hizo la cam paña de A frica.

Francisco  Nieto B arbita, sargento segundo jDrocedente de 
CabaHería. Tiene 35 años de edad, 6 de servicio, con una cruz 
de M aría Isabel L uisa y  4‘732 m etros de estatura.

F rancisco H eredia Reyes, soldado procedente de Ingenieros. 
Tiene 26 años de edad, 5 de servicio y 4370 m etros de es
ta tu ra .

Roque Saez T orrecilla , soldado procedente de Ingenieros. 
Tiene 34 años de edad, 44 de servicio, dos cruces del Mérito 
m ilita r y  4‘740 m etros de estatura .

Mieente Perez Mansilla, soldado procedente de la G uardia 
civil. T iene 25 años de e d ad , 4 de servicio y 4‘700 m etros de 
eMatura.

José Diiarte Santos, soldado procedente de A rtillería. Tiene 
26 años de edad, 6 de servicio y 4‘720 m etros de estatura .

M anuel Canceles Loredo, cabo segundo procedente de A r
tillería . Tiene 27 años de edad, 5 de servicio, con una cruz del
Mérito m ilita r y 4‘744 m etros de estatura .

A ntonio González B raña, soldado procedente de la G uardia 
civil. T iene 34 años de edad, 44 de serv icio , una cruz de Ma
r ía  Isabel L uisa y 4377 m etros de estatura .

R obustiano Miejo B úrgos, sargento segundo procedente de 
Ingenieros, Tiene 27 años de edad, 8 de servicio, una cruz del 
Mérito m ilitar y  i ‘705 m etros de estatura .

Miguel Navedo de D ios, cabo prim ero procedente de A rti
llería. Tiene 26 años de ed ad , 4 de servicio y 4380 m etros de 
estatu ra .

M anuel Rodríguez A rias, soldado procedente de In fan tería . 
T iene 37 años de edad, 7 de servicio y 4‘740 metros de estatu
ra. Hizo la campaña de Africa.

Tom ás López G arc ía , soldado procedente de A rtillería . 
T iene 32 años de edad, 5 de servicio y 4‘720 m etros de es
ta tu ra .

R uperto  Fernandez R odríguez , soldado procedente de In 
fan tería . Tiene 27 años de edad, 4 de servicio y 4‘703 m etros 
de estatura .

R am ón Calonge Torres, soldado procedente de la G uardia 
civil. Tiene 24 años de edad, 6 de servicio, dos cruces del Mé
rito  m ilita r y 4‘723 m etros de estatura.

Cristóbal M illagrana F erre r, soldado procedente de la G uar
d ia civil, T iene 36 años de edad, 8 de servicio y  4380 m etros 
de estatura .

E ustasio  R odríguez Bernal, sargento segundo procedente 
de A rtillería . Tiene 28 años de ed a d , 8 de servicio, 4385 m e
tros de esta tu ra  y  una cruz del Mérito m ilitar.

A ndrés Diaz López, soldado procedente de la G uardia ci
vil. Tiene 26 años de edad, 4 de servicio y 4392 m etros de 
esta tu ra .

Saturio  G arcía S im al, soldado procedente de A rtille ría .
Tiene 40 años de edad, 6 de servicio y 4300 motroi:; de es
ta tu ra .

León G arcía Medina, soldado procedente do A rtillería . T iene 
32 años de edad, 6 de servicio y 4‘706 m etros de estatura .

Rogelio A barrategui B erro ja , soldado procedente de la 
G uardia civil. Tiene 29 años de edad, 6 de servicio y 4‘706 me
tros de estatura . Tiene dos cruces de M aría Isabel Luisa.

A gustín  R om ay Suarez-, soldado procedente de la G uardia 
civil. Tiene 32 años de edad, 42 de servicio, 4‘690 m etros de 
esta tu ra , con una  cruz del Mérito m ilitar.

José Galan M artínez, cabo prim ero procedente de la G uar
dia civil. T iene 35 años de edad, 44 de servicio, 4‘724 m etros 
de esta tu ra  y  tres cruces de M aría Isabel L uisa concedidas por 
la  guerra  de Africa.

Miguel Nuñez D u ra n , soldado procedente de A rtille ría . T ie
ne 28 años de ed ad , 7 de servicio y 4‘680 m etros de estatu ra .

José R odríguez y R odríguez , soldado procedente de A rtille
ría . Tiene 37 años de edad, 8 de servicio y 4‘790 m etros de 
estatura .

Q uirino Tostado M oreno, soldado procedente de In fan tería . 
T iene 24 años de edad, 4 de servicio y 4‘700 m etros de es
ta tu ra .

José A lvarez S an tirso , soldado procedente de la  G uardia 
civil. Tiene 29 años de ed ad ,-9 de servicio , 4‘.686 m etros de es
ta tu ra  y cruz del Mérito m ilitar.

Juan Rojo R om án, soldado procedente de la G uardia civil. 
T iene 26 años de edad , 5 de servicio y 4‘707 m etros de es
ta tu ra .

A ndrés Salvo S a n z , sargento segundo procedente de In fan 
tería. Tiene 28 años de edad, 8 de serv icio , 4‘720 m etros de 
esta tu ra  y cruz del M érito m ilitar.

Geferino R odríguez López, soldado procedente de Ingenie
ros. Tiene 26 años de edad, 4 de servicio y 4‘745 m etros de. 
estatura .

Pedro Sanz Hidalgo, sargento segundo procedente de Infan
tería . Tiene 27 años de edad , 9 de serv ic io , 4‘686 m etro s 'de  
esta tu ra  y  cruz del Mérito m ilitar.

Juan F e rre r Sanz, soldado procedente de Ingenieros. Tie
ne 24 años de edad , 4 de servicio y 4‘745 m etros de estatu ra .

A ntonio Sanz M anzano, soldado procedente de A rtille ría . 
Tiene 24 años de edad , 7 deserv ic io , 4‘679 m etros de e sta tu ra  
y  dos cruces del M érito m ilitar.

Genaro Miejo M ontejano, soldado procedente de Infantería.. 
T iene 30 años de edad, 8 de servicio y  4363 m etros de es
ta tu ra .

A ntonio Carrete Mellon, corneta de In fan tería . T iene 24 años 
de edad, 40 de servicio, 4‘720 m etros de esta tu ra  y una cruz, 
de M aría Isabel Luisa.

Joaquín López Rojas-, soldado procedente de la  G uard ia  ci
vil. T iene 34 años de edad , 9 de servicio , 4‘740 m etros de es
ta tu ra  y una cruz de M aría Isabel Luisa.

F rancisco  Chacón H oscoso, soldado procedente de Infan
tería . T iene 40 años de e d a d , 40 de servicio y 4‘692 m etros de 
estatura .

Del exámen practicado en los expedientes de los an terio res 
individuos resulta no tener ninguno de ellos no ta  desfavorable 
du ran te  sp perm anencia en el servicio de las arm as.

Madrid 24 de Marzo de 4872. =  E l Gobernador, J. Luis AL 
bareda.

N ota . H allándose cubierto el cupo que tiene asignado por 
reglam ento el Cuerpo de órden público , queda por ahora y 
hí^^ta nuevo aviso en suspenso la  adm isión de solicitudes que 
puedan d irig irse á este fin ; pudiendo los individuos que no ha
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yan sido a,graciados, hasta  este dia y tengan sus expedientes 
en este G obierno, pasar á recogerlos á lá m ayor brevedad , do 
once á una de la m a ñ a n a , todos los dias no feriados.

Gobierno de la provincia  de Málaga.
E l dia I.® del mes de Mayo próxim o venidero se verilicará 

en los salones de la Excm a. D iputación provim úal la subasta 
para el servicio de bagajes de esta provincia durante el año 
económico de 187^ á 1873, con sujeción al pliego de condicio
nes que está de m aniñcsto en la Secretaría  de dicha corpo
ración.

S erv irá  de tipo para  la subasta  la cantidad do 46.897 pese
tas 61 céntimos. ■

P ara  tom ar parte en esta licitación depositarán los in tere
sados previam ente en la Caja de Depósitos, ó en la sucursal de 
la m ism a de esta p rovincia la cantidad de 4.689 pesetas 76 cén
tim os como lianza provisional, p¿ira responder del resultado 
del re m a te , cuya sum a le será devuelta en el acto de term i
n a rse , excepto á aquel en quien haya  recaido la adjudicación.

La subasta se verificara en esta capital el día 1.” de Mayo 
próxim o ven id e ro , á las dos de la  ta rd e , en el salón de sesio
nes de la Excm a. D iputación p ro v in c ia l, con asistencia del Se
cretario  y Notario de la m ism a , que redactará  el acta corres
pondiente.

Las proposiciones se h arán  en pliegos cerrados, que se en
tregarán  á quien presida la subasta, á la  vista  del público desde 
la  hora de la una á las dos de la tarde del expresado dia L®, 
anotándose en el sobre el objeto de la proposición y el nom bre 
del sujeto que la suscribe : estos pliegos los num erará  el P re 
sidente por el orden que se les presenten , después de exigir 
que el portador de cada uno rubrique la cub ierta ; y  una vez 
entregados no podrán re tira rse  bajo ningún pretexto ni motivo.

P a ra  que puedan ser adm itidos estos pliegos ha de acom
pañar á los mism os el documento que acredite haberse consig
nado la fianza provisional.

Las proposiciones se arreg larán  al siguiente

Modelo de> 2̂ '^^oposicion. _
D. N. N., vecino d e     que reúne cuantas c ircunstan 

cias exige la ley para  represen tar en acto público , se obliga á 
desem peñar el servicio de bagajes de la provincia de Málaga 
duran te  el año económico que p rincip iará  en 4.® de Julio de 487S 
y te rm inará  en 30 de Junio de 1873, con sujeción en un todo 
á las condiciones publicadas con fecha M  de Marzo do Í87S, 
por la  canfidad alzada, d e . . . . . .  ( en le t r a ) pesetas,

( F echa y íirm a del interesado.)
Málaga de Marzo de 4872.=  Joaquín Velguez.

Junta económ ica del Departam ento de Marina de 
Ferrol.

_En v irtud  de órden de la Superioridad de 9 de Febrero 
últim o, se saca á pública subasta la ejecución de las obras re 
lacionadas en los pliegos de condiciones que á continuación se 
in sertan , y que estarán  de maniíiesto en la  S ecretaría  de la 
C apitanía general de este Departam ento h asta  el dia 30 de 
A bril próxim o en que se celebrará el rem ate, empezando el 
acto á la una de la tarde y term inando á las dos.

F erro l 20 de Marzo de 4872.=E1 Capitán de navio. Secre
tario , por órden, Manuel B aturone.

C oaí ANDANCIA- CENEllAL DE AIAUTNA DEL DE PATITA.A1 ENTO DE EEPv- 
IIOL Y DE SU JUNTA KCONÓIJICA.— CoMISAUÍA DE ACOPIOS DEL 
ARSENAL DE FERROL. — O de condíciones bajo las cuales se 
sacan d púldíca subasta las obras necesarias para la reform a  
del edificio de la liaibüaclon del Ayudante mayor en elpariiue 
de este Arsenal.

CONDICIONES ESPECIALES. '
. 4.* I^as obras que tom ará á cargo el con tra tista  son las que 
ileterm ina el presupuesto y plano adjunto, los cuales estarán ' 
bajo la insipeccion de un Ingeniero de la A rm ada.

2.* Serán de su cuenta todos los m ateriales y dem ás efectos 
que deban em plearse en las obras, como igualm ente los jo rna
les de todas clases.

3.® La cantería  que debe emplearse, según el presupuesto, 
será labrada á pico lino y escoda cortada y am olderada, según 
las p lantillas que con arreglo al plano se le tracen al contra
tista, quedando bien asentadas y cruzadas las jun tas.

4.*. La mezcla estará  en proporción de una parte de cal y 
tres de arena de m ina para el macizo de las paredes, y  de una 
de cal y dos de arena para  los revoques y enlucidos de las m is
mas, bien batidas y gram adas con agua dulce. El yeso para el 
repello de las divisiones y cielos rasos se em pleará puro, y 
para  el enlucido se le m ezclará á dos partes, una de cal en 
polvo apagada.

6.* La m adera que se emplee será de pino rojo del Norte, 
bien soco, libre de sámago, rajaduras, piidriciones y nudos que 
presenten desconíianzas ó que so presenten m uy repetidas, p u - 
dicndo usarse el pino blanco^ del Norte, tam bién seco, para 
rnarqueados interiores, puertas, bastidores y maineles, y en las 
alacenas y locera de la cocina y despensa.

6.* Las ocho vigas para  colocar en e l piso principal ten
drán  23 centím etros de grueso y 28 de ancho; su largo el ne
cesario é in troducirán  sus cabezas en las paredes sobre que 
descansan en una longitud de 30 cen tím etros; se les dará un 
preservativo  de alqu itrán  en las partes que introducen en las 
paredes, y se fo rrarán  de tabla  de castaño de 36 m ilím etros de 
grueso.

Las ocho que tam bién  deben colocarse en el piso del desvan 
tendrán  de grueso 46 centím etros y de ancho 23; in troducirán  en 
las paredes lo mism o que las del piso principal y llevarán el 
mismo preservativo. E l pontonaje páralos pisos tendrá de grueso 
76 m ilím etros y de ancho 40 centím etros, y la distancia de uno 
á otro ponton no excederá de 23 centímetros. La tablazón para  
los pisos tendrá de grueso 30 m ilím etros, y el ancho ño bajará 
de 20 centím etros y  el largo cinco metros; sus topes se cruzarcin 
á lo  ménos en 70 centím etros; sus cantos estarán corridos á g ar
lopa, y paralelos y m achem brados, y sus caras altas cepilla
das. Las reparticiones in teriores de las distintas habitaciones 
se su je tarán  al plano; las divisiones serán de tabla y tendiaín 
de grueso 36 m ilím etros; su ancho no bajará  de 20 centím etros 
y su largo será el necesario para  que puedan clavarse al pon
tonaje del piso superior; la  d istancia de una  á otra tabla no 
excederá de 44 centím etros de claro; todas estas divisiones serán 
em barrotadas por ámbos lados y se les clavará un zócalo de 
tabla ajustado su canto al piso, que tendrá 26 m ilím etros de 
grueso y 20 centím etros de ancho. E l barro tillo  para  las divisio
nes y  cielos rasos tendrá de grueso 40 m ilím etros y de ancho 36, 
quedando un cla.ro de uno á otro de cinco m ilím etros. E l pon-, 
tonaje para  el cielo raso tendrá 46 m ilím etros de grueso y 70 
de ancho, y la d istancia de uno á otro no excederá de 26 cen
tím etros. Los m arcos para  las puertas de las d istin tas h ab ita 
ciones tendrán  de grueso siete centím etros y de ancho 44; su 
a ltu ra  será la necesaria para  que los piés derechos se aseg u ren  
á los pontones del piso alto y á la a ltu ra  do tres m etros; se le 
colocará el sobremarco y otro interm edio á la de dos m etros

y 42 centím etros, que será el del prim er claro el alto de las 
puertas ó bastidores, y el segundo el de los m aineles con cris
tales, que serán sobre las puertas. Los gruesos dolos indicados 
bastidores, m aineles y puertas será el de 36 m ilím etros, de
biendo tener dichos rnarqueados las correspondientes guarn i
ciones de tablas; todo ello será ensamblado. Las colum nas de 
los m iradores y galería  tendrán los mismos gruesos y añedios 
que los m arqueados de las puertas, así como los bastidores 
iguiales á las de las demás luces, y el pontonaje del techo y 
cielo raso será igual al de los pisos. Los estribos y canzorros 
del m irador para los excusados serán de roble ó castaño y ten
drán 24 centím etros en cuadro, (juedarán empotrados en todo 
el grueso de la pared y su vuelo será el de 86 centím etros. La 
m adera que salga de la arm adura del techo del to,qado se a r 
reg lará  y colocará la que sea ú til para  el mismo objeto, según 
lo m aniíiesta el perfil del plano, siendo de cuenta del líontra- 
tis ta  el reponer todo lo inútil que salga del desinonte del techo 
y paredes, como sus tejas, m aderas, caños de alero, cornisas, 
fajas y dem ás que deben em plearse o tra vez en las obras, con 
todo lo dem ás nuevo y necesario. La tabla del techo del tejado 
se colocará punta lisa, tendrá sus cantos paralelos y corridos á 
garlopa y se cruzarán  sus topes.

7.* E l techo del tejado será tejado de firme y sobrccanala- 
d o , sentado en mezcla con tejas nuevas los aleros en todo el 
espesor de las paredes, los tejones de la cum bre y lienzos y los 
techos do los m iradores. Las paredes in teriores , divisiones y 
techos se encalarán con tres manos, y })or lo exterior de color 
de ante (mn las m ism as manos. La })intura in terio r de las 
puertas,, bastidores y demás será de color de perla, el zócalo de 
las habitaciones será de color jaspe verde y por lo ex terio r se 
p in tará  de blanco. Se cubrirán  de papel las paredes de la sala, 
gabinete, y comedor de la clase ó precio del que se rem ite como 
m uestra  para, cada una do estas habitaciones.

8."* Las obras se éjecutarán con toda solidez y esmero, sien
do de cuenta del con tratista  volver á ejecutar aquellas que a  
ju icio  del Ingeniero encargado de inspeccionarlas carezcan de 
estas circunstancias.

9.‘̂ Los m ateriales y efectos que se consum an en la obra 
han  de ser reqonocidós por el Ingeniero encargado antes de su 
inversión, desechando los que conceptúo de m ala calidad, aun 
cuando estuviesen colocados. E l contratista  no podrá ex traer 
del arsenal para  su aprovecham iento m aterial alguno proce
dente del edificio, y sí únicam ente el sobrante que pueda tener 
del que hubiese introducido de su p rop iedad , lo cual se h a rá  
constar por medio de relación e-xpedida por el Oíicial inspector 
de la obra.

E l contratista, al in troducir los m ateriales para  el trabajo, 
estará obligado á colocarlos en el sitio que le sea designado por 
el Ólicial inspector de la obra.

No podrá reclam ar el con tratista  auxilio ninguno del arse
nal, siendo de su cuenta todos cuantos aparatos y herram ien
tas necesite para llevar á cabo la. obra.

E l pago de la obra se verificará al te rm inarla  y prévio el 
reconocim iento facultativo que deba veriíicarse para  su recibo ' 
definitivo, independientem ente de la inspección que haya teni
do lugar durante el tiempo de su. ejeciudon.

40. E l contratista  se obligará á dejar concluida la obra en 
el térm ino de seis meses, á contar desde el dia en que otorgue 
la escritu ra .

CONDICIONES ADMINISTRATIVAS.
44. Se fija como garan tía  para  tom ar parte  en esta subasta 

la {.‘antidad de 400 pesetas que se im pondrán en la sucursal de 
la  L aja de Depósitos ó ele la  Aelministi*ación económica ele la 
p rovincia en metálico ó valores públicos admisibles, segnn la 
R eal orden de. 29 de Junio de 4867.

42. La fianza para  responder del cum plim iento del contrató 
será de 4.800 pesetas, que tam bién im pondrá en la m ism a for
m a que expresa la an terio r condición.

43. E l im porte de la obra será satisfecho al con tratista  á la 
term inación de a([uella con arreglo á la ú ltim a parte de la con
dición 9.‘, haciéndolo constar por medio de certificación expe
dida por el Ingeniero encargado de la inspección, con el Y.* B." 
del Comandante é intervención del Comisario de acopios.

44. En v is ta  de la expresada, certificación se le expedirá li
bram iento para  su cobro por la Caja de la A dm inistración eco
nóm ica de esta provincia.

46. Si el con tra tista  no hubiese term inado la obra dentro 
del plazo de seis meses que señala la condición 40, se lo im 
pondrá la m ulta  de 4 por 400 diario del im porte de la que le 
falto por ejecutar hasta  cum plir 46 dias, trascurridos los cua
les , sino hubiese concluido, podrá rescindirse el contrato, te r
m inándose las' obras por adm inistración ó por nueva subasta, 
siendo de cuenta del asentista la diferencia do m ayores precios 
que pueda haber y demás perjuicios que se irroguen al ser
vicio.

46. La. licitación tendrá lugar ante la Jun ta  e(‘onóinica del 
D epartam ento en el dia y hora que préviam ente se anuiRÚe en 
los periódicos locales, por medio de pliegos cerrados arreglados 
al modelo que se inserta al final, y las rebajas que se hagan 
en las proposiciones, así como las qué pudiere dar lugar la li
citación oral, se expresarán por un  tanto por 400 del valor de 
48.464 pesetas 60 cénts. que es el precio que se fija como tipo.

47. Será de cuenta del con tratista  los gastos que se origi
nen en el adjudicatorio por el expediente del rem ate y demás 
que exprésa la  Real órden de 6 de Octubre de 4866; pero en la 
inteligencia de que sólo habrán de exigírsele seis copias m a
nuscritas de ia escritura, de compromiso.

48. A dem ás de las condiciones expresadas reg irán  para este 
contrato las reglas de generalidad aprobadas por acuerdo del 
A lm irantazgo de 3 de Mayo de 4869 insertas en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  d e "7 del mismo que sean aplicables al caso y no se 
opongan á las anteriores.

A rsenal de Ferrol 24 de Febrero  de 4872. =  V icente, R e
guera.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    hago presento que im puesto del

pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la Coman
dancia general del arsenal para, la ejecución do las obras ne
cesarias para  la reforma del edificio-liabitacion del A yudante 
m ayor en el parque de este a rs e n a l, se compromete á verifi
carlas con sujeción al mencionado pliego al precio tipo , ó con 
la  rebaja  de tan to  por 400 (en letra.)

(Fecha y firm a del propononte).
Es c o p ia .= P . O., Manuel B aturone.

C o m a n d a n c i a  g e n e r a l  d e  m a r i n a  d e l  d e p a r t a m e n t o  d e
FERROL Y DE SU JUNTA ECONÓMICA.— D e TALL DE INGENIEROS 

. DEL DEPARTAMENTO DE FERROL.— HABITACION PARA EL AYU
DANTE MAYOR EN EL PARQUE.— Presupuesto volorado de los 
materiales y jornales que se consideran necesarios para eje
cutar por la Sección de obras civiles é hidráulicas á la men
cionada atención las que se relacionan.

POR.LOS CANTEROS.
D esm ontar la techum bre del actual tejado, la cornisa y faja 

y demoler la. jiarte necesaria de paredes hasta  la a ltu ra  en 
que deben colocarse las vigas del piso principal, asiento de las

fajas y repisas d('. los m iradores y balconcillos con arreglo al 
plano. L abrar y colocar los m arqueados do cantería  de dos ven
tanas rasgadas y cuatro de asomo, las rapisas de tres m irado
res y dos balconcillos, las fajas interm edias que indican la al
tu ra  del piso, las pilastras de can tería  de los (.matro ángulos 
hasta  la a ltu ra  del asiento do la cornisa, las fajas de debajo de 
la m ism a y 40 m etros lineales do cornisa que falta para el cos
tado del Norte. L abrar y colocar igualm ente los canzorros ó 
sostenientes de la piedra del hogar, la del fregadero y garabota 
del hogar, la piedra del mi,sino y se lle ro , consírn ir la chim e
nea m ás 440 m etros de pared  de cal y canto, colocar la cornisa 
y los caños de desagüe del alero del tejado, revocar y enlucir 
las paredes, te jar de firme el techo del tejado y m iradores, re 
pellar y enlucir con yeso el techo del piso principal y las di
visiones in te rio res , reparar el cielo raso y demás deterio
ros del tcclio del cuerpo bajo , á causa de los deterioros 
que sufra en la ejecución de las obras y encalar ])or la exte
rio r ó interior. A brir los huecos en la  cantería y emploma.]- 
los polonés de las visagras de seis ventanas y los'costados do 
los antepechos de dos balconcillos, colocar los arcaduces y va- 
cinillas en los cuartos excusados en com unicación con e'l ac
tual caño, el caño de plomo del desagüe del fregadero al común 
con registro para lim piarlo y cerrar de tabique los huecos do 
entre columm-m, el antepecho de la galería de los excusados y 
los costados de estos y caños do desagüe del tejado.

POR LOS CARPINTEROS.
L abrar y colocar ocho vigas para  el piso prim-ipal y o tras 

tantas para el del desvan, apontonar y entablar dichos pisos. H a
cer la-techum bre para  el tejado, la escalera principal y la del 
desvan, las divisiones de tabla em barrotada en el piso principal, 
colocar la })ontonaje para el cielo raso del mismo y em barro
tarla. Hacer y colocarlos marcos ó cercos de todas^las puertas 
interiores, los de los m iradores, las puertas vidrieras y contras 
correspondientes á las m ism as, las de dos ventanas rasgadas 
de la fachada principal del Oeste y las de cinco de asonio de 
la de Este, que encié rralos cuartos excusados y las arm azones 
completas de bastidores de los cuatro m iradores con caños do 
desagüe. U na estan tería  con vidrieras y puertas en el prime;* 
cuerpo, para locero y alzaderos en la cocina, dos buhard illas 
con bastidores y contras para dar luz al desvan, y dos (.uiarios 
en él, y colocar todos los herrajes necesarios, todo con arreglo 
al plano.

POR LOS FAROLEROS.
Colocar 630 vidrios de varias dim ensiones.

POR LOS PINTORES.
P in ta r de tres m anos al óleo por lo exterior é interior do 

varios colores los arcos, puertas, bastidores y miradoi-es, zóca
los en las habitaciones in teriores y frisos en la subida de la 
escalera y pasillos y caños del alero del tejado, y al temple 
adornos en el techo del cielo raso de la sala y gabinete.

POR LOS PEONES. '
A uxiliar á los canteros y carpinteros en la ejecución de las 

obras.
POR LOS ASERRADORES.

A serrar ia m adera en las varias dim ensiones que se les 
m arque o.

M ATERIALES.
Para los canteros.

440
420
840
86

2.600
3.000

498
43
2

40
42

4

90
s>,

41

480

64

24

9

20

44

6
2
9

32

40
60

800
268

8
46
20
60

8

630
60

420

m etros cvibicos de can tería  en pii^zos do
varias dimeíisioiies á 69 pese tas...............

ídem  de m am postería á 40 id ........................
hectólitros de cal ápagada á 4‘26 i d . . . . . . .
Ídem de arena gruesa de m ina á 0 ‘60 id . 
quintales m étricos de yeso en piedra á 2 ‘76

Ídem ......................................... .......................
ladrillos ordinarios á 30 id. m illa r...............
tejas ord inarias á 3‘60 id. c ie n to ..  ......... ..
baldosas de barro catalan á 0 ‘26 id .............
quintales m étricos de cal viva á 40‘60 id., 
balconcillos de h ie rro , con arreglo á dise

ño, á 97‘60 i d ............................ .....................
v isagras de cruceta y porton á 4‘60 i d . . . .  
sostenientes para caño de cornisa á 2 id ..  
p lanchas chicas con seis colgadores cada

una para  ropa á 4 id . ................................
kilógrauxos de plomo en galápago á 0 ‘60 id . 
bacinillas de porcelana para  común á 6 id.

Para los carpinteros. 
m etros cúbicos de pino del Norte en piezas

(le varias dim ensiones á 90 pese tas.........
■fallovas surtidas de distii'iíos largos á 3‘76

Ídem  ...........................................................
visagras de hierro de cruceta y medio paiio, 

de 24 centím etros de largo ' á 4‘26 id . . .  
aldavillas de id ., de un decím etro largo,

á 2 ‘26 i d    L .
]iasadores de 28 centím etros largo á 2 ‘26

ídem ................. ...............................................
tranquillas de m acho y hem bra de 28 cen

tím etros largo á 2 ‘26 id ................................
sostenientes de v isagra para  bastidores do

m iradores á 0‘76 id .......................................
cerraduras de cám ara cuu 4)olas de bronce

á 7‘60 id ............................................................
idein de alacena á 2 id ....................................
Ídem pestilleras á 3 i d . . ................................ ..
})icaportes con bolas de bronce á- 4‘60 i d . . 
retenedores para  ventanas de 40 centím c-

metros do largo á una id ................. ..........
asas jiara bastidores de galerías á 0 ‘26 id . 
visagras do latón do siete cení ím etros largo

á una id .............................................................
/tornillos de tres el 400.....................................
kilógram os do clavos de hierro  de 82 m ilí

m etros á una pese ta .......................................
Ídem id. de 60 id. á una id...............................
Ídem id. de 400 id. á una id ............................
ídem id. de 200 id. á una id ..........................
ídem ])untas de P arís  de 36 id. á 4‘76 i d . . 
abrazaderas para  Jos jiases de la arm adura

á 6 id ..................................................................
planchas de h ierro  con seis colgadores cada

una para  ropero á 6 i d .................................
Para los faroleros. 

vidrios de varias dim ensiones á 0 ‘60 i d . . .  
m etros lineales de caños de hoja de lata

doble á 2‘26 i d .   .....................................
P ara los pintores. 

k ilógram os de p in tu ra  de varios colores 
á 4‘76 i d .  ........... ............................................

T o ta l  de m ateriales. . . . . .

2.622 
1.400 

626 
i20

236‘6T 
. 76 
106 
49‘60 

i36‘60

196
60

.16
46
h j

).680

-4 i ‘26

226

26‘GO

64

20‘26

46

216
42
6

^32
40

60
24

268
S

46 
20 

106.

48

20

266

142‘60

240

42.046‘60
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MANUFACTURA.

P a ra  jornales de c a n te ro s ...........................................
P a ra  id. de carp in teros..................................................
P a ra  id. de faro leros................. ....................................
P ara  id. de p in to res.......................................................
Para id. de p eo n es,....................................   - ......
P ara  id. de a se r ra d o re s .. . ...........................................

T o t a l  de  la manufaoUira , . 

RESUM EN.
Im porte de los m a te ria le s   ......... .................
ídem  de los jo rn a le s ......................................................

T o t a l .............................................

Pesetas.

S.7S0
g.SOO

60
750
350

6.436

42.015‘60
6.436

48.454‘60

Asciende este presupuesto á la cantidad de 18.451 pesetas 
y 60 céntim os.

A rsenal de Ferrol 16 de Diciembre de 1870.=M odesto D o- 
minguez.^V.** B.^-^Prudencio de U rcu llu .= E s co p ia .= P ita  da 
V eig a .= E s copia.--? . O., Maniieí B aturone.

OoMANDANCíA GENERAL DE MARINA DEL DEPARTAMENTO DE F E R 
ROL Y DE SU JUNTA ECONOMICA.—  C q MISARÍA DE ACOPIOS DEL
ARSENAL DE F E R R O L . ™ ds condicíones l)ajo las cuales se
socan á pública subasta las obras necesarias para la reform a
del edificio habitación del Ayudante auxiliar del Mayor en el
Astillero.

C O N DIC10 NES ESPE CI ALES,

1.* Las obras que tom ará á cargo el con tratista  son las que 
(ieterm ina el presupuesto y plano adjunto , las cuales estarán  
bajo la inspección de un Ingeniero de la A rm ada.

Serán de su cuenta todos los m ateriales y  dem ás efectos 
que deben em plearse en las o b ra s , como igualm ente los jo rn a 
les de todas clases.

3.* La cantería que deba emplearse según el presupuesto, será 
labrada á pico fino y escoda cortada y am oldurada según las 
plantillas que se le m arquen al contratista.

'4."̂  La mezcla estará  en la proporción de una parte de cal 
y dos do arena de m ina , bien batida y g ram adacon  agua du l
ce. El yeso para el repello de las divisiones y cielos rasos se 
empleará pu ro , y para  el enlucido de los mism os se le m ez
clará á dos p a r te s , una de cal en polvo apagada.

5.* La m adera que se emplee será de pino rojo del Norte, 
bien seco, libre de sám ago, ra jad u ras ,p u d ric io n es, nudos que 
presenten desconfianza ó que se hallen  m uy repetidos, pudieii- 
do usarse de pino blanco del Norte, tam bién seco, en los m ar- 
queados in terio res, puertas y bastidores, m aineles, alacenas, 
locera y despensa.

6 .® Las seis vigas que deben colocarse in term edias á las de 
la arm adura del techo para el piso del d esvan , tendrán  de grue
so 10 centím etros, de ancho áb y de largo el necesario entre 
paredes, introduciendo en ellas sus cabezas 30 centím etros, y se 
les dará un preservativo de alqu itrán  en la parte que se in tro 
duce en las paredes y se forrarán  de tabla de castaño de 35 
m ilím etros de grueso.

E l pontonaje para  el m ismo piso tendrá de grueso siete cen
tím etros y ancho 8 id., y la d istancia de uno á otro no exce
derá de ^'3 m ilím e tro s , sus anchos no bajarán  de ^0 centím e
tros. La tabla  de* pino tendrá  de grueso ^3 m ilím etro s , sus 
anchos no bajarán  de 2̂0 centím etros y los largos de c in 
co inilíinetros , s u s  topes so cruzuráji á Jo m enos 70 centí
m etros, sus cantos cstcarán corridos ¿i gcirio])a , p¿iraIelos y  
inachernbrados y sus caras aJtas cepilladas. Las repartic io 
nes interiores de las d istin tas habitaciones y demás tendrán  
lugar con arreglo al p lan o ; las divisiones serán  de ta b la , que 
tendrán de grueso 35 m ilím etros , su anclio no bajará  de 20 
centím etros y su largo será el necesario para  que lleguen a 
clavarse al pontonaje del piso superior ; la d istancia de una 
á  otra tabla no excederá de 14 c.entímetros de claro; todas es
tas divisiones serán em barrotadas, por ámbos lados se les cla
vará tam bién un zócalo de talla a justada á su canto al piso, 
que tendrá 2d m ilím etros grueso y 20 centím etros ancho. E l 
barrotiilo para  las divisiones y cielo raso tendrá de grueso 10 
m ilím etros y de ancho 3o, dejando un claro de uno á otro de 
cinco m ilím etros al tiem po de clavarlo. E l pontonaje para  el 
cielo raso tendrá 45 m ilím etros de grueso y de ancho 70, y la 
distancia de uno á otro no excederá de 27 centím etros. Los 
marcos ó cercos |)ara las puertas de las distintas hab itacio- 
iies tendrán  de grueso siete centím etros y de ancho 14, su 

altu ra  será la necesaria para (jnecios piés derechos se asegu
ren al pontonaje del piso alto, y á- la  a ltu ra  de tres centím e
tros se le colocará ersobrem arco  superior y el otro á la dedos 
m etros y 12 centím etros, que será el del p rim er -elaro; el alto 
de las puertas ó bastidores y el segundo el de los m aineles con 
cristales ([ue serán sobre las puertas..L os gruesos de los indi
cados bastidores, m aineles y puertas será el de 35 m ilím etros, 
debiendo estar revestidos dichos m arqueados con guarniciones 
de labia, y todo lo perteneciente á puertas y demás será en
sam blado. Las cedumnas de los m iradores tendrán  los mismos 
•gruesos y anchos que los marqueados de las puertas,, como 
fgualmendc los bastidores iguales á los de las dem ás luces, y el 
pontonaje de los techos y cielo raso será igual correspondiente 
al piso. Los estribos ó canzorros de los m iradores serán  de ro~ 
[)ie ó castaño y tendrán 21 centím etros en cqadro , quedarán 
em potrados en todo el espesor de la pared y su cielo será el 
de 83 centím etros. La escalera será constru ida con arreglo al 
plano y se apontonará y entab lará  el ojo de la actual.

12 E l techo del tejado será de firme y sobro canalado, sen
tado en mezcla, con tejas nuevas, los aleros en todo el espesor 
de las paredes, los tejones y bebedores de la cum bre y limas, 
y los techos de ios 'm iradores y se colocará en el ted io  una 
lum brera con dos vidrios para dar más luz á. la cocina. Las 
paredes tanto por lo exterior como por todo lo in te rio r serán 
encaladas de tres manos. La p in tu ra  in terio r de puertas y de
más será do color de perla , el zócalo de las habitaciones será 
de color jaspe verde y por lo exterior de blanco; se cubrirán  de 
papel las’ jiaredes de la sala, gabinete y comedor, de la clase ó 
precio del que se señala como m uestra  por cada una de estas 
habitaciories.

S2 Las obras se ejecutarán con toda solidez y esmero, sien
do de cuenta dol contratista volver á ejecutar aquellas que, á 
ju icio  dcl Iiigenicro encargado de inspeccionarlas, carezcan de 
estas circií.ioiaiicias.

9.* Los materiales y efectos que se consum an en la obra 
han  de ser reconocidos por el Ingeniero encargado án tes de su 
inversión, desechando los que conceptúe de m ala calidad, aun 
c u a n d o  c->invieseri colocados.

E l con tra tista  no podrá extraer del arsenal para su aprove
cham iento m aterial alguno procedente del edificio, y sí ún ica
m ente el sobrante que pueda tener el que hubiese introducido 
de su propiedad, Jo cual se hará constar por medio de relación 
expedida por el Oficial inspector de la obra.

E l contratista, al in troducir los m ateriales para ei trabajo,

estará  obligado á colocarlos en el sitio que le sea designado 
por el Oficial Inspector de la obra.

No podrá reclam ar el con tratista  auxilio  ninguno del arse
nal, siendo de su cuenta todos cuantos aparatos y herram ien
tas necesite para llevar á cabo la obra.

El pago de la obra se verificará al te rm inarla  y previo el 
reconocimiento facultativo que deba verificarse para su recibo 
definitivo, independientem ente de la inspección que haya  te
nido lugar duran te  el tiempo de su ejecución.

10. E l contratista  se obligará á dejar concluida la obra en 
el térm ino de cuatro meses, á contar desde el d ia en que o tor
gue la escritura.

CONDICIONES ADMINISTRATIVAS.

11. Se lija como g a ran tía  para  tom ar parte en esta su 
basta la cantidad de 200 pesetas que se im pondrán en la su
cursal de la Caja de Depósitos ó de la provincia en m etálico ó 
valores públicos adm isibles, según la  R eal órden de 29 de Ju 
nio de 1867.

12. La fianza que corresponda al cum plim iento del contrato 
será de 500 pesetas, que tam bién im pondrá en la  m ism a form a 
que expresa la anterior condición.

13. E l im porte de la obra será satisfecho al contrastista á 
la term inación de aquella, haciéndolo constar por medio de 
certificación expedida por el Ingeniero encargado de su inspec
ción, con el V." B.“ del Comandante é intervención del Comisa
rio de acopios.

14. E n v is ta  de la  expresada certificación se le expedirá li
bram iento para  su cobro por la  Caja de la A dm inistración 
económica de esta provincia.

15. Si el con tratista  no hubiese term inado la  obra dentro 
del plazQ de cuatro meses que designa la condición 1 0 , se le 
im pondrá la m ulta  del 1 por 100 diario del im porte de la que 
le falte por e jecutar hqsta cum plir 15 dias, trascurridos los cua
les, si no hubiese concluido, podrá rescindirse el contrato, te r
minándose las obras por adm inistración ó por nueva subasta, 
siendo de cuenta del asen tista  la  diferencia de m ayores precios 
que pueda haber y demás perjuicios que se irroguen al ser
vicio.

16. La licitación tendrá lugar ante la  Jun ta  económica del 
Departam ento, en el dia y  ho ra  que préviam ente se anuncie 
en los periódicos locales, por medio de pliegos cerrados a rre 
glados al modelo que se inserta  al final, y las rebajas que se 
hagan en las proposiciones, así como las que pudiese dar lugar- 
la licitación oral, se expresarán  por un  tan to  por 100 del valor 
de 9.506 pesetas 50 céntim os que es el precio que se fija como 
tipo.

17. Será de cuenta del con tratista  los gastos que se origi
nen en el adjudicatorio  por el expediente del rem ate y demás 
que expresa la  R eal órden de 6 de Octubre de 1866; pero en la 
inteligencia de que sólo habrán  de exigirle seis copias m anus
critas de la escritu ra  de compromisos.

18. Además de las condiciones expresadas reg irán  para  este 
contrato las reglas de generalidad aprobadas por acuerdo del 
A lm irantazgo de 3 de Mayo de 1869, in sertas en la  G a c e t a  de  
Ma d r id  de 7 del mismo, que sean aplicables al caso y  no se 
opongan á las anteriores.

A rsenal de Ferro l 24 de Febrero  de 1872.=V icente R eguera.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    hago presente que im puesto del
pliego de condiciones que se h a lla  de m anifiesto en la  Coman
dancia general de este arsenal para  la  ejecución de las obras 
necesarias para  la  reform a del edificio-habitacion del A yudan
te aux iliar del Mayor en el a s tille ro , se compromete á verifi
carlas con sujeción al m encionado pliego, al precio tipo, ó con 
la rebaja de tanto por lOÓ (en letra).

(F ech a  y firm a del proponente.)
Es co p ia .= P o r órden, Manuel B aturone.

C o m a n d a n c ia  g e n e r a l  de  m a r in a  d e l  d e p a r t a m e n t o  d e
FERROL Y DE SU JUNTA ECONÓMICA. —  DeTALL DE INGENIEROS 
DEL DEPARTAMENTO DE FERROL.—  HABITACION PARA EL AYU
DANTE AUXILIAR DEL AYUDANTE MAYOR EN EL ASTILLERO.—
Presupuesto valorado de los materiales y jornales que se con
sideran necesarios para  ejecutar por la Sección de obras ci
viles ¿hidráulicas á la mencionada atención las que se rela
cionan.

POR LOS CARPINTEROS.
L abrar y colocar seis vigas interm edias á las de la a rm a

du ra  del techo del tejado para  form ar el piso del desvan; apon- 
tonar y  en tablar dicho piso. H acer la escalera principal conti
nuándola hasta  el piso del desvan, con su correspondiente pa
sam anos y balustres. Hacer las divisiones de tabla em barrota
da en el piso principal, colocar la  pontonaje para  el cielo raso 
'y em barrotado correspondiente al mismo. Hacer y colocar los 
m arcos ó cercos de todas las puertas interiores con maineles, 
c ircu lar y v id r io s , y los de los m iradores con sus correspon
dientes puertas v idrieras y contras, y la  de la escalera. L ab rar 
y colocar los estribos ó canzorros para los tres m iradores y 
comunes, y hacer sobre ellos las repisas ó suelos de los m is
mos. L abrar y colocar sobre ellos las colum nas y demás m a
deraje necesario, con los bastidores, balconcillo y techos. H a 
cer una estan tería  con puertas en el p rim er cuerpo, y v id rie
ras en el segundo, en el comedor, paralocero, y alacenas y -al- 
Zaderos en la cocina. Hacer la arm azón y demás necesario para  
un a  buhard illa  en el techo del tejado con vidrieras para  darle 
luz al desvan y poder salir al tejado, y  colocar todos los h e r
rajes necesarios en todas las puertas y dem ás de la obra, todo 
con arreglo al plano.

POR LOS CANTEROS.
Demoler y cortar los antepechos de cuatro ventanas para 

dar salida á los m iradores, ho radar las paredes para  la coloca
ción de nueve estribos ó canzorros para  form ar sobre ellos las 
repisas de los tres m iradores y asegurarlos en las m ism as pa
redes con m ortero. L abrar y colocar los dos estribos para  la 
piedra del hogar y gam bota de la  ch im en ea , las piedras para  
el hogar, la  de la  gambota, la dol fregadero y sellero y un paso 
de cantería para  la escalera principal, sobre el cual deben es
tr ib a r las zanehas de la escalera. Placer la chim enea hasta  la 
a ltu ra  de la cum bre del tejado, los tabiques y cajas de los co
munes, la excavación para  el depósito de los mismos, de ocho 
m etros cúbicos, revestidos sus lados con paredillas de cal y 
canto, el caño de desagüe del fregadero al común. R epellar y 
enlucir con yeso las divisiones in te rio res  y cielo raso, p icar los 
cateados interiores y exteriores del edificio, y repellar y enlu
cir nuevam ente sus paredes. R ebajar en su totalidad el techo 
del tejado y tejar, los de las galerías, y encalar de tres m anos 
por lo exterior y colocar los caños de desagüe del tejado en la 
fachada del Norte y m irador del S ur á los comunes.

POR LOS FAROLEROS.
Colocar vidrios de varias dimensiones.

POR LOS PINTORES.
P in ta r de tres m anos al óleo por lo ex terior é in terio r los 

marcos, p uertas , bastidores y  m iradores y balaustrado de las

escaleras, zócalos en todas las habitaciones y frisos en la su
bida de las escaleras y pasillos y  caños del alero del tejado, y 
al temple adornar en el cielo raso de la sala y gabinete.

POR LOS PEONES.

A uxiliar á los carpinteros y  canteros en la  ejecución de las 
obras.

POR LOS ASERRADORES.

A serrar la m adera en las dim ensiones necesarias.

M ATERIALES. 
P ara los carpinteros.

8‘500

1
1

132

25

18
3

m etros cúbicos de pino del N orte en tablo
nes á 90 pese tas. . .   ...................................

falleva de tres m etros largo.......................... ..
Ídem id. de uno id. i d .    ...............................
v isagras de h ierro  de cruceta y  medio paño

de 24 centím etros largo á 1‘25 id   .
aldavillas de id. de un  decím etro largo

á 0‘50 id ........................................... .................
pasadores de 28 centím etros largo á 2‘25 id. 
tranqu illas de m acho y hem bra de 28 cen -.

tí m etros largo á  2‘25 pesetas .........
sostenientes de v isagra para bastidores de

m iradores á 0 ‘75 id .......................................
asas para  los bastidores de los mism os m i

radores á 0‘25 i d . .  ......................................
cerraduras de cam aza con bolas de bronce

á 7‘5 Ó id ....................................... ....................
Ídem de alacena á 2 id .....................................
Ídem pestilleras á 3 id ......................................
picaportes con bolas de bronce á 1‘50 i d . . 
v isagras de latón de siete centím etros largo

á una  id .............................................................
tornillos á 3 el 1 0 0 ..................................
kilógram os de clavos de h ierro  de 70 m i

lím etros á una id ................................... ..
ídem  de id. de 60 id. á una  id   .........
Ídem de id. de 100 id. á una  id  *.___ _
Ídem de puntas de P a rís  de 35 id. á 1‘75 id. 
perchas de h ierro  con seis colgadores cada

una á 5 id .............. ................................
retenedores de 40 centím etros largo á una

Ídem .................................  ...............................
sostenientes de h ierro  para  los caños del 

alero del tejado á 2 i d .    ....................
P ara los canteros.

1.500 m etros cúbicos de can te ría  en piezas de va
ria s  dim ensiones á 69 pesetas .......

ídem  de m anipostería á 10 id ......................
hectó litros de cal apagada á 1‘25 id . . . .  
Ídem de arena gruesa de m ina á 0‘50 id . 
quintales m étricos de yeso en p iedra á 2 ‘76

Íd e m ..........................  ...................................
ídem  de cal v iva á 10‘50 i d .  ...........
m illares de ladrillos ordinarios á 30 id . , .
cientos de tejas á 3‘5 0 .  ........................
baldosas de barro cata lan  á 0‘25 id ...........
vacin illas de porcelana para  los com unes

á 5 id  . . . .  ................................................
arcaduces de barro  vidriado para  condqcir 

las aguas del tejado de 70 centím etros 
diám etro in terio r y 42 id. largo, una id.

Para los faroleros. 
v idrios de varias dim ensiones á 0 ‘50 pe

setas ........................ - .........................................
nnetros lineales de caños de hoja de lata,^

doble á 2 i d . . .  ..............................................
ídem  en tubos de id. para  desagüe del te

jado  á una  i d .   .............................................
P ara los pintores. 

kilógram os de p in tu ra  de varios colores 
á 1U5 i d ..............................................................

Pesetas.

3.465
e
0/V

165

16

12

6
2
6

40

250
156

12
60

7

17

26

10
150
300

350 
4 

20 
220 
. 2

2 4

300

40

16

120

12‘50.
40‘5G

6‘75

6 .

4

90
12
6
9

40
7‘50

156
8

12
105

35

17

103‘50
100
187‘50
150

242
36‘75

120
70
55

10

150

80

16

210

T o t a l  de materiales. 5.812

MANUFACTURAS.

P a ra  jo rnales de carp in teros.
P a ra  id. de can te ro s ................
P a ra  id. de faro leros...............
P a ra  id. de p in tores .
P a ra  id. de peones ......... ..
P a ra  id. de aserradores...........

T o t a l  de la m anufactura.

RESUM EN.
Im porte de los m ateria les...................
Idem  de los jo rn a le s .................... ........

1.810
1.000

24‘50
60

500
300

3.694‘50

T ota l

5.812
3.694‘50

9.506‘50

Asciende este presupuesto á la cantidad de 9.506 pesetas 
y  50 céntimos.

A rsenal de F erro l 10 de Diciembre de 1870.— Modesto Do- 
minguez.==V.“ B.“=  Prudencio  de U rc u llu .=  E s co p ia .=  P. 0.̂ , 
M anuel B aturone.

p r o v i d e n c i a s  j u d i c i a l e s

Juzgados de primera instancia.
Alcalá de MenareiS.

I). Juan Manuel Romero, Juez de p rim era  instancia  de esta 
ciudad de A lcalá de H enares y  su partido. '

P o r el presente tercer edicto se cita, llam a y em plaza áD o r 
Juan de la Cruz A lm andos, cuyo actual paradero se ignora, 
p ara  que en térm ino de nueve dias im prorogables, contados 
desde la  inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en este Juzgado y E scriban ía  del actuario , á prestar 
declaración indagatoria  en la causa que se sigue en el mismo 
por hurto de patatas en la posesión del Porcal; pues de no ve
rificarlo se le declarará  contum az y rebe lde , entendiéndose las 
diligencias sucesivas con los estrados del Juzgado.

Dado en A lcalá de H enares á 23 de Marzo de 1872.=^Juar3 
Manuel R om ero.—P or m andado de S. S., Toribio Hernández^
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Alcalá la Real.
Doctor D. Ju lián  B ustillo y A lvarez, Juez del partido de 

:̂ :sta ciudad de A lcalá la Real &c.
P or el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez y 

íérm ino de nueve dias, que se cuentan desde la inserción de 
este edicto en la G-a c e t a  d e  M a d r i d , al procesado Antonio 
Vigo Sarrio, soltero, de unos 17 años de edad, de ejercicio bar- 
ñero y vecino de G ranada, contra quien estoy procediendo cri
m inalm ente, para  que durante diclio tiempo se presente en este 
Juzgado; pues que de no hacerlo le para rá  el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en la ciudad de A lcalá la  Real á %% de Marzo de 187^.=  
Dr. Ju lián  B u stillo .= P o r m andado de S. S., A lejandro Monton 
Medina.

Alcántara.

D. Manuel Goyanes Sanjurjo, Juez de p rim era instancia  de 
A lcántara  y su partido.

P or el presente único edicto y térm ino de 30 d ias, cito, 
llamo y emplazo á A polinar F resneda, vecino de Estorcim os, 
cuyo actual paradero se ignora , para  que comparezca en este 
Juzgado y E scriban ía  del que refrenda, á p restar declaración 
indagatoria en la causa que contra el m ism o y ,otros se sigue 
por abusos cometidos en las elecciones de Concejales celebra
das en dicho pueblo en Diciembre ú lt im o ; apercibido que de 
•no hacerlo le para rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en A lcántara  á %% de Marzo de 187^.=:Manuel G oya- 
nes.=^Por m andado de S. S., M anuel de B rieva y García.

A tienda.
D. Ildefonso Sainz y G utiérrez, condecorado con la cruz y 

placa de M iliciano naciona l. Juez de prim era instancia  de as
censo, y  en comisión de esta v illa  de A tienza y  su partido.

Por el presente edicto c ito , llam o y emplazo á D. Pedro 
José López y Paules, vecino de H iendelaencina hasta  el año 
de -1870, residente ú ltim am ente en M aranchon , y  cuya resi
dencia actual se ignora, para que en térm ino de 30 dias im - 
prorogables, contados desde la inserción del presente en la Ga
c e t a  DE M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á contestar la 
dem anda de tercería  de mejor derecho in terpuesta á nom bre 
de D. Bonifacio López y Sauz, vecino de dicho pueblo de H ien
delaencina, á los bienes embargados al prim ero  para pago de 
{as costas en que ha  sido condenado por la  Superioridad en 
causa que contra el m ismo se siguió por desobediencia á los 
agentes de la A utoridad; con apercibim iento de que sino lo 
verifica se sustanciará  el juicio  en su rebeldía.

Dado en A tienza á 4 de Marzo de d87^.=-Ildefonso Sainz.--^ 
E] actuario  , Manuel B enito Amor. X —1S55

R»rco fie Valfleorrft-s.
D. Juan Puerto llano Valenzuela, Juez de prim era instancia 

del Barco de V aldeorras.
Por el presente se cita, llam a y em plaza por térm ino de 30 

dias, á  contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
BE M a d r i d , á  David A rgüelles, n a tu ra l del Puente de Do
mingo Florez, soltero, de ^0 años de edad, para  que se presente 
en este Juzgado á  ser notificado y  cum plir la sentencia d icta
da en la causa que se le ha  seguido por desobediencia grave 
•á la A utoridad; pues así lo tengo m andado en el incidente de 
ejecución de la m encionada sentencia.

Dado en la v illa  del Barco de V aldeorras á 17 de Marzo 
de 187^.= Juan  Puertollano.=--Por m andado de S. S., José M. 
E nriquez.

SSecerreá.

1). L aureano M artínez Blanco, Juez del partido de Becerreá.
P nr el presente anuncio el fallecim iento sin testar de Don 

Domingo. Arm esto, vecino que fué de Rioceveija en el distrito  
del Lebrero, acaecido en 9 de Setiem bre de 1856, y llamo á los 
que se consideren con derecho á heredarle, para  que dentro 
del térm ino de 20 di as acudan á deducirlo en este Juzgado en 
el juicio de abintesto prom ovido y al que se hallan  apersona
dos D. José, D. Domingo, Doña Josefa, D. Ram ón, D. Juan, Don 
Oárlos, Doña R am ona y D. Alonso Arm esto.

B ecerrea 22 de Marzo de 1872.=  L aureano M artinez .=  Por 
m andado de S. S., José M aría Gómez.

Relmonte.

D. Manuel P eñam aría, Juez de p rim era  instancia de la villa 
y partido de Belmonte, provincia de Oviedo.

Hago saber por este cuarto  edicto que el R egistrador de la 
propiedad de este partido D. Manuel Antonio S ierra  ha  falle
cido, y por consiguiente cesado en el desempeño do dicho 
cargo. ' '

P o r tanto, las personas que tengan alguna acción que dedu
c ir contra dicho funcionario, podrán comparecer en este Juz
gado á ejercitar su derecho en el térm ino de seis meses.

Dado en Belm onte á 19 de Marzo de 1872. =  M anuel P eñ a- 
m a r ía .= P o r  m andado de S. S., José M aría Alvarez.

Relorado.

E n nom bre de S. M. Don Amadeo I, por la gracia de Dios y 
la voluntad  nacional. R ey de España.

D. Nemesio A lm u za ray  A ndino , Juez de prim era instancia 
•del partido  jud ic ia l de esta v illa  de Belorado.

Hago saber que en el mism o, por la E scribanía.del que au
toriza, pende expediente prom ovido por Doña N atalia y Doña 
Juana  B añares de Velasco, vecinas de O llauri, sobre m ejor de
recho á la obtención de los bienes que constituyen la  eapella- 
n ía  colativa fam ilia r, fundada en F resneda de la S ierra  por 
D. Juan López de B ernardino y Pascual en el año pasado de 1724 
y  disfrutó el últim o capellán D. Antonio Rem igio B añares y 
V ítores hasta  su fallecim iento en 23 de Febrero  de 1859, y por 
auto de 14 del corriente se mandó anunciar por edictos en los 
sitios de costum bre, Boletín oficial de la  provincia y GACE/rA de  
Mad rid  por el térm ino de 30 dias, á  contar desde la inserción.

á fin de que los que se considerasen con derecho com parezcan 
en este Juzgado á deducirle en form a legal.

Dado en Belorado á 21 de Marzo de 1872.=NeniGSÍo A lm u- 
z a ra .= P o r mandado de S. S., Geminiaiío del Hoyo y Manso.

X —1550
€an@;a.s fie Onís.

E l Sr. Dr. D. V íctor Polledo G ueto, Juez del partido de Can
gas de Onís.

Por el presente se cita y  llam a á Aquilino Fernandez y 
G arcía , na tu ra l de San Juan de B eleño, distrito  m unicipal de 
Ponga, de 20 años de edad, para que dentro del térm ino de 20 
d ias , á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a ,  
comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado á am pliar su 
declaración indagatoria en causa que se le sigue con otros por 
lesiones inferidas á Telesforo Alonso y desacato al Juez m u
nicipal de Ponga.

Dado en Gangas de Onís y refrendado del au torizante á 20 
de Marzo de 1872.=D r. V íctor Polledo y G ueto .= P or su m an
dado , Gláudio del Valle y González.

Castellón.
D. Antonio Onofre y Alcocer, Juez de este partido.
P or el presente prim er pregón y edicto c ito , llamo y em 

plazo á Carmelo A lás y O rtiz, apodado Peroles, de esta vecin
dad, para  que dentro de nueve dias com parezca en este Juzga
do á responder en la causa sobre heridas á R osa Rebol 1; pues 
de no verificario le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado eii Castellón á 22 de Marzo de 1872.=A ntonio Onofre 
y A lcocer.= P o r m andado de S. S., Fernondo M óntaner.

D. iVntonio Onofre y Alcocer, Juez del partido  de Castellón.
Por el presente segundo edicto cito, llam o y emplazo á Ma

nuel Muñoz y M artínez, n a tu ra l de O nda, vecino de V illareal, 
para  que dentro de nueve dias, contados desdo esta fecha, com
parezca en este Juzgado para  responder á los cargos que le 
resu ltan  en causa contra el m ism o sobre aprehensión de ta 
baco; apercibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio 
que haya  lugar.

Dado en Castellón de la P lana  á 23 de Marzo de 1872.=A n- 
tonio Onofre y  A lcocer.— P or m andado de S. S., Teodoro 
Pastor.

Ciucl£&fI-Roflrig;o.
D. R am ón Tovar, suplente del Juzgado m unicipal de esta 

ciudad de C iudad-Rodrigo y Regente del de p rim era  instancia 
de la  m ism a y su partido.

Por el presente prim er edicto cito, llam o y emphazo á Ci
rilo  Blanco Alvaro, de edad de unos 38 años, n a tu ra l de H er- 
guijuela de la Sierra, del partido judicial de Sequeros, h ijo  de 
Polcgrin y Angela, falto del ojo derecho, que estuvo avecin
dado en el Casar de Palom ero, contra cuyo sujeto se está si
guiendo en este Juzgado causa crim inal de oficio por suponér
sele culpable en el delito de robo. de varias ropas y  efectos eje
cutado la noche del 24 de Febrero  del año de i8 7 í en la casa- 
habitacion de R osa Sierro, v iuda y vecina de Serranillo , para 
que se presente en la sala de audiencia de este Juzgado con el 
fin de recib irle en m encionada causa declaración . indagatoria 
y á responder á los cargos que contra él resultan; pues de no 
hacerlo se seguirá la causa en rebeldía parándole el perjuicio 
que haya  lugar.

C iudad-Rodrigo 21 de Marzo de 1872. =  Ramón T oA ar.=  
F austino  Ribon.

C o l m e  a i ÍÍ.P V i e j o .

D. Rom ualdo de la  P isa  y P a ja res, Juez de prim era in s
tancia  de esta v illa  y  su partido.

Por el presente se cita  á Cipriano Laboiga T a il le r , resi
dente en el Moral Zarzal, y que según m anifestación de su pa
dre se ha  alistado como voluntario  para  ol ejército de Cuba, 
no habiéndose podido averiguar su p a rad e ro , á fin de que den
tro  del térm ino de 30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales, com parezca en m i Juzgado 
y E scriban ía  del actuario , con objeto de hacerle saber una 
providencia recaida en la causa crim inal pendiente contra el 
m ismo y otro consorte más por lesiones á Juan Turégano, por 
frac tu ra  de la puerta  de Julián Sanz, robo y m uerte  de un asno 
que tenia á su cuidado Gregorio V icente ; bajo apercibim iento 
que de no verificarlo se acordará lo que corresponda y le pa
ra rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Colm enar Viejo á 22 de Marzo de 1872.=R om ual- 
do de la P is a .= P o r  mandado de S. S., Cárlos López N avarro.

D. Joaquín Castro A res, Juez do prim era instancia  de la 
v illa  de Chantada.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro T o rre s , ve
cino de Santiago de Losada, y Lino N ovoa, de Santa E u la lia  
de León, á fin de que se presenten en esto Juzgado y E scriba
n ía  del actuario , dentro del térm ino de 15 días, para  ser no ti
ficados de providencia dictada en causa form ada contra los 
m ism os y otros sobre hurto á D. A ndrés Fernandez C arril; ad
vertidos de que no haciéndolo les parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la v illa  de Chantada á 22 de Marzo de 1872 .= Joa
quín Castro Ares. =  Poi* mandado de S. S . , Lorenzo Vázquez 
Vil a.

Ciérgal.

I). A ntonio E sp inar Roa, Juez m unicipal letrado de esta 
villa de Gérgal y de p rim era  instancia accidental de ella y su 
partido.

Por el presente y térm ino de 30 dias so citan , llam an y 
emplazan á Juan Blanés Vaquero, José y Pedro G arcía Alco
cer, Juan y Andrés Valverde Ibañez, vecinos do Nacimiento, 
para  que se presenten en este Juzgado á rcí^ponder de los car

gos que les resu ltan  en causa que en el mism o se sigue sobre 
desacato á la xViitoridad; en la inteligencia que de no hacerlo 
dentro de dicho térm ino les parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Gérgal á 20 de Marzo de 1872.=A ntonio E sp in a r.=  
Por su mandado, Nicolás María Rodríguez.

Itfadrid.—Itnenavista.
E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito  de B uenavista de esta cap ita l, se c i ta , llam a y 
emplaza por te rcera  vez y térm ino  de nueve dias á Cárlos 
Bretón Pradel, para  que comparezca en dicho Juzgado y E s
cribanía de D. F rancisco Fernandez de la Torre á oir una n c - 
tificacion en causa crim inal que con tra  el mismo y otro se ins
truye; apercibiéndole que. de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 23 de Marzo de 18 7 2 .=  F rancisco  Fernandez de la 
Torre.

Madrid.—Centro.
Por el presente se cita, llam a y'•emplaza á los que so crean 

con derecho á los bienes quedados al fallecim iento' de D. Ma
nuel do la Sotilla y Ortiz, natural, y \ ccino de esta capital, do 
60 años de edad, de estado viudo, retirado, fallecido á las seis 
de la m añana del 21 de Enero últim o en su domicilio, plaza, 
del Progreso, núm. 16, cuarto  segundo, hijo do D. Manuel y 
Doña Catalina ya difuntos, habiendo otorgado su testam ento 
en 27 do Agosto do 1863 ante el Notario D. M ariano do! Pozo y 
Martin, para í[ue en el térm ino de 30 dias comparezcan en el Juz
gado de prim era instancia del distrito del Centro de esta capi
tal, y E scribanía de D. Nicolás de Motta, en los autos de tes
tam entaría  voluntaria que en el mismo se siguen á instancia 
del P rocurador D. F élix  Bazan, en nom bre y con poder de 
D. A ntonio Martínez y Machón, quien les ha  promovido en 
concepto de sobrino carntll del finado, m ediante á carecer de 
ascendientes y descendientes legítimos.

Madrid 26 de Marzo de 1872.=M otta. X—1557

Maflricl.—filoivpital.
Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia  del d istrito  del H ospital de esta corte, re
frendada por el infrascrito  a c tu a rio , so sacan á la ven ta  en 
pública licitación varias tablas- de m árm ol esta tuario  de Ita lia  
de diferentes clases y dim ensiones, retasadas en 4.970 pesetas 
y 98 cén tim o s, y  depositadas en los alm acenes Doks de Ma
drid, cuyo rem ate tendrá lugar el dia 10 do A bril próxim o, y 
hora de ja una de su tarde, en la sala-audiencia  de S. S., sibi 
en el Palacio de Justicia, cx-convento de las Salesas.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para  que Uegiu’: 
á conocim iento de las personas que quieran interesarso en Iüí 
subasta,

Madrid 23 de Marzo de 1872. =  E l E scribano , Anton-fi 
Múreos. X— 1554

SI a  í3 r  i < 3.—3J o  ú e. 1’ .s i í 3 a  (iS.

E n v ir tud  de providencia dol S i\ Juez de prim era  in stancia  
del d istrito  de la U niversidad de esta capital, se c ita , llam a y 
emplaza por el presente edicto y térm ino de 30 (lias á la per
sona en ,cuyo poder ex ista  ó tenga noticia del paradero de una  
lám ina de Deuda corriente al 5 por 100 á papel, núm . 24.353, d ;. 
reales vellón 21.786 con 20 m aravedís, em itida á favor do 
cofradía do las Candelas, en la parrotpiial de la villa de Bc^-
cilla de V alderaduey, para í|ue di^ntro de dicho térm ino la p r e 
sente en el referido Juzgado, sito en la costanilla de la V ete
rinaria , núm . 1, ó acuda á n s a r  de su derecho en el expediemle 
que se instruye p a ra ju s ti ficar su extravío; bajo apercibim iento,

Madrid 22 de Marzo de 1872.=P(>r mandado delS. S., Juan 
Vivó. X —1548

SOCIEDADES

Nueva Sociedad de Seguros m útuos contra in cen d ios  
de casas en Madrid.

Term inados por la comisión nom brada eu 18 tie f ’obrejai 
últim o los trabajos de revisión  dol proyecto de estatutos y  re
glam ento por que ha de regirse esta Sociedad, la D irección de 
la m ism a convoca á sus consocios á la ju n ta  general ex traor
d inaria  que deberá celebrarse el 31 del co rr ien te , á la una de 
su tarde, en el Banco de E spaña, con objeto de som eter á su 
delibc]*acion y  aprobación dicho proyecto, rogándoles se s irv m  
concurrir con la papeleta que se les rep a rtirá  al efecto.

M adrid 23 de Marzo de 1872.=Los D irectores, Juan A lber
to C asares .= P o r ausencia del Marqués de Ü rq u ijo , el suplente, 
F rancisco  M aría Cortázar. X -  1539---2

Sociedad general de Crédito M obiliario Español.
El Cfensejo de adm inistración ue esta Sociedad tiene el ho

nor de participar á los señores accionistas do la m ism a, que 
la ju n ta  general correspondiente á este año se celebrará el lu
nes 27 de Mayo próximo, á las tres de la tarde, en Madrid, do
m icilio de la Sociedad, Paseo dé Recoletos, núm . 9.

E sta  ju n ta  deliberará sobre las proposiciones s ig u ien te s :
Aprobación de las cuentas del ejercicio de 1871.
Fijacitin del dividendo de este ejercicio en 35 frs., ó se a ) '2(1 

francos para repartir  en Julio próximo.
Reelección do los A dm inistradores salientes.
Con arreglo á los esta tu tos, esta ju n ta  se com pondrá de 

los 150 accionistas que reúnan  m ayor núm ero de acciones v- .q 
tal que este núm ero no sea m enor de 50.

L os accionistas que deseen asistir á la ju n ta  depositarán 
sus acciones 30 dias ántes de la fecha fijada para la  reunión 
de aquella'.

En Madrid, en el domic.iiio de la Sociedad, Paseo de Reco
letos, 9.

E n P a rís , en las ofici)iasdel Crédito Mobiliario francés, 15, 
Place Vendóme, ó en las del Crédito M obiliario E spaño l, 2*5, 
BoulíUvard H aussm ann, esquina á la calle do Halévy.

Los depósitos se recibirán g ra tu itam en te  todos los dias: no 
feriados, desde las diez de la m añana á las dos dé la tarde.

Madrid 25 de Marzo de 1872.=E l Jefe de la Secretaría, Fí.,- 
bl -' Badals Cnrveró. ■ X —1556
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La Española.
COMPAÑÍA CEXEHAL DK SKCl'fíÜS.

Balance- cerrado de 'Diciemlrp de 187 L
]^e>et. Ceñís Pesct. Cérds.

A ('T I\'Ü .------------------- ------------ -----------------------------
. V P e io n isí a s ....................................... rl.OOi MJCO
CV)niisionados ( cuonitas coíTÍeii-

tcs)..............................   TlS.lOírdT
Ocija....................................................  13^2701)0
(3aneo di' E sp ad a ..........................  E^d.508‘G0
Valores en c a r te ra - ...........................   21í).239‘73
Ctarantía en seguros de v id a . . .  20o.88o‘33
.Billetes dcl Tesoro..................... .. -il.7Ü0
Material de la Compañía en la

Jlircee io n ............. ....................... I 6.0O8
Idem  de la id. en las provineias. 2o.137
Aecion istas , dÍA'ideado pasivo

'lo 1864......................................... 16.676
Depósito })or siaiestros marí-"

timos. . . . . . . .  ........................   24.784
Idvidcndo 314 do 1871.................  7.600
Compafiía anligna, resultado df*

.'a liquidaciip] liasta h o y   d63.63(8-;23

8' 10!ii a (/1’/ efectívo  4.746.142‘ÍIO
------------------- --  d-Tdhl V B 6

í: .SEXTAS EXPE>!:TAS XO.tliXALES.
Caja general de Doptisilos  1.076.000
Idem de la Deuda piib liea  426.000
Obligaeiones di' esta Oompailía. 17.66o.603B<.í

Bumn del nom ina l  19.163.6034)0
----------------------- 19.163.6G34K}

Bama del e{ectivo y nom inal............................... 23.899.646‘26

PASIVO.
Capital social..................................  4.000.1)00
.Fondo de reserva ..........................  79.672‘26
Capital (le honeíicíos.................... 103.086B2
Comisionados (eucn tas corrien

te s ) ................................................. 9.218‘27
Dividendos del 19.* al 30.°. . . . .  42.423‘60
Depósito })or venta- deaeviones. 18.646‘86
Seguros m arttim os de 1871 pen

dientes........................................... 2-4:h346‘12
Idem  contra incendios pen

dientes...........................................  41.333‘i l
ídem  de vida, diferentes c lases» 204.100‘G2
ídem  (le (juintas, clases 20 , 3 ."̂

y 4 . h . . . ............................    3.-167‘77
Idem  de reemplazo, 1.* y 2.* com

binación .......................................  69‘66

S um a- dcl efectivo   4.746.142B6
■ l.TiG.li^-OG

CUEXTAS EX PESETAS XO.UTXALES.
Bcnta perpediaa de 3 por 100 no

m inal .̂....................    1.600.000
Oólizas de ' seguros m arítim os

duG 1871 .......................................  1.961.811‘87
Idem  contra incendios.................  'T6.269.262‘60
Idem  do vida, direrentes clases. 390.429V3
oieni de quíiilon, 2.*, v  -1,*

clase.  .............................. ^ . . .  20.000
(í'om de rccnipíazo, 1.' y dd com-

vacio n ...........................................  32.000

Sum a del nom ina l, . . . .  19.1.63.603‘90
  ---------  19.163.603VO

Sarna d e le -fed ivo  // ]¡urti¡nal................................... 23.809.G46-26

M adrid 26 (b - Marzo de 1872.--^E1 T enedor de L ibros,, A n 
d rés M as,=A v° B.°— E l D irec to r , P astor ,

Compañía del ferro carril de Tíldela á Bilbao.
C u m ] ) l i e n d n  e l Cun^ej»» d e  a d n i i n i ^ t r a f V  u  d e  '̂ îa e n m i i a -  

■a cDii el Lirh 38 fie io s  L^LCtidos,  h a  d i^ ju n s t»  l í i n i i r  j u m a  
_ im o r a l  o l d i n a r i a  d e  a o r d u n i s l n - ' , á  io s  diez In i r a  ' de lo i n a ñ a -  

c d id  ( i i a  2 1  ib ! n (  ̂ d e   ̂ b r i l  p i ó x i n n i  en 1 1 s . i b m  ih* o' me. 
Hvl [ j iU i i i i t í  di -iii-iiJii’a e n ^ c r a n / a  d e  í s ta  v’illo d a  D iJbfin,  F n  
í ' h a  se  d a i á  f c p ' i d a  d e  l a  iiií r< b e  ríe Ja a ih  l i i i i ^ l r a e i i m  y  s í -  

¡laeifui (le I.i Cm iip m í a  se  I i e iú i i  Jus i n im l i f r s n i im io í s  [nar' lo 
e e m . ' u d v p  d e l  ) D  i^ejiv  y  hiit ir iiDii Iri-’ di r j iás  i i i j b i d n s  y

(pi I un n r i f p l i i  á I 'K e ^ la l i i l im  ciiiiisidii n ii n l i l i s
eniiVeilitíiitt’s.

F ’ Ih u sejn  SI ej ee Iriliiliieii eil »1 cn^ii de H ilíiilfir ili Iri 
ju id a  ^Linead bi aiiioL ‘r arion  u n T n íü in  iirun \ r j ’ i e- drible 

jj'jorar la (‘l in iie in n  «b sirs n ini|injiiiisi v enn Ims arirei iln fe^ ,
(e nií proa ei m rpnirbi jírrlráii sri' inr 1 e sa r iin  iiie iiljiin  njin , 

«'cm ariipdo al md. 36 di‘ lo e - la tf ih n , mÚIhi iineilrii 1iiihiiínr.m en 
6 m tac á fpia nsj^ tu i por lo lin nre IMO ricenmíulm , rn | n ,n i-  
vendo la m im d  (h i e;m ”la l soida* m  arcÉoni - , 1 I I 'ijnii-
s-.’jo  ^ipdica le p m dnol rnishnncia a Fi reijuioii i|ine ’ne eiiijn,(iei 
■-en virtud  dtji pri'senie a-nujieio,

P¿]'M ti í ’ d i'i idiM d e  íisisleneiiM ; l o l o  ’̂e 1 eci d i n  di | n- 
s d i a r  e n  ])od a- df !i I d i n i n i  Uncdnii J e  l a  CMiiip im n  , líj il ía  
. 'Oitcs d e l  Si h a l a d o  p a r a  la  j u u n i  , 10 ai eiíMn eui i i i i io  u n ' 110 , 
ó  e l  e e r t i í i i a u l o  d( si i d e p ú ^ i l e  , e r  bis  l i i 'n i i i io N  «pTe |iireDi m 
e! a r t .  4 0  d e  lo s  í ' s h i t u l o s .  re rd f  í n i d i  en  (íoj iÍ ijm i,i en ih ib ! Ji 
a d m i " i o n  i n d i s ^ i m u a l  le  ¡ s a ra  r i i i r a r  en  hi j u n l  j.

l o s  lib ros de oonlabifidraL  i eo u lario  y Icihuiee r s |  ir;m 
lio  ii!aiiiíiO''‘o n i  r .>ias o ü e in a s prira Ifvs aeep nmtns (pie íf jig m 
derech o  de asistí mda á la niíaudi nada ju m a .

B ilbao 2 2 'le ñ la r /o  d( 1872. - El D ireeior  L. Toro - tdaC i-  
■ s -  a. \  hpo3

La Fortuna,
SOCIEÜAD MIXF.RA EX lAQXWDACKrS.

3e co n v o ca  á ju n ta  gen era l do señ o res af*eiüiiistns para el 
oiomingo 7 de A b ril próx im o, á  la  una de la  tarde, (-allí de 
Pbv])cllanes, núrn. 10, cuarto  bajo, para dar cu en ta  del cs-ad-m le  
a- liquidación  y  ‘icordar lo  co n v en ien te  resp ecto  de los sofdos  

vpie no so han presentado á cobrar la s a cc io n es que p oseen , á  
p esa r  de^los varios an u n cio s que al efecto  se h a n  p u b licado .

M adrid 24 de Marzo de 1872.^-MVr acuerdo de la  Ju n ta  l i -  
eiuidadoíva, el Secretario , D io n isio  G il y  M uñoz. X  -1662

Compañía del ferro-carril de L angreo en Asturias.
C um plí m Jv  con  lo prevenido en  e l art. 41 de los es ta tu to s , 

la acordado el (íonvejo de A d m in istra c ió n  con vocar á ju n ta  
yenoral o rd in aria  para el d ia 2 8  de A b ril p róx im o , cu y o  acto  
m ndrá lu gar á ia una de ¡a tarde en ol d o m ic ilio  so c in i, cade  
u c A lca lá , núrn. 29.

Los p(eseedt.jrcs do 10 ó nuis acciones que aspiren á form ar 
parte de dicha jun ta , las depositarán ])recisameiite 011 esta Se
cretaría con 16 di as de antehudon al designado, recogiendo en 
ca.inbio un resguardo provisional y el correspondiente billete 
do entradca.

Madrid 23 de Marzo de 1872.-^E1 Secretario, A urelio Rico.
X —1661 -2

Sociedad española de Crédito Comercial.
G laudio  C odlo , io ,  segundo .

Ifabiéndoso piM'sentndo proposi(*iones aceptables p a ra la  ad - 
qiiisiin’on do las ítiK'as (pie se expresan á continuación, el Con
sejo de A dm inistración ha acordado (pie se subasten ol dia 30 
del a(‘tuai, á la una do hi tarde, en el local de las oficinas, bajo 
las condiciones que están de m aniilesto en las mism as.

F in c a s  que se  sio lxistan .
Casas 1‘alií' de Serrano, núnuíros 36 y 38.
C o c h e ra s ,  nfnneros del 7 al 18, ámbos inclusivos.

Itud

SOLARES.

Manzana 211, ángulo E y X con igual loiu
p r ó x i m a m e n t e  .............................. ......................

Afanzana 212............................................. ..
Idiun 213 E y S ......................................................
Lunn 214 E y X   .......................................
Idem 216 E y S .  ................................................
ídem  216 E y S .  ..................................... .............
Idem 226 O y S .................................................. ....

Pi(L.

T otal  de  riÉ s.

10.100
10.100

8.060
7.460
6.210
6.160
8.060

61.140

(Madrid 23 de Alarzo do 1872. = 
ría  Ruiz.

-E l D irec to r, Jacin to  Ma- 
X —1646—2

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
CoUzaeion oficial de 26 de M arzo de 1872, comparada con la 

del d ía  anterior.

F o n i t í o s  p i i í> S ¡ c o .^ .
CAMBIO AL CONTADO.

Día 2B.

Renta perpetua al 3 por 100 ....................  27‘10
■pequciicn.. 27‘!0

Idem exterior al 3 por 4 00 ........................
pequeños.

Deuda dol personal.......................................
Billetes hipotecarios del Banco de Es-|

paña, 2.  ̂s e r ie .......................... jl00 ‘00
no ¡nibUcado.l 100‘i O 

Boikxs d c l Tesoro, d e  2.000 rs., O por 100
interés anual....................................  . . . .  76‘55

á p la zo . »
ídem id.— En cantidades pequeñas; 76‘50

Resguardos al portador de la'Caja de
D epósitos......................................................  80‘00

Acciones de carreteras generales, 6 porj 
4 00 anual, emisión de 4.® de Abril,

■ de 4 850, de 4.000'rs..................................j 88^00
no publicado. » 

ídem de  3! de  Agos to de  18o2, de  2.000 rs.í » 
no pubficadoJ. 67'00 

ObLigacioucs genciules porfeiTO-caiTiles,'
de 2.000 r s ....................................................  o4d}0

Acciones del Banco de España.. .................. »
no publicado. 177‘2-5 

Idem de la Sociedad Española de Crédito
Comercial............................................ 26'30

Billetes kipotecario.s dol Canco de Castilla. »

Dia 26.

27‘4 0-15-25 20-15 
27‘25-20-4 0-B(> 

32*50 
32‘50 
35‘00

4 003 0

76‘50A0 
76‘40 íin cor. voL

80‘00

SS’OO

54AO-20-30-35-30-20 25 
477‘25

82-50

Cambios oñ cia les sobre p lasas del reino .

BAXO. BENEFICIO. DAÑO.

Albacete........... par. Lugo.............. . par p.
A íican íe........... 418 Máíaíra... . . . . . 4 l4p .
A.! me ría........... - 4i4 Murcia............. par.
Avila............. .. . 4D p. » ' Orense............... par.
Badajo/............. » 4 [4 p. O v ied o ............. »
Barcelona......... par. » Paiencia.............
Pih a c ............... » 4]2 Pamplona___
Burgos............... 4 [4 P onteved ra . , . »
CLiceiCb........... par. Salamanca . . . . 414
G.idiz............... .. » a ’tp- San Sebastian.
fl'is íc 'le ii......... par. » i Santander........ »
rmr]rifl-R( a l--.. 4 ]4 p . )) Santiago
í’iii (loba........... par.

4{4
»

S egóvia ............. par p.
11 fSI Ulf fi. . . .  . .  . . » Sev illa ............... »
CuFrif ri.......... .: » S or ia ............... .. par p.
1' 11 0111 a _______ » Tarragona........ par.
1 1 riniflllrl...... . . 414 

-3i4
» T eruel...............

11I1 iiird i|r<ra.., .  i Toledo............... par.
íllM hi rl . . ... i n » A’’alencia......... »
Hili M ............. )) 4l4 V alladolid . . . . »
jrlCil par. V ito r ia ..............
Ll'llfl pai'. Z am ora............ 4|4
1 Cl llifj i------ ------
I iijgirjiio , , • , .  M

jja r.
1 "

»
4l2

Zaragoza........... »

4f8 
4|4 

4]4 d.
418 

»
4¡S
3íS . 
4 [4

4|4

4j4 
4 {2

4|4

Bolsas e-iiíranjeras.
P iu i .3 ^5 — Condís españoles: 3 por 4 00 exterior, á 31.
Liji'iIoises JííU..ri.— Iñuirif'S españoles: 3 por 400 inte-rior, á 2G 3F-

fdi, in I \tc'V 'i, el 'r 1 ;'|ir*.
í 3 por 4 00......................... á 55‘80

Ffjr l i A /»* díCfSxy I 4 4p2 por 4 (‘O................  á SO‘00
( 5 por 4 00......................   á 89‘25

Consolifirido< iim V ses...................................................  93 ú 93 RS.

C am bios ofic ia les so b re  plazas extranjeras.
LctndreS, á 90 días fecha, 49*50.
Pa-rL, á 8 días vista, 5*4 8 .

oüOOOOOüOG

O bservatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia de M arzo  1de 187^.

AM’DIU TEMPERATURA

d cl y  h um ed ad  d el a ir e .

b aróm etro DIRECCIOrt ESTADO

HORAS. r e lu c id a  áO° TERMOMETRO

y en  m ilím e H um ede y  c la s e  d e l  T ie n to . d e l c ie lo .

tr o s . S e c o . c id o .

6 de la m. 692,80 3,7 3,4 E. N E B r isa .... Cubierto.
9 de l a  ra. 694,55 6,6 5,7 E . . . . . . . Calma.. . I d , lluev i

i2 del dia. 695,32 9,4 7,4 0 ............ B risa ... . Cubierto.
3 de ia t. 695.81 4 3,4 9,8 0  S. 0 .. V ie n to .. Nuboso.
6 de la t. 697,4 9 8.7 6,0 f)  S. 0 . . Id .-in .... ídem.
9 de la n. G99/D 0,6 5,5 0. S. fó.. Brisa___ Al. nidms

Temperatura rruixima del a ir e , á la som bra...................................  4 3,3
Idem mínima de id ...................................................................................  3.7

D iferencia .................................................................... 9,6
Temperatura mínima de la tierra, á ci(do descubierto.................  2,5
Idem máxima al so l, á 4,47 metros de la tierra..............................  24,4
Idem id. dentro de una esfera de cristal.......................   45,6

Diferencia..................................................    21,2
Uuvia en las 24 iiltimas h oras, en milHiietros .................   3,6

=  00 o o O O c c o

L ireccion  general de Correos y  T elégrafos.
Se.gun los partes recibidos, a-yer llovió en Badajoz, Cáceres, Ciudad - 

Real, Córdoba, Cuenca, Guadalajara, Huelva, Jaén, Falencia, Segovia, 
Soria y  Toledo.

...... -..-=3 0 0QQQQOQcce» I

A yuntam iento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 44 á 4 7 pesetas la arroba; de 0*64 á 0‘88 la libra, 

y  á 4 ‘57 el kilogramo.
Idem de carn ero . á 0‘65 pesetas la libra, y  á 4 ‘45 el kilogramo.
Idem de ternera, de 1‘37 á 2 pesetas la libra, y  de 2 ‘97 á 4‘3ü el k iF -  

gramo.
Tocino añejo, á 4 8‘50 pesetas la arroba; á 0‘82 la libra, y  á 4‘78 el 

kilogramo.
I(lem fresco, á 4 5‘50 pesetas la arroba; á 0‘72 la libra, y  á 4 ‘56 el ki

logramo.
Lomo, á 28 pesetas la arroba; de 1‘05 á 4‘4 4 la libra, y  de 2‘28 á 2'4t 

el kilogramo.
.Tamon, de 20 á 25 pesetas la arroba; de 4‘12 á 4‘50 la libra, y  d e 2 ‘4ü 

á 8‘25 el kilógramo.
Pan de dos libras, deO‘44 á 0 ‘47 pesetas, y  de 0‘44á 0‘5< el kilogramo,
Garbanzos, de 6 á 45 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘70 la libra, y  

de 0‘.t0 á 1 ‘52 el kilógramo.
Judías, de 5 á 7‘50 pesetas la arroba; de 0 ‘23 á 0‘35 la libra, y  de O‘50 

á O‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5 ‘5ü á 8 pesetas la arroba; de G‘29 á 0‘35 la libra, y  de 0‘6I 

á 0‘76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5‘50 peset-as la arroba; de 0‘23 á 0‘29 la libra, y de C‘50 

á C‘63 el kilógranae.
• Carbón vegetal, de 4‘25 á R50 pesetas la arroba , y  de 0‘4 O á D‘13 el 
kilógramo.

Idem mineral, de 0‘84 á 0‘94 pesetas la arroba, y  de D‘07 á 0 ‘i 0 el 
kilógramo.

Cok, á 0‘81 pesetas la arroba, y  á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 4 2 á 4 3 pesetas la arroba; de O‘47 á O‘59 la libra, y  de 1 ‘02 

á 4 ‘28 el kil(5gramo.
Patatas, die 4‘25 á 4 ‘50 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0‘08 la libra, y 

de 0*13 á 0‘17 el kilógramo.

N o t a .— /íeses degolladas ayer.
> V a lía s ..    4 04

Carneros.........................................  246
Corderos................................ —  251
Idem lechales...............................  68
T ern eras..................  34
Cerdos............................................ 4 42

T o t a l ....................  842

Su peso en libras. . . .  94 2 06—Idem en kilogram os  43.342‘442.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Marzo de 4872.=E1 Alcalde Presidente, Marqués de 

Sardoal.

P A R T E  m  OFICIAL

Il& espíl.clloíi t e l e ^ s ’á flco i^ .

C thaxada %(:), á  ¡as once y  cu a tro  m in u to s  de la- m a narn i. 
E l G obernador al Excmo. Sr. M inistro de la GobenuicifUu 

(íSe ha  pasado la noche sin  novedad. ■

I dem  id., d las cuatro y ocho m inutos de la- tarde.—El 
nador al Excmo. Sr. M inistro de la G obernación:

«iVcaba de constituirse el nue\'o A yuntaniio íito .— Al 
Presidente, Sr. Quevedo.—Oontinúa la tranqu ilidad .>'

i o b c r -

I dem  id., d ía s  dos de la farde .— ̂E l Alcalde- Fres i denlo do] 
A yuntam iento  de G ranada al ELxcmo. Sr. P residente del Con
sejo de M inistros:

«Constituido el A yuntam iento  i n t e r in o  de esta ca p i ta l ,  t iene  
la  honra  do felicitar á Y. E. y o f re c e r le  su eoopcracio iL---  
(ñueYodo.^>

3 o d o O O O O C o c =

Santos del dia.

S a n  R u p e r to ,  Obispo y  c o n fe s o r , y  S a n  J u a n ,  e r m ita ñ o .  

Se suspenden las Cuarenta Horas.

"i "=<00 o o QC 00 oc——■ ""

E spectáculos.

T e a t r o  fllcí . la  itS isaiM líE ’a» — A las ocho y m edia de ia 
noche.—Fim eion últim a do- abono.---Turno par.-, -Batalla 
de Damas. ,

Sfw Savjí.—A las ocho de la  n o c h e — Fnitre prim os.~
Figuras mecdnicas. -La-tapci de cuello.-~El salto mortal.- -
E n -el cuarto de m i m u jer .—C uadros disolventes.

. T e a t r o  M a r t i a i  (Santa B ríg ida, niim . S).—A las ocho déla 
noche.—Función 198 de abono .—T urno im par.—El dra-» 
m a sacro-bíblico do gran  espcctáiculo en siete cuadros- 
y  eii verso, c:scrito exjiresam ento para  este teatro  ])0]" 
D. E nrique Zumel, titu lado P asión y m uerte de Nuestra 
Señor Jesucristo.

T e a t r o  «fle V a r i  e d  a  c í e s , — A las ocho d é l a  noche....
Descarga (le artillería. -La- libertad de ensefianza-.- Por
no explicarse.— De gustos no hay nada escrito.

T e a í r o - € a f f é  €fle C a p e l l a i i e w .— A las siete y  medica^ele 
la noche .— El que no estd hecho á bragu^s.—DoñaN.- 
Un casamiento civil.— Mi gallega de Bctanzos.—PLCpubhca- 
fem enina.—Baile.

C lraa i § ;a8e r á a  c íe  t i m a r a s  f í e  c e r a  (Carrera de San Je
rónim o, núrn. G ran d e , v ariada  y extraordinaricí
novedad .— Venus en la fragua de Yulcano. -Famoso grupo
mitológico, que consta de V énus, Cupido, las tres Glrac iasá 
Vulcano y los Cíclopes.—Del anochecer hasta  las once.— 
E n trad a  ?.j rs.

IM PREXTA XACIOXAL.


